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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de febrero de 1958 por la que se aclaran 
determinados artículos de la Ley de 15 de julio de 1952, 
modificada por la de 30 de marzo de 195i, en su aplica
ción a Miembros de la Agrupación Temporal Militar 
que sirven plazas del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles.

Excmos. Sres.: Para cumplimiento y efectividad de lo dis
puesto en el artículo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952. que 
creó la Agrupación Temporal Militar para servicios civiles, mo
dificada por la de 30 de marzo de 1954. al personal de esta clase 
que sirve plaza de Portexo de Ministerios Civiles, viene inclu
yéndosele. según su antigüedad, en las ascensos trimestrales del 
Cuerpo.

Ha suscitado duda en algunas Dependencias ministeriales la 
aplicación de la norma contenida en el párrafo segundo del 
apartado 1) del artículo 21 de la citada Ley, en lo que se refie
re a la diferencia entre el importe 'de tas gratificaciones fijas 
y los derechos de remuneración mínima imputable al crédito de 
sueldos.

Según el artículo 21, el personal de la Agrupación Temporal 
Militar percibirá todas las gratificaciones y remuneraciones fi
jas o eventuales que no tengan carácter de sueldo y que, en 
forma general, disfruten los funcionarios de categoría similar 
del Centro o Dependencia en que presten servicio. La suma de 
las gratificaciones fijas asignadas no podrá ser menor de 3.200 
pesetas anuales, tercera parte del sueldo mínimo en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles.

Sigue ordenando el propio artículo 21 que «cuando no exis
tan gratificaciones o x enumeraciones fijas para el restante pei'- 
sonal del mismo Centro o Dependencia, o no alcance tampoco 
para él dichos mínimos, éstos se imputarán en su totalidad o 
en la parte estrictamente necesaria para cubrirlos a los ock 
respondientes créditos de sueldos, sin perder su carácter de 
gratxficacions ni exceder: la cantidad cargada del respectivo 
sueldo individual»; bien claramente expresa este precepto, que 
solamente se imputará al crédito de sueldos la parte estricta
mente necesaria para cubrir la diferencia entre la cuantía to
tal do las gratificaciones fijas y los derechos mínimos de remu
neración. Ello significa, para el caso a resolver, que teniendo, 
como factor inmutable de retribución mínima la cifra de 3.200 
pesetas anuales, si las gratificaciones fijas de menor importe 
aumentan por virtud del artículo 16 de la Ley, ha de reducirse 
en igual cuantía la diferencia abonable con cargo al crédito 
de sueldos.

En el expresado sentido ha de interpretarse la Ley, no sólo 
por los términos claros de los preceptos comentados, sino en 
atención al Interés económico del Estado, que la Administra
ción ha de considerar siempre como primordial

El. beneficio para los miembros de la Agrupación Temporal 
Militar incluidos en la relación de ascensos del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles—pero no ascendidos realmente, 
puesto que no han pasado a formar parte de aquél, conforme 
al articulo 18, párrafo tercero de la Ley—consiste, según el ar
tículo 16, en que a su ingreso en el Cuerpo ocuparán vacante 
de la categoría a que se vincula la plaza que tienen reservada, 
y, por supuesto, si no fuese preciso utilizar el crédito de /suel
dos para asegurarles la percepción de los derechos mínimos de 
retribución, por ser de superior cuantía la suma de las gratifi
caciones fijas a que tienen derecho, el aumento de la gratifica
ción complementaria del 30 por 100 del sueldo inherente en pri
mero de enero de 1056 a la categoría, con que son relacionados 
constituirá también mejora de sus haberes.

En méritos de lo expuesto, y como síntesis expositiva y acla
ratoria de preceptos de la Ley de 15 de julio de 1052, modifi
cada por la de ,30 de maizo de 1954, en su aplicación a miem
bros de la Agrupación Temporal Militar que sirven ¿lazas del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles, esta presidencia 
ordena las siguientes normas;

1.° Los miembros de la Agrupación Temporal Militar com
prendidos en el párrafo primero del artículo 18 de la Ley de 
15 de julio de 1952 que sirven plazas del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles percibirán las gratificaciones fijas
0 eventuales que no tengan carácter de sueldo y que, de mo
do general, disfrute el personal del Centro o Dependencia que 
presten servicio y que ostente en el Escalafón del Cuerpo ca
tegoría similar a la alcanzada por aquéllos en la escala bis a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley

2.° La suma de las gratificaciones fijas que perciban anual
mente en el servicio\ de la plaza de Portero de los Ministerios 
civiles no podrá ser menor de 3.200 pesetas. Si fuese superior 
a estos derechos mínimos, el Jefe del Centro en que el intere
sado preste sus servicios comunicará a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a. Destinos Civiles la cantidad en que dicha su
ma excedá de 6.400 pesetas, a fin de que se proceda a cumplir 
lo prevenido en el artículo 22 de la Ley de 15 de julio de 1952 
sobre reducción de la gratificación militar reglamentaria.

3.° 81 el ixpporte de las gratificaciones fijas es inferior a 
la expresada cifra de 3.200 pesetas anuales, se imputará sólo 
la diferencia al crédito de sueldos, y cuando per inclusión de 
los interesados en los ascensos del Cuerpo aumente la gratifi
cación complementaria del 30 por 100 del sueldo inherente en
1 de enero de 1956 a la categoría con que sean relacionados, se 
reducirá en idéntica cuantía la cantidad imputable a sueldos, 
a fin de que sobre este crédito se reclame únicamente la nueva 
e inferior diferencia producida por los ascensos.

Lo digo a W . II. para su conocimiento y efectos procedentee
Dios guarde a W . H. muchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1958.

CARRERO
Excmos. Sres.,,.
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 27 de diciembre de g1957 por la que se dic
tan normas orgánicas para los funcionarios del Con
sejo Superior de Protección de Menores.

K Excmo Sr.: Por Orden de este Ministerio de 25 de abril 
de 1949 fueron dictadas determinadas normas de carácter or
gánico relacionadas con el personal del Consejo Superior de 
Protección de Menores, Juntas Provinciales y Locales y Tribu
nales Tutelares de Menores. En cuanto al primero de dichos 
Organismos, las expresadas normás, contenidas exclusivamente 
en el número primero de la citada Orden, no tuvieron otro
alcance que el de, establecer el personal que como máximo, esta
ría adscrito a cada uno de los servicios del Consejo Superior, 
estructurados según d  Decreto de 2 de julio de 1948, con seña
lamiento de los respectivos sueldos y reconocimiento genéi ico 
de que. además, percibiría dicho personal las remuneraciones 
autorizadas por el referido Organismó Superior, todo ello sin 
perjuicio de la facultad consiguientemente atribuida al mismo 
para establecer las reducciones de personal que estimase nece
sarias.

Desde la indicada fecha de 25 de abril de 1949, la organiza
ción de los servicios del expresadb Consejo ha sufrido diferentes 
mutaciones como consecuencia del Decreto de 23 de julio de 1953. 
por el que fué aprobado el Reglamento del Impuisto del rinco 
por ciento sobre espectáculos públicos en favor de la Obra de 
Protección de jMenores; de la Instruccióh de 25 de noviembre 
de 1954 y. de manera fundamental, en cuanto a personal del ci
tado Organismo sé refiere, en virtud del acuerdo de¿ Consejo 
de Ministros de 18 de febrero de 1955, por el que fueron ciea- 
das las plazas que impuso el desenvolvimiento de los servicios 
a cargo de aquél como consecuencia de las disposiciones men
cionadas/

Las expresadas variaciones dé servicios hace necesaria una 
nueva distribución del personal fijo que presta sus servicios 
en el Consejo Superior de Protección de Menores de manera 
que, sin variación en la estructura de las Secciones que lo inte
gran. según el articulo 29 del Decreto de 2 de julio de 1948. y 
sin alteración cuantitativa de las retribuciones básicas que por 
el* concepto de sueldo o complemento de él tengan asignado en 
sus nombramientos dichd personal ni modificación de éstos, 
pueda el presidente del repetido Organismo adscribir los fun
cionarios a sus órdenes a los servicios en que las necesidades 
lo demanden, con la condición de técnicos, administrativos o 
subalternos que, con arreglo a sus facultades determine, según 
establece el-último párrafo del artículo 71 del mencionado De
creto o se derive necesariamente de lo que. en él se dispone. 
Asimismo, ante la inexistencia en el Consejo Superior de Pro
tección d? Menores de Cuerpos orgánicamente constituidos y 
ante ia ausencia en la Orden de 25 de abril de 1949 de normas 
apropiadas, se dictan ahora las que se estiman necesarias en 
cuanto a provisión de las vacantes que se .puedan producir 
en las plantillas de los servicios, según las especialidades de los 
mismos; emolumentos que. con independencia de los sueldos 
pueda percibir el personal de que se t^ata, excedencias y Ucen
cias del mismo.

En su virtud, t
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.® El personal técnico, administrativo \ subal

terno dependiente con el carácter de fijo del Consejo Superior 
tle Protección de Menores, estará constituido en la forma y 
con las Agrupaciones o plantillas por clases de servicios que 
a continuación se expresan:

Primera. Servicios generales.—En la denominación se com
prenden ios que son de la competencia de las Secciones del 
Consejo tal eomo se hallan establecidas en el articulo 29 del 
Decreto de 2 de julio de 1948:, Secretaría del Presidente. Se
cretaría general, Tesorería v Tribunal de Apelación;

Un Inspector de Instituciones 
Un Subinspeotor de Instituciones,
Un Médico. j
Un Oficial Mayor 
Un Cajero , ,
Siete Oficiales.
Trece Auxiliares.

Segunda. Servidos especiales.—Bajo esta denominación se 
comprenden cuantos se relacionan con el Impuesto sobre es
pectáculos p.úblicos en favor de la Obra de Protección de Me
nores; los de fiscalización de los gastos e ingresa? de la misma 
y contabilidad de unos y otros:

A) Impuesto sobre espectáculo?* públicos:
Un Jefe del Servicio.
Un Subjefe del mismo.
Dos Oficiales. '
Dos Auxiliares.

B) Intervención y Contabilidad:
Un Jefe de los Servicios administrativos,
Dos Oficiales.
Un Auxiliar.

Tercera. Personal Subalternor

Dos Conserjes.
Tres Ordenanzas.

Art. 2.° Atendida la diversa condición y procedencia del 
personal comprendido en los resúmenes o plantillas expresa
dos en 4i\ artículo anterior, como asimismo la inexistencia se
gún el Decreto de 2 de julio de 1948 de Cuerpos orgánicamen
te constituidos, las Agrupaciones que en dicho artíeuh. se 
especifican no tendrán la consideración de escalas y. consi
guientemente, la provisión de las vacantes que se produzcan 
se efectuará con sujeción a las reglas que se contienen en Ir 
presente Orden.

Art 3.* Los funcionarios comprendidos en ias Agrupado- 
nes primera y segunda del artículo, primero de esta Orden 
tendrán la condición de Técnicos que les corresponda según 
la apreciación que el Consejo realice, conforme al último pp- 

, rrafo del artículo 71 del Decreto de 2 de julio de 1948
Art. 4.° El personal fijo comprendido en el articulo pri

mero de esta disposición tendrá los suélaos o remuneraciones 
básicas que correspondan según, sus actuales nombramientos o 
los que para aplicación de esta Orden se verifiquen, con las 
limitaciones derivadas de los créditos detallados en el Presu
puesto de gastos del Consejo.

Ara. 5.° Tanto los nombramientos de los funcionarios 
comprendidos en esta Orden como el ingreso de los mismos 
en el Consejo se verificará por designación de su Presidente, 
conforme a lo previsto en el artículo 72 del Decreto de 2 de 
julio de I948,‘ con arreglo a las siguientes normas:

Art. 6.° Los funcionarios fijos deJ Consejo Superioi de 
Protección de Menores que hayan de desempeñar ios cargos 
de Oficial Mayor y de Cajero serán libremente designado* por 
su Presidente, sih más condición en cuanto al primero de ellos 
que la vacante que pudiera producirse habrá de ser provista 
en lo sucesivo con funcionario fijó que sea Licenciado en 
Derecho

Art. 7,ü Al frente de los servicios encomendados a cada 
una de las Secciones tercera, cuarta y quinta del Consejo se
gún el Decreto de 2 de julio de 1948 y de aquellos que son pro
pios del Tribunal de Apelacrón. se adscribirá a un funcionario 
fijó que cuahdo menos tenga el nombramiento de Oficiai los 
cuales, además de las retribuciones que actualmente les co
rresponde, percibirán una gratificación anual fija de 5.000 pese
tas por el concepto de mayor responsabilidad. Al igual que lp 
dispuesto en el artículo anterior, la provisión de los cargos. 
a que éste se refiere habrá de hacerse por ia Presidencia con 
funcionarioe fijos del Consejo, requinéndose la condición de 
Licenciados en Derecho para los que hayan de desempeñar la 
Sección quinta y los servicios del Tribunal de Apelación 

Art. 8.° Al frente de los servicios de la Sección primera 
del Consejo estará adscrita un funcionario fijo que habrá de 
tener la condición de Licenciado en Medicina, y su designa
ción habrá de hacerse a propuesta del Presidente de dicha 
Sección. Si la expresada plaza no pudiera ser provista en la 
forma indicada, se cubrirá mediante oposición.

Art. 9.® Las vacantes que se produzcan en los cargos de 
Oficiales asignados a la Agrupación de Servicios generales 
expresados en el artículo primero de la presente Orden se 
cubrirán por concurso entre los funcionarios fijos del Consejo 
que reúnan las condiciones que en cada caso habrán de ser
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determinadas y, en su defecto, conforme a  lo establecido por 
el artículo 72 del repetido Decreto de 2 de Julio de 1948. Este 
último sistema se seguirá para cubrir la& vacantes que puedan ocasionarse en las plazas de Auxiliares de la expresada Agru
pación.Alt. 10 Atendida la especialidad de los cargos de je fe  
de las Servicios del Impuesto y Subjefe de los mismos, el 
desempeño de ellos en lo sucesivo habrá le estar encomendado, preferentemente, en cuanto sea posible, por estar ads
critos al Consejo, a funcionarios , pertenecientes a cualquiera 
de los Cuerpos técnicos dependientes del Ministerio de Ha
cienda que ostenten, cuando menos, la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase, o bien a funcionarías fijofc del Consejo y, en su defecto, a Oficiales Liquidadores o Inspectores 
del Impuesto.

Cuando el nombramiento para cualquiera de los dos cargos citados haya de recaer en funcionario adscrito al Consejo, 
se verificará a propuesta de) Tesorero del mismo, fundada 
en la apreciación discrecional que verifique sobre las circuns
tancias de idoneidad de los funcionarios que hayan de desem
peñarlos. Cuando no sea posible que los cargos de que se trata sean desempeñados por funcionarios pertenecientes al Consejo 
en la forma que acaba de ser expresada, las vacantes respec
tivas se proveerán entre O ficiales1 Liquidadores e Inspectores 
del Impuesto sobre espectáculos públicos, ingresados por opo
sición.

Art. II. Las vacantes que se produzcan en los cargos de Oficiales asignados a  los servicios del Impuesto, según el artículo primero de esta disposición, se cubrirán con funciona
rios fijos del Consejo a propuesta del Tesorero del mjsmo, y, 
en^su defecto, entre Oficiales Liquidadores e Inspectores de! 
Impuesto, ingresados por oposición. Las vacantes que puedan 
ocasionarse en las plazas de Auxiliares adscritos a lcte repe
lidos servicios se proveerán en la forma establecida en el 
artículo 72 del Decreto de 2 de julio de 1948.

Art. 12. Las vacantes de los cargos de Jefe de los servi
cios administrativos y de Oficiales y Auxiliares de la Inter
vención y Contabilidad serán provistas en la forma y condi
ciones establecidas por el Reglamento de 3 de marzo de 1925 
y Decretos de 28 de septiembre de 1935 y 3 de octubre de 1952,' a  
propuesta del Delegado de la Intervención General de la 'A d
ministración del Estado en el Consejo Superior de Protección 
de Menores.1 La provisión de tales vacantes con personal cuya 
condición no se halle impuesta por dichas disposiciones o no  
reúna la de ser funcionario fijo del Consejo, se verificará mediante concurso-oposición en la forma que reglamentariamente 
se determine.

Art. 13. El personal qüe haya de ejercer las funciones de Conserjes y Ordenanzas será de libre designación del Presi
dente del Consejo entre los que en la actualidad se hallan  adscritos al mismo El ingreso para cubrir las vacantes se 
hará por designacióri de la Presidencia previo concurso-examen y teniendo en cuenta los preceptos de la Ley de 15 de 
julio de 1952.

Art. 14. En ios casos de que cualquiera de los cargos que 
se expresan en el artículo primero de esta Orden hayan de 
ser provistas con personal que tenga la condición de funcio
nario de la Administración civil del Estado, procederá, én cada caso; la declaración de compatibilidad', á que sé refiere^ el ar
tículo cuarto de la Ley de 15 de julio de 1954.

Art 15, Se declara a amortizar la plaza de Subinspector de 
Instituciones figurada en la Agrupación de Servicios generales contenida \ en leí artículo primero de esta Orden. Asimismo, su
primida lst Inspección Nacional del Impuesto sobre espectácu-. 
los públicos por el artículo 105 del Decreto de 23 dé julio 
de 1953 y articulo segundo de la' Orden de este Ministerio 
d e /25 de noviembre de 1954, se amortiza la plaza de Jefe de 
les Servicios administrativos de dicha Inspección.

Art. 16. Los funcionarios del Consejo Superior de Protección de Menores percibirán, además de los habéres que les 
correspondan según las dotaciones detalladas en su Presupues
to de gastos, las retribuciones previstas en él que dicho Con
sejo señale.

Art. 17. Las retribuciones básicas de los funcionaríos del 
Consejo Superior de Protección de Menores podrán ser asignadas en concepto de gratificación cuando, atendida la condición de aquéllos, existiese incpmpatibilidad de percepciones.

Art. 18. Los funcionarios fijos del expresado Consejo que 
desempeñen funciones de taquígrafos disfrutarán, además de 
ios haberes básicos que les correspondan, una retribución com

plementaria de tales sueldos de 4.000 pesetas anuales, conmutable, con dicho carácter, a todos los efectos.
Art. 19. El personal dependiente del Consejo, cualquiera que sea su condición, causara y percibirá en función de los co

rrespondientes años de servicios prestados al mismo, ios si
guientes Quinquenios calculados 3obre las retribuciones bási
cas que perciban: D e 1.000 pesetas, cuando el importe de la» mismas no exceda de 12.000 pesetas anuales; ele 1.500 pesetas, 
cuando excediendo de 12.000 no sean superiores a 20.000. v de 2.000 pesetas, cuando excedan de 20.000

Cuando el personal del Consejo proceda del de Oficiales 
Liquidadores o Inspectores del Impuesto en el cóm puto.de los 
años de servicio se tendrá en cuenta el tiempo servido en las Juntas de Protección de Menores de que procedieren.

Art. 20. Con independencia de los casos de excedencia forzosa fundada en designación de los funcionarios fijos del 
Consejo para cargo de nombramiento del Gobierno, servicio militar obligatorio o  supresión del cargo que vinieren desem
peñando, dichos funcionarios podrán ser declarados excedentes voluntarios a  petición propia, por tiempo que no podrá 
ser inferior a un año ni superior a diez, siempre que lo  consientan las necesidades de ios servicios.

El funcionario fijo excedente forzoso que cesare en la s i-1 tuación en que tuviere origen su excedencia tendrá derecho a  ocupar la primera vacante que se produzca en la Agrupación 
de Servicios de las especificadas en el articulo primero, a que 
se hallare adscrito en el momento de producirse, su excedencia. Asimismo, y salvo que exista incompatibilidad legal de 
haberes, el excedente forzoso, mientras dure su situación,, tendrá derecho a percibir los dos terceros tercios de los que le co
rrespondan como funcionarios del Consejo.

Los excedentes voluntarios que dejaren transcurrir el plazo durante el cual haya de durar su situación sin solicitar el 
reingreso, perderán todos los derechos que les correspondieren 
como funcionarios del Consejo Solicitado el reingreso a su de
bido tiempo., tendrán derecho a  ocupar la primera vacante que se produzca én las mismas condiciones expresadas en el pác* 
rrafo anterior, siempre que no exista para tal' vacante otro funcionario que haya sido, declarado excedente forzoso, el cual 
tendrá derecho preferente pará cubrirla. ,

Art, 21. Todos los funcionarios del Consejo Superior de Pro-» 
teeción de Menores tendrá derecho a una licencia anual, sin  

.merma dé sus retribuciones durante quince días, que será concedida a propuesta del titular de los correspondientes servicios. En los casos de enfermedad, las licencias se concederán cph 
derecho, al percibo de las retfibuciones del funcionario cuando 
no excedan de un mes, previa solicitud, que habrá de ser jus
tificada con certificación facultativa. Si hubiere de tener ma
yor duración, la prórroga, que habrá de ser igualmente justi
ficada, no podrá exceder de dos meses y durante ella el fun
cionario no percibirá retribuciones de ninguna clase.

Anualmente, los funcionarios del Consejo podrán disfrutar 
de una vacación de un mes como máximo, con derecho a per
cibir cuantas retribuciones les correspondan. Estas vacaciones 
S9 concederán cuando las necesidades de los servicios lo per
mitan, Kegún apreciación discrecional de los titulares de lós 
mismos. i

Independientemente de io expuesto a ios funcionarios del 
Consejo, podrán serles concedida en caso6 excepcionales Ucencia de carácter extraordinario, por un tiempo que no podrá ser superior a tres meses, sin derecho a  retribuciones de ninguna clase y siempre que lo permitan las necesidades de los servicios.

Art. 22. Por lo que se refiere a sanciones de los funciona
rios del Consejo por faltas de carácter /administrativo, separación del servicio y jubilaciones, se estará a lo establecido sobre 
dichas materias en el Decreto de 2 de julio .de 1948 y disposiciones complementarias.

Art. 23. Quedan derogadas las disposiciones contenidas en  
el número primero de la Orden le este Ministerio de 25 de 
abril de 1949.

Lo comunico a Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.

- Madrid. 27 de diciembre de 1957
ITURMENDl

Excmo. Sr, Presidente efectivo, Jefe de ios Servicios del Con
sejo Superior de Protección de Menores.

i
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M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO  de 24 de enero de 1958 por el que se reorg
aniza el Consejo de Obras Públicas.

El Consejo de Obra» Publica* viene rigiéndose por el De
creto Orgánico de dieciséis de agosto de mil novecientos trein
ta y nueve y por el Reglamento para su funcionamiento de
veintiuno de noviembre del mismo año El tiempo transcurrido 
desde entonces y la complejidad cada día mayor de los asuntos 
consultados aconsejaron al Ministerio de Obras Públicas la
revisión de dichas disposiciones, ordenando al efecto su estudio 
a una Comisión del seno del mismo Consejo Las directrices 
generales que del estudio efectuado se deducen marcan la con
veniencia de separai entre si las funciones consultivas e ins
pectoras atribuidas al Organismo, habida cuenta de la distinta 
naturaleea Jerárquica de ellas y de la necesidad de que sean 
•Jercitías con rapidez y competencia

Esta competencia, en cuanto a la fuhción asesora, no es atri
buto exclusivo de las más aitas categorías del Escalafón, por 
16 que con-el objeto, además, de garantizar la continuidad déla 
gestión del Consejo, se le incorporan Ingenieros de cualquier 
otra categoría administrativa menos expuestos a la contingen
cia de jubilación y que unan a los conocimientos técnicos pro
pios de su profesión e ineludibles en el Organismo, los de ca
rácter administrativo, económico o social, muy convenientes en 
la consulta de numerosos asuntos

Para lograr la deseable celeridad en la tramitación procede 
reducir al mínimo las cüestinones que hayah de dictaminarse 
por el Pleno del Consejo encomendando el despacho de las me
nos importantes a las Secciones que lo componen, y que podrán, 
actuar a requerimiento inmediato de las correspondientes Di* 
réceioné* Generales.

La Sección de Asuntos Generales y Personal informará, como 
bftsta ahora directamente ai Ministerio sobre tales cuestiones 
y'preceptivamente en la tramitación de ióq recursos contra los 
acuerdos de tá Direcciones Generales

El Consejo, como unidad orgánica, constituye el elemento 
asesor del Ministerio de Obras Públicas, competente en cuan- , | 
tOB asunto» rebasen el ámbito jurisdiccional de dichos Centros 
directivos o esté reservada su resolución al Subsecretario y al 
Ministro Poi otra parte, la función consultiva del Consejo no 
se i educe a la de mero asesor de las Direcciones Generales, y 
será de sü incumbencia elevai al Ministro y al Subsecretario 
las mociones estudios, planos y propuestas que considere con
ducentes ai fomento de las obras públicas

Para Gompletar la reforma del Consejo, que no modifica, sin 
embargo fundamentalmente su organización tradicional, se pu
blicarán a continuación del presente Decreto ei; Reglamento de 
su régimen interior y asimismo las disposiciones referentes a 
la reorganización del servicio dé Inspección

Como consecuencia de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi

nistros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Consejo de Obras Públicas es el Orga
nismo asesor de mayor rango entre los dependientes del M i
nisterio de Obras Públicas

Articulo segundo —El Consejo de Obras Publicas se com
pondrá dé cinco Secciones, denominadas de Carreteras y Ca
mino» Vecinales, de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por 
Carretera, de Obras Hidráulicas, de Puertos y Señales Man- 
timas, y de Asuntos Generales y Personal ,

Estará constituido poi su Presidente, un Vicepresidente, cin
co Presidentes de Sección, catorce Consejeros Inspectores gene
rales pertenecientes a esa categoría del Escalafón del Cueipo 
Clfc Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y nueve Conse
jeros electivos, de cualquiera otra categoría de] mismo Cuerpo, 
especializado» en ias matefiaB que sean de la competencia de 
las Secciones a que hayan de estar adscritos

El Consejo tendrá un Secretario general y cinco Secreta
rios de Sección todos con categoría de Ingenieros Jefes. Los 
Secretarios tendrán voz y voto en las deliberaciones a que ha
yan de concurrir.

Artículo tercero.— Las Secciones estarán constituidas de la 
siguiente maneraT

Carreteras y Caminos Vecinales.—Ün Presidente, cinco Con
sejeros*—dos de ellos electivos especlálizadós-^y üil Secretario.

Perrucarrtles Tranvías y Transportes por Carretera — Un 
Presidente, cinco Consejeros— dos de ellos electivos especiali
zados— y un Secretar^

Obras Hidráulicas.— Un Presidente, seis Consejero*—dos de 
ellos electivos especializados—y un Secretarlo.

Puertos y Seriales Marítimas.— Un Presidente, cuatro Con
sejeros—dos de ellos electivos especializados—y un Secretario 

Asuntos Generales y Personal.—Un Presidente tres Conse
jeros-Uno de ellos electivo especializado—y un Secretarlo 

El Presidente del Consejo de Obras Públicas podrá alterar 
circunstancialmente la distribución de Consejeros en las Sec
ciones, dando cuenta de ello a la Superioridad

Articulo cuarto.—La reunión de las cinco Secciones, presi
didas por el’ Presidente dél Consejo, asistido por el Secretario 
general y con la exclusión de los Secretarios de Sección cons
tituirá el Pleno

Articulo quinto.—fe  de la competencia de las Secciones, ex
ceptuada la de Asuntos Generales y Personal, informar a las 
Direcciones Generales respectivas, a petición directa de las mis
mas, en los siguientes asuntos:

a) Proyectos de obras nuevas.
b) Reformados de proyectos que impliquen presupuesto adi

cional. cuando ios proyectos primitivos hubiesen sido objeto de 
informe de la Sección

O Incidencias del contrato de obras que exijan decisión de 
la competencia del Director general.

d) Rescisiones de las contratas de obras públicas
e) Liquidaciones de obras cuando se tramiten con discon

formidad del contratista o entre los informes emitidos por los 
Servicios /

f ) Concesiones de dominio público y enajenación del do
minio dei Estado para lá construcción de obras públicas, siem
pre que el expedienté no haya de ser informado por el Consejo 
de Estado

g) Tarifas de explotación de «servicio» públicos arbitrios 
e impuestos por aprovechamiento de aquéllos, con la limitación 
del párrafo anterior.

h> Caducidad v modificación de concesiones.
Articulo sexto.*—La Sección de Asuntos Generales y Perso» 

nal Informará al Ministerio de Obras Públicas de los expedien
tes de carácter personal y en cuantos asuntos merezcan a juicio 
del Ministro o del Subsecretario el parecer de la Sección 

En la tramitación de los recursos contra resoluciones de la» 
Direcciones Generales será preceptivo el informe de esta Sec
ción vdel Consejo de Obras Publicas

Artículo séptimo.—Es de ia competencia del Pleno del Con
sejo Informar en las cuestiones siguientes:

a) Planes generales de obras públicas y revisión de loa 
mismos.

b> Planes especiales de obras urgentes destinadas a subvenir 
necesidades de tipo eventual

c) Concursos de obras y suministros que hayan de ser re
sueltos por el Subsecretario del Departamento o Autoridad su
perior cuando ei importe de su presupuesto sea superior a un 
millón de pesetas

d) Expedientes que poi su naturaleza hayan de ser dicta
minados por más de una Sqccióh

e) Expedientes de cualquier naturaleza que hayan de ser 
informados por el Consejo de Estado

Articulo octavo.—Además de los casos expresamente mencio
nados en los artículos anteriores, será oído también el Consejo 
de Obras Públicas cuando a juicio del Ministro asi lo requiera 
algún asunto de excepcional Importancia, ya por su comple
jidad ya por la cuantía de los intereses a que afecte, o porque 
haya disconformidad esencial entre lós ingenieros informante».

Articulo noveno.—81 una Sección o el Consejo en Pleno 
recabase sobre un asunto de su competencia el parecer de un 
Inspector general de Demarcación, acudirá éste a informe cotí 
VOZ. pero sin voto a la reunióh en que haya de ser oido 

Articulo diez.—Queda facultado el Consejo:
Primero.—Para elevar al Ministro o al Subsecretario la s ‘  

mociones, estudios, planes y propuestas que considere condu
centes al fomento de la» obras públicas

Segundo.—Para recabar de los Servicios o de los individuos 
del Cuerpo, las informaciones que estime convenientes para él 
desarrollo de su labor.

Tercero.— Para establecer comunicación directa con Centros 
análogos. Corporaciones y Organismos que 'dediquen su activi
dad a trabajos técnicos o económicos

Articulo once.—El Presidente y el Vicepresidente del .Con
sejo de Obras Públicas serán de Ubre elección del Ministró del 
Departamento entre lo» Ingenieros Caminos. Cana es y Puer* 
toa de categoría superior a la de Ingeniero je fe  de primera
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clase, en servicio activo del Estado y con más de cinco afics 
efectivos en los del Ministerio de Obrá3 Públicas

Los Presidentes de Sección y ios Consejeros Inspectores ge
nerales serán nombrados por ascenso en el Escalafón, reingreso 
en el servicio activo o traslado dentro de la misma categoría, 
entre los que acrediten dicho mínimo de servicios efectivos a 
la Administración pública.

Los Consejeros electivos serán Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos en servicio activo del Estado, nombrados por 
el Ministerio de Obras Públicas entre los que figuren en una 
terna propuesta por el Consejo reunido en Pleno, y pertenecerán 
a cualquiera de las categorías qu? comprende el Escalafón del 
Cuerpo, escogidos de entre aquellos que. además de sus conoci
mientos en la materia de obras públicas, acrediten capacidad 
en cuestiones administrativas, jurídicas, sociales o económicas.

Articulo doce.—Queda autorizado el Ministerio de Obras Pú
blicas para dictar las disposiciones aclaratorias y  complemen
tarias del presente Decreto, así como para ajustar a él el Re
glamento para el funcionamiento del Consejo de Obrasí Públicas, 
aprobado por Orden de veintiuno, de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.

Articulo trece.—Quedan derogados los Decretos de dieciséis 
de agosto de mil novecientos treinta y nueve, doce dé julio de 
mil novecientos cuarenta, y cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y cuantas disposiciones se opongan a, ios pro» 
eeptos contenidos en este Decreto.

Artículos transitorios

Articulo primero.—Interin subsista la Junta de Investiga-r 
ciones Técnicas, sus miembros ocuparán las plazas de Conse
jeros electivos especializados, con iguales facultades que ios Con- 
Jeros Inspectores generales y con idénticas obligaciones respec
to de su labor y en cuanto al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre incompatibilidades.

Una vez desaparecida la Junta, al ser aprobadas las planti
llas del Centro de Estudios y Experimentación, los miembros de 
aquélla que no se incluya en dichas plantillas conservarán las 
plazas de Vocales del Consejo que actualmente ocupan, como 
Consejeros electivos, y las vacantes de esta clase que puedan 
resultar, se cubrirán conforme a lo establecido por el párrafo 
tercero del articulo once de este Decreto.

Artículo segundo.—El Pleno del Consejo de Obras Públicas 
propondrá al Ministro las plantillas del personal facultativo y 
auxiliar que haya de adscribírsele.

Asi lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro ele Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 24 de enero de 1958 por el que se reorga
niza la Inspección de los Servicios de Obras Públicas.

La Ley de Régimen Jurídico de la Administración, deK veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete, atribuye a ios 
Ministros y Subsecretarios el ejercicio de la inspección de todos 
los .servicios del Departamento, sin perjuicio de la facultad que 
el mismo texto legal confiere a las Direcciones Generales de 
vigilar y fiscalizar todas lás dependencias de su cargo.

La función ínspéctora, en consecuencia, ha de ser ejercida 
de modo permanente sobre todos los Servicios por representan
tes de dichas altas jerarquías del Ministerio, investidos de la 
autoridad profesional que solamente puede otorgar a estos efec
tos la máxima categoría administrativa en el Cuerpo de Inge
nieros de Caminos. Canales y Puertos, según establece el Re
glamento orgánico del mismo, aprobado por Decreto de vein- 
titrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis

Para el ejercicio de la inspección permanente, los Servicios 
de Obras Públicas se distribuirán en demarcaciones o agrupa
ciones. al frente de las cuales habrá un Inspector general, au
xiliado en su cometido por personal técnico de la especialidad 
y pericial de contabilidad, con objeto de que la fiscalización 
abarque todos los aspectos de los Servicios

Además de la inspección de carácter permanente, se efec
tuarán las extraordinarias que las circunstancias puedan exigir. 

Hasta el presente, la función inspectora venía involucrada 
. con la consultiva específica del Consejo de Obras Públicas, si 

bien la distinta naturaleza de entrambas funciones había pro
ducido dev hecho su separación

El presenté Decreto tiene, como principal objetivo vigorizar

todo lo posible el órgano ejecutivo de la inspección, para que 
ésta se lleve a efecto con la máxima autoridad y *a eficacia ne
cesaria

| Completará la reforma de la inspección de los servicios la 
inmediata publicación del Reglamento para su funcionamiento.

Como consecuencia de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
! de Obras Públicas y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La inspección de los Servicios de Obras 
Públicas será ejercida por Consejeros Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del mismo de veinti
trés de noviembre ie mil novecientos cincuenta y seis y en el 
presente Decreto.

Artículo segundo.—La función inspectora será de dos clases: 
permanente o extraordinaria.

La primera estará encomendada a ios Inspectores generales de 
Demarcación, y la segunda, a los mismos o a Consejeros Ins
pectores designados en cada caso por la Superioridad.

Artículo tercero.—Para ei ejercicio de la inspección perma
nente. ios Servicios de Obras Públicas se distribuirán en las 
Demarcaciones o Agrupaciones que determine el Ministerio V 
que inicialmente serán: seis de carreteras, incluidas las del 
Plan de Modernización; dos de construcción de ferrocarriles; 
una de explotación de ferrocarriles; una de transportes poff 
carretera: cuatro de obras hidráulicas; cinco de puertos, y una 
de servicios de Cañarías.

Artículo cuarto.—Los Inspectores generales de Demarcación, 
en el ejercicio de sus funciones, no obstante su dependencia di
recta del Ministro, actuarán administrativamente como dele
gados de la Dirección General correspondiente, tanto en los 
servicios provinciales de su cargo como en los centrales, respecto 
de la relación con aquéllos.

Serán atribuciones propias de los Inspectores generales de 
Demarcación:

Primero. Cuidar del cumplimiento, por pacte del personal 
adscrito a dichos servicios, de las disposiciones legales,y de las 
órdenes superiores a qu© deban ajustarse los proyectos, la eje
cución y la tramitación de las obras y los servicios de explota
ción de las mismas que les están encomendados .

Segundo. Coordinar en el territorio de su demarcación el 
funcionamiento de los diferentes servicios, elevando a la Di
rección General correspondiente los informes y mociones qu© 
estime conducentes al efecto.

Asimismo, los Inspectores tendrán las siguientes facultades 
resolutivas, delegadas de los Directores generales respectivos:

a) Aprobar presupuestos de gastos de estudies, de replan
teos. de liquidaciones y de expedientes ■ de expropiación, no 
superiores a cincuenta mil pesetas por cada  ̂ uno de los con» 
ceptos de jornales y materiales o de dietas y locomoción

b) Aprobar actas de replanteo y modificaciones de proyec
tos que no supongan aumento del presupuesto superior al diez 
por ciento del total primitivo

c) Las facultades que la Subsecretaría o la correspondiente 
Dirección General les delegue expresamente.

Artículo quinto.—Será de la incumbencia de los Inspectores 
generales de Demarcación:

Primero.—Informar los presupuestos de gastos de estudios, 
de replanteos, de liquidaciones y de expedientes de expropia
ción que excedan de cincuenta mil pesetas por cada uno de los 
conceptos de jornales y materiales o de dietas y locomoción.

Segundo.—Informar los proyectos de obras de su demarca
ción cuando por la importancia de aquéllas lo estimen conve
niente

Tercero.—Informar las peticiones de prórroga de contratos 
suscritos por el Director general respectivo.

Cuarto.—Recibir provisional y definitivamente las obras ouyo 
presupuesto exceda de quinientas mil pesetas.

Quintb.—Informar liquidaciones de obras cuando no sea el 
dictamen de la competencia del Consejo d© Obras Públicas y 
cuando conste la conformidad del contratista.

Artículo sexto.-—Las funciones de inspección comprenderán* 
además de los servicios facultativos y administrativos, todo • lo 
referente a los servicios de Pagaduría y Contabilidad, tanto res
pecto de los fondos estatales como de fondos propios, recursos 
de la cuenca en los Servicios Hidrográficos o cualesquiera otros 
existentes.

Artículo séptimo.—Las resoluciones que dicte el Inspector, 
en uso de las facultades que le otorga el presente Decreto y de 
las que le concedan otras disposiciones vigentes, serán ejeci*- 
tivas y surtirán, desdq luego, todos sus efectos sin más reqiü-
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sitos» lo mismo en ios servicios directamente adscritos al Cen
tral que en los provinciales y autónomos.

Artículo octavo.—Para la realización de su cometido, ios 
Inspectores efectuarán las visitas a las oficinas y obras de su 
Demarcación que estimen oportunas. Semestralmente elevarán 
al Ministro, Jefe del Departamento, una Memoria informativa 
de su gestión y del estado de los Servicios, asi como de la 
marcha de las obras, de la que remitirán copias al Director 
general correspondiente y al Presidente del Consejo de Obras 
Públicas.

Artículo noveno.—-Las Inspecciones Generales de Demarca
ción tendrán en cada una de ellas, bajo la directa dependencia 
del Inspector general, una Oficina auxiliar, en la que, además 
de un Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos se cuente con 
el personal técnico-administrativo y subalterno necesario. Tam
bién figurará adscrito a la misma un funcionario del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado.

El Ingeniero y el funcionario pericial de Contabilidad ejer* 
cerán funciones de auxiliares del Inspector general,

Para satisfacer los gastos que ocasionen las Inspecciones Ge
nerales de Demarcación se habilitarán los créditos necesarios.

Articulo diez.—La inspección extraordinaria a que hace re
ferencia el articulo segundo del presente Decreto será ejercida 
por el Inspector dentro de su Demarcación, salvo lo que en cada 
caso disponga la Superioridad.

Cuando la función inspectora extraordinaria se refiera a ia 
instrucción de expedientes de carácter personal el Inspector 
general de Demarcación o el especial que pudira nombrarse se 
atendrá en sus diligencias al Reglamento que corresponda y, 
como supletorios, a la Ley general de Funcionarios de veintidós 
de julio de mil novecientos dieciocho; al Reglamento para su 
ejecución, de siete de septiembre siguiente, y a la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado de, veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo once.—Los Servicios centrales y . provinciales pres
tarán a los Inspectores generales de Demarcación en el ejer
cicio de su cargp le debida asistencia para facilitar su come
tido.

Artículo doce,—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para dictar las disposiciones complementarias conducentes al 
mejor cumplimiento de este Decreto y para adaptar ah mismo 
el Reglamento para el funcionamiento de las Inspecciones apro
bado por Orden de veintiuno de noviembre de ¿di novecientos 
treinta y nueve..

Artículo trece.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a los preceptos del mismo.

Articulo transitorio.—En virtud de ia autorización conce
dida por el artículo tercero de la Ley de veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, desde la promulga
ción de este Decreto, la Inspección permanente de los Servicios 
de Carreteras incluirá las del Plan de Modernización, lo que se 
tendrá en cuenta al adecuar la" organización del mismo.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO JFRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON 3UERODIAZ

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 30 de enero de 1958 por la que se establecen 
los estudios correspondientes al curso de iniciación que 

( comprende la lase segunda del ingreso en las Escuelas 
Técnicas de Orado Superior.

Ilmo.-Sr.; En uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo catorce del Decreto de 26 de julio de 1967, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, y la disposición final décima 
de la de 20 de julio del mismo año, sobre ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas,

Este Ministerio, de acuerdo con ios dictámenes de la Junta 
de Enseñanza Técnica v del Consejo Nacional de Educación, 
ha resuelto:

Primero—Los estudios ael curso de Iniciación, que com
prende la fase segunda del ingreso en las Escuelas Técnicas 
de Grado Superior, estarán integrados por las siguientes ma- 
rerias:

I,—GRUPO GENERAL

a) Matemáticas.
b) Física,
c) Dibujo

II.—GRUPO CARACTERISTICO

1 Arquitectura.
a) Historia de las Artes Plásticas.
b; Análisis y composición de formas arquitectónicas.
c) Preconocí miento de materiales de construcción.

2 Ingenieros aeronáuticos.
a) Tecnología mecánica e iniciación ai conocimiento dé 

materiales.
b) Iniciación en la mecánica de fluidos

3 Ingenieros Agrónomos.
a) Ampliación de química orgánica; introducción en la Fisi

coquímica y bioquímica.
b) Organografía y fisiología generales.

4 Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
a) Materiales de construcción.

5. Ingenieros Industriales.
a) Ampliación de Química, ^reconocimiento de materiales.

6 Ingenieros de Minas.
a) Introducción en las tecnologías de materias prima* y 

materiales.
7 Ingenieros de Montes.

a) Ampliación de Química Orgánica; introducción en ia 
Físico-química y Bioquímica.

b) Organografía y fisiología generales.
8 Ingenieros Navales.

a) Tecnología mecánica e iniciación en el conocimiento da 
materiales.

b) Iniciación en la mecánica de flúidos 
9. Ingenieros de Telecomunicación

a) Introducción en la Electrónica.
b) Teoría de redes en régimen permanente.
Segundo.—Por ia Dirección General de Enseñanzas Técnicas 

se dictarán las disposiciones convenientes para la regulación 
del contenido de los cuestionarios, las pruebas a que serán 
sometidos los alumnos y la constitución de los Tribunales exa- 
minadores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

\ CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de febrero 
de 1958 que reglamentaba las ayudas-préstamos a gra 
duados de la Mutualidad del Seguro Escolar.

Habiéndose padecido error, por omisión, et», ia inserción at ia 
citada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 43, páginas * 281 a * 283, se publica de nuevo íntegra 
y debidamente subsanada:

limos, Sres.; p e  conformidad con lo dispuesto en las ñor*» 
mas de procedimiento aprobadas por el Consejo de Administra-, 
ción de la Mutualidad del Seguro Escolar, en su sesión de 19 
de julio de 1956, las Comisiones Asesoras de Distrito, y como 
trámite previo a la oportuna reunión de la Comisión Perma
nente, celebrarán sesión obligatoriamente en las fechas del l 
ál 16 de noviembre y del 1 al 15 de marzo, dentro de cada 
curso para informar los expedientes de solicitud de Ayuda al 
Graduado presentados antes de dichas fechas, si para enton
ces hubiesen obtenido los elementos de juicio necesarios para 
tal informe.

Próxima, pues, la celebración de la reunión de marzo del 
presente curso de 1957-58,

Esta Subsecretaría, a los efectos de una mayor información 
de quienes se crean con derecho a solicitar los beneficios da 
Ayuda al Graduado, tiene a bien hacer público que talas pres
taciones complementarias del Seguro Escolar se conceden en 
virtud de lo dispuesto en la Orden de 26 de julio de 1956 y ea
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las citadas normas de procedimiento, con sujeción a las siguientes bases:Primera. Las Ayudas ai Graduado, en su forma de prés- tamos al honor, consisten en la entrega de una cantidad proporcional a la actividad mínima a desarrollar por el grduado, y se cifran del siguiente modo:a) Cuando se solicita ayuda económica para la preparación de una oposición de ingreso para la que se requiera preceptivamente la posesión del título de graduado universitario, se concederá un préstamo de 15.000 pesetas por un año, prorro- gable, previa petición del Interesado, por otros dos años como máximo, a hacer efectivo en mensualidades. Quedan 'equipa
radas a estos efectos las solicitudes de ayuda para la realización de estudios especiales que tengan un carácter temporal.b) Guando se solicita la ayuda económica para el establecimiento con carácter permanente y en forma legal en una profesión determinada, el préstamo consistirá en un capital no superior a 25.000 pesetas, a satisfacer en la forma que se acuerde con el beneficiario.Segunda. Los préstamos del Seguro Escolar de Ayuda al 
Graduado no devengan interés alguno, pero en todo caso deberá quedar cubierto el riesgo de amortización por fallecimiento del 
beneficiario, para io cual fio se hará efectivo ningún préstamo ni sus prórrogas si previamente el prestatario no ha contratado el oportuno seguro de amortización y abonado la prima única en el Instituto Nacional de Previsión.Tercera Podrán , solicitar esta prestación quienes reúnan 
los siguientes requisitos;a) Ser graduado por alguno de los Ceptros de enseñanza comprendidos en el Seguro Escolar. .b) Tener satisfechas en el momento de su graduación to* das las primas debidas como afiliado al Seguro Escolar.

c) Presentar su solicitud de préstamo dentro de los tres años siguientes a la fecha de la colación de grado.d) Carecer de los medios económicos necesarios para realizar los proyectos profesionales que motivan la solicitud de ayuda.e) No fiabei sido sancionado por los órganos de gobierno dé la Mutualidad, ni por falta grave de disciplina.f) Suscribir el contrato de préstamo redactado por la Mutualidad a estos efectos, con las cláusulas que en él se consignen para hacer efectivas las garantías de la recta inversión 
y amortización del préstamo.Cuarta. La ayuda se solicitará en el momento que mejor convenga a cada graduado y siempre dentro de los tres años siguientes a  la fecha de su titulación. A estos efectos la solicitud se formalizará en el modelo oficial que se facilitará por 
la Mutualidad en las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, donde se presentará cubierta en todos sus apartados, junto con ios documentos que se reseñan al dorso de dicho modelo oficial. La falta de documentación o la consignación de datos inexactos o dudosos será causa automática de eliminación del solicitante../ Quinta. Recibido el expediente asi formado en la Delega
ción Provincial del Instituto Nacional de Previsión, ésta lo pa- ' sará, con ios informes que haya obtenido sobre las circunstancias alegadas por el solicitante» a la Comisión Asesora del Distrito, para su debida calificación. Las Comisiones Asesoras de Distrito no calificarán, ni la Comisión Permanente resolverá, en sus próximas reuniones de marzo y abril, respectivamente, las solicitudes presentadas con posterioridad al día 28 de febrero próximo o que en dicha fecha no se estimasen completas conforme a las normas de procedimiento.Sexta. La Comisión Asesora informará cada expediente presentado atendiendo, fundamentalmente, a los siguientes ex
tremos:* a) Necesidad económica del solicitante, en razón tanto a sus posibilidades económicas personales y a  las de su familia como a las exigencias económicas del proyecto profesional que motiva la solicitud del préstamo.b) Competencia profesional en razón de su expediente acar démico y de las dotes exigidas por el proyecto profesional.c) Garantias de amortización y viabilidad del proyecto profesional.Séptima. La Comisión Asesora formará una relación nominal de todos los expedientes de solicitud examinados, escala- fonándolos por orden de méritos, según el juicio que cada uno ele ellos haya merecido, y dentro de los siete días siguientes a ¿a fecha de la reunión remitirá certificación de dicha relación, junto von los expedientes personales, a la Delegación Pro-, vincial del Instituto Nacional de Previsión, para que ésta a .su vez, en el plazo máximo de dos días, eleve una y otros a j las oficinas centrales de la Mutualidad.Octava. La Dirección de la Mutualidad, a la vista de las i

 relaciones recibidas de cada Distrito y de los correspondientes expedientes personales, al efecto de conseguir un criterio único nacional, hará la oportuna propuesta de resolución a la Comisión Permanente, que, en definitiva, resolverá. La Comisión Permanente se reunirá, a estos efectos, dentro de los diez primeros días de abril.
Novena. La resolución recaída se hará saber por la Dirección de la Mutualidad a los interesados directamente, y a los Presidentes de las Comisiones Asesoras de Distrito y a los Directores provinciales del Instituto Nacional de Previsión, para su información, aparte de la publicidad que la Presidencia del Consejo de Administración de la Mutualidad estime oportuno conceder en cada caso.Décima. jSn la notificación a ios interesados cuya solicitud naya sido atendida, se les indicará el plazo máximo para que se presenten en la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión para suscribir en el modelo oficial al efecto 

habilitado por la Mutualidad el contrato de préstamo y ia póliza de amortización para cobo de fallecimiento, según lo dispuesto en el artículo quinto de la Orden de 28 de julio de 1956. Si dejara transcurrir el plazo marcado se entenderá que renuncia a su derecho.Once. El beneficiario se comprometerá a iniciar la amortización del préstamo en un tiempo máximo de cinco años, a contar desde la fecha de la concesión. Sin embargo, la amor
tización puede comenzarse antes de transcurrido dicho plazo de cinco años. En el supuesto a) de la primera de estas bases 
se entenderá que la fecha de la concesión es 'a  inicial v no la de las prórrogas.

El reembolso podrá realizarse de una sola vez o en cinco 
anualidades, como máximo. Transcurrido el plazo para realizar el reembolso del préstamo, o bien en el caso de interrumpirse 
el reembolso ya iniciado, la Mutualidad requerirá al beneficiario a presentar ia correspondiente justificación de. la demora. Examinada ésta por la Mutualidad, se podrá resolver en cualesquiera de los siguientes sentidos^ qiie se apreciarán por la Comisión Permanente:

a) Conceder una nueva prórroga.b) Proponer al interesado una forma especial de reembolsó.c) Denegación de prórroga y amortización del préstamo en un plazo de dos meses a partir de la fecha del primer acuerdo de la Comisión.
En el caso de que el beneficiario no responda en el último supuesto anterior, o bien cuando no presente las justificaciones que le hayan sido pedidas, la Mutualidad podrá instar la opor

tuna declaración de inhabilitación profesional ante el Colegio Profesional o Tribunal de Honor del Cuerpo de funcionarlos a  que pertenezca Sin perjuicio de las acciones de responsabilidad civil sobre sus bienes presente o futuros, hasta el reintegro total de la* cantidades'debidas y no pagadas, incrementadas con el interés compuesto del cuatro por ciento anual, a partir del momento en que incurra en mora.Doce. En todo caso los beneficiarios de Ayuda al Graduado, hayan o no iniciado la amortización del préstamo, enviarán^ por escrito a máquina, dos veces al año. en la primera quincena de octubre y junio, una «Memoria de actividades», conforme" al guión que de la misma se recoge en el anexo n  de esta Orden. La Memoria de actividades se dirigirá al Director de la Mutualidad del Seguro Escolar, y se presentará en la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión, de la residencia del beneficiario, la que le remitirá a las oficinas centrales, a los efectos oportunos de su estudio y custodia, precio  informe de las Comisiones asesoras de Distrito. Este informe se recabará precisamente en la reúhión de la Comisión asesora más próxima a la fecha de presentación de la M emoria' en la Delegación Provincial del. Instituto Nacional de Previsión.Los beneficiarios de Ayuda al Graduado para la preparación de. oposiciones—artículo cuarto, apartado a) de la Orden de 26 de julio de 1956—podrán acompañar a la preceptiva solicitud de prórroga -un duplicado de la Memoria de actividades del semestre correspondiente al mes de la fecha de su solicitud, v dicha Memoria duplicada surtirá todos los efectos para la posiple obtención de la prórroga de la Ayuda que venía disfrutando siguiendo la solicitud de prórroga, en todo caso, el mismo trámite que la solicitud de Ayuda al Graduado a conceder por primera vezLo que digo a W . II. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarda a VV. II. muchos años.Madrid, 6 de febrero de 1958 —El Subsecretario Presidente del Consejo de Administrador d^ la Mutualidad del Seguro Escolar. J. Maldonado
limos. Sres Comisario de Protección Escolar, Jefe nacional delS. E. U, y Director de la Mutualidad del Seguro Escolár.
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ANEXO .1

Excmo. Si\:

boa nacido en................................................... Licenciado en
(Fecha)

la ..........................................       de............. ............ ............ ............ ............  con domicilio
(Facultad o Escuela Especial) (población)

en .........             y residencia habitual en .....................
(calle o plaza! (población) (población)

  .............................. a V. B. respetuosamente expone:
(núm calle o plaza) s

Que siendo afiliado al Seguro Escolar y ......................................................................................... .
(exposición de las circunstancias que concurran en el interesado)

/

según los documentos que acompaña,

Solicita de V. E. le sea concedida la prestación de AYUDA AL GRADUADO.

Dios guarde a V. E. muchos años.

I
...........      de        de  195......
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(Dorso de La InHtanr.la)

DOCUMENTOS QUE HAN DE PRESENTARSE PARA SOLICITAR LA PRESTACION
i

1.° Instancia en modelo oficia1 (M. S. E. 2/1 oís).
2.° Recibo de pago de la ultima prima debida y satisfecha al Seguro Escoiái\
3." Certificación académica expresiva de toda? y cada una de las calificaciones obtenidas en la Carreia y cursos én los 

que se aprobaron.
4.,# Cualquiei otro documento que intei ese aportar al solicitante para acreditar tanto b u  competencia profesional com< su 

garantía personal y situación económica.
5.» Memoria inexcusablemente escrita a máquina, en pape» tamaño folio u nciandesa desarrollando con precisión y cla

ridad todos y cada uno de los puntos que se indican a continuaciión. manteniendo el mismo orden alfabético y numérico. De 
poder contestar alguno de ellos se consignará su letra v mañero, y a continuación se d irá: «Sin datos».

A) Datos personales:

Los mismos que se consignan en la cabecera de la insta oída.

B) Datos del solicitante en relación con el Seguro Escolar

1.* Pecha y numero de afiliación
2.° Ultima cotización satisfecha (fecha v Universidad en que. se hizo el pago).
3.° Beneficios recibidos (por accidente escuiái infortuna familiar, enfermedad, beca u otra» prestaciones complementaria®).

C) Proyecto profesional que motiva la soH&tud de ayuda:

1.° Indicación del proyecto profesional que desea realizar como graduado. Detállese cumplidamente este punto.
2.° Si se trata de preparar fe a  oposicíar al amparo de au título de graduado, indiquese la presunta fe<*.ha de convocatoria

en que espera realizarla.
3.° Avance generar sobre las posibilidades de éxito en :a realización de sus proyectos profesionales, si sera inmediato, i^iano, 

etcétera.
4.° Cantidad total en que se presupuesta la realización completa de dicho proyecto profesional

D) Situación económ ica del solicitante:

1* Composición de la familia dél solicitante, indicando con toda claridad la edad-, estado civil, domicilio e ingresos de cada
uno de los miembros de la familia

2/1 Indicar sobre la vivienda familiar si es propiedad le la familia o si está arrendada En este último caso, renta mensual
satisfecha.

3.u Enumeración de las becas, ayudas económicas y otros beneficios de protección escolar que naya disfrutado durante la 
realización de sus estudios, tanto de organismos públicos como de fundaciones benéfico-docentes privadas.

4.'» Otros extremos que el solicitante considere oportunr alegar.

JE) Form a en que dtesea que le sea entregado el préstam o :

1.a ¿Capital a entregar de una sola vez?
2.« ¿Pensión anual, satisfecha por mensualidades, trimestres, semestres, o de una sola* vez?
3.° Población en que desea le sean efectuadas las entregas.

U1) G arantías y plazos de am ortización del préstam o  . . -

1.u Garantías y plazos de amortización, con especial indicación de los nombres domicilio y profesión de dos personas QUfc
puedan informar, si la Mutualidad lo juzgase oportuno, sobre la solvencia v competencia del solicitante

2.° Pecha en que se compromete a iniciar la amortización del préstamo
3.° Indicación de las fechas en que sé estima oodrá realizar la amortización de /Hu cantidades restantes, ^  cuantía fle cada

uno de estos pagos periódicos y sucesivos, hasta ia amortizacior total.
4.w Compromiso de suscripción <}el contrato de préstamo redactado poi la Mutualidad a estos efectos, oon las cláusulas qué

en él sé consignan para hacer efectivas tea garantías para la recta inversión y amortización del préstamo.
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ANEXO II

DATOS A CONSIGNAR EN LA MEMORIA SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LOS BENEFICIARIOS
DE AYUDA AL GRADUADO

A) Datos personales:
1. Distrito Universitario en el que se ha recibido ei préstamo (en mayúsculas):
2. Apellidos y nombre del beneficiario *en mayúsculas):
3. Domicilio familiar (calle, número, población y provincia):
4. Domicilio o residencia habitual del beneficiario (calle número, población y provincia):
5. Indicación de si hubo cambios en el domicilio o residencia personal o familiar desde la comunicación del semestre an

terior.

B) Datos sobre el préstamo recibido:
1. Fecha de la concesión (mes y año):
Z Clase (indicación de si fué para preparar oposiciones o para establecerse profesionalmeníe o para otra actividad):
3. Cuantía de las cantidades ya recibidas.
4. Indicación de si ha habido alguna anormalidad en ia percepción de las distintas cantidades en Que se ha efectuado la

entrega del importe del préstamo (retrasos, descuentos, etc.)

C) Inversión del préstamo: '
j a) Ayudas para el establecimiento profesional;

Indíquese del modo más sumario y completo posible ei destino dado ai préstamo; matriculación profesional, gastos de ins
talación (local, mobiliario, biblioteca, instrumental, etc.). Impresión generar sobre la situación profesional alcanzada, perspecti
vas futuras, etc. Adjúntese; en la medida de lo posible, copia de las facturas acreditativas de los gastos efectuados

b) Ayudas para la preparación de oposiciones:
1. Datos sobre la convocatoria, efectuada o probable, de la oposición, con indicación de la fecha de iniciación de ios exá

menes en el primer caso.
2. Indicación de si el beneficiario se ha presentado o t»o a la oposición convocada. En el primer caso, consígnese sobre el

resultado alcanzado. En el segundo, explicación de las causas por las que se estimó oportuna la no presentación, y fecha probable
de ia nueva convocatoria.

3. Informe sobre la marcha general de preparación de \<i oposición, con indicación especial del centro o profesor con quiei* 
se realiza dicha preparación, si se encuentra en este caso. • »

c) Ayudas para otras actividades o estudios especiales:
Indíquese el trabajo realizado, con los datos que se estimen convenientes, adjuntando siempre, obligatoriamente, la «me

moria» o «publicación» de dicho trabajó.
<jl) Variación del proyecto profesional que dió causa a la concesión del préstamo:

Indíquese y razónese, en este caso especialísimo. la variación del proyecto profesional, con datos concretos sobre el destino 
dado o que se pretende dar a las cantidades va recibidas en concepto de Ayuda al Graduad#

D) Datos sobre la amortización del préstamo:
1. Fecha y plazos en que se calcula iniciar y completa* la amortización de i préstamo, o si se ha iniciado ya dicha amort i

zación, indicando las cantidades ya amortizadas
2. Sí han transcurrido ya los cinco años detde la fecha de la concesión del préstamo, indioación sobre la forma en qu¿ se

va a efectuar la amortización obligatoria, o si ésta ya se lia iniciado, sobre las cantidades ingresadas desde ,’a comunicación se
mestral anterior, y el total que representan sumadas a todas los reembolsos ya efectuados, o, en fin, si no se ha iniciado la
amortización o si se ha interrumpido, expliqúese 1a situación del beneficiario a los efectos de los artículos octavo y subsiguientes 
de la Orden de 26 de julio de 1956.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de febrero de 1958 por la que se dictan 

normas para suministró de piensos a los agricultores 
y ganaderos criadores de ganado de cerda.

Ilmos. Sres.: En desarrollo de la política definida en el De
creto de 6 de diciembre de 1957, por el que se regulah los su
ministros de piensos para la ganadería, resulta necesario ja
lonar los dispositivos precisos para que las distintas especies 
de ganado puedan beneficiarse de aquéllos, logrando un au
mento de la cabaña y de su productividad final.

Función importante en este sentido, es la intepsificación de 
la producción del ganado de cerda, creador a la vez de carne 
y grasa, por lo que este Ministerio, en consecuencia y como 
complemento de la Orden de 25 de enero de 1958, ha tenido a 
bien disponer: '

Primero.—Los agricultores o ganaderos que deseen aumen
tar sus producciones de ganado de cerda se dirigirán, a través 
de las Hermandades Sindicales Locales, a la Comisión Provin
cial creada por Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de 
enéro de 1958, expresando sus necesidades suplementarias de 
piensos agrupadas en los siguientes plazos: Primer período 
hasta 31 de mayo próximo y períodos sucesivos trimestrales 
hasta fin de febrero de 1959. En. las solicitudes sp hará cons
tar: ganado que se intenta alimeptar y disponibilidades o me
dios de producción.

Las peticiones serán informadas por el Jefe de la v Herman
dad Sindical Local, y se remitirán con carácter de urgencia 
al Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agraria, quien con

las observaciones que estime conveniente, las presentará a la 
Comisión Provincial para su tramitación oportuna.

Segundo.—El Ministerio de Agricultura, a través de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes, conforme 
a lo previsto en el apartado cuarto de la Orden ministerial 
de 25 de énero de 1958, situará periódicamente a disposición 
de los interesados los piensos que les hayan sido asignados, 
que deberán ser retirados en plazo no superior a treinta días 
después de la concesión. Los precios de los piensos fundamen
tales quedarán estabilizados y en correspondencia con el ,de 
venta de la cebada, para la que regirá el de 360 pesetas quintal 
métrico en almacenes y centros normales de distribución ge
neral.

Tercefo.—Por la Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes se dispondrá la organización adecuada para ga
rantizar la compra de productos del ganado de cerda a los 
precios fijados para la presente campaña, estableciéndose el 
sobreprecio correspóndiente para el ganado de cerda de raza 
negra. .

Cuaito.—Se autoriza a la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Servicio Nacional vdel Trigo para dic
tar las normas complementarias para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden. /

Lo digo a W . n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . H  muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1958.

CANOVAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Comisario 
general de Abastecimientos y Transportes y Delegado Na-, 
cional del Servicio Nacional del Trigo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de febrero de 1958 por la que se conceden 
ascensos en el Cuerpo de Funcionarios Subalternos del 
Patrimonio Nacional.

Vacante una plaza de funcionario subalterno del Patrimonio 
Nacional por jubilación en 10 de diciembre último de don José 
Bravo López,

Esta Presidencia, de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Consejo dev Administración de dicho Organismo, ha te
nido a bien conceder los siguientes nombramientos en ascenso 
reglamentario:

Don Carlos Cabrero Encinas, con la categoría correspondien
te al sueldo anual de Í5.120 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al mismo, por el turno segundo.

Don Primitivo Louzáu Mourón, con la categoría correspon
diente al sueldo anual de 14.040 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, por el turno tercero

Los expresados nombramientos se conceden con antigüedad 
' para todos los efectosr incluso los económicos, de 11 de diciem
bre de 1957, siguiente día al en que se produjo la vacante que 
los motiva. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. ¡
Dios guarde a V. S. muchos años. j
Madrid, 15 de febrero de 1958. • |

CARRERO |
i

Sr. Consejero delegado gerente del Patrimonio Nacional.

ORDEN de 23 de abril de 1957 por la que se dispone la 
baja del soldado de Automovilismo, Angel Pelayo Garda 
Movellán, de los Territorios de Africa Occidental Es
pañola. 

limo. Sr.: Por. llevar el año de mínima permanencia en la 
Compañía de Automovilismo de Africa Occidentál Española, 
y haber cumplido el compromiso que como voluntario tenía 
contraído con el Ejército el soldado Angel Pelayo García Move
llán, procedente del VH Grupo de Automóviles del Cuerpo de 
Ejército de Castilla', al que pertenece como fuerza sin haber; de 
conformidad con la propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar su 
baja en las mencionadas Fuerzas.

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Prdvincias Africanas.

ORDEN de 23 de abril de 1957 por la que se dispone la 
baja del Cabo de Policia Alberto Hormigo Carrillo en 
los Territorios de Africa Occidental Española.

Xlmo. Sr.: Por haber rescindido el compromiso que como 
voluntario tenía contraído con el Ejército en las Fuerzas de 
Policía de Africa Occidental Española el Cabo de Policía Al
berto Hormigo Carrillo,. procedente del Grupo de Tiradores de 
Ifni ‘número 1, al que pertenece como fuerza, sin haber; de 
conformidad con ia propuesta de V. I.n

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar 
su baja en las mencionadas Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro-v 
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid. 23 de abril de 1957.

CARRERO
• \.

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

 ORDEN de 24 de abril de 1957 por la que se dispone la
 baja del soldado Manuel Arias Garda en la Provincia
 de Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Por haber rescindido el compromiso que como 
voluntario tenía contraído con el Ejército, y haber cumplido 
el año de mínima permanencia en la Compañía de Automovi
lismo de Africa Occidental Española, el soldado Manuel Arias 
García, procedente del VII Grupo de Automóviles del Cuer
po de Ejército de Castilla, al que pertenece como fuerza sin 
haber; de conformidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar 
su baja en la mencionada Compañía.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril dé 1957. •

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas,
i -

ORDEN de 6 de mayo de 1957 por la que se dispone la 
baja del Cabo José Martínez Aquino en la Provincia 
de Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Por haber rescindido el compromiso que como
voluntario tenía contraído con el Ejército, y haber cumplido 
el año de mínima permanencia en las Fuerzas de Policía de
Africa Occidental Española, el Cabo José Martínez Aquino,
procedente del Regimiento de Infantería Mallorca numero 13, 
al que pertenece como fuerza sin haber; de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien acordar su baja en las 
mencionadas Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro* 
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mavo de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Excmo. Sr.: Causa baja en la Agrupación Temporal, Militar 
para Servicios Civiles, por el motivo que se indica, el Suboficial 
que a continuación se relaciona:

Sargento de Infantería don Manuel Díáz Herrera, del Jua
gado Comarcal de Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tene
rife).—Motivo de la baja: Separación definitiva de áu empleo 
civil

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmo. Sr. Ministro ¿el Ejército.

ORDEN de 24 de abril de 1957 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Oficial Administrativo de la De
legación de Trabajo de Guinea don Luis Teresa Ocaña 
García.

limo. Sr,: Accediendo a lo sólicitado por don Luis Teresa 
Ocaña García, Oficial administrativo de la Delegación de Tra
bajo de la Provincia del Golfo de Guinea, y de acuerdo con la 
propuesta de V. I. y con lo preceptuado en el artículo 19 del 
Estatuto General del Personal al servicio de aquella Adminis
tración? de 9- de abril de 1947,



1626 20 febrero 1958 B. O. del E*— Num. 44

Esta Presidencia dei Gobierno ha tenido a bien concederle 
la excedencia voluntaria, sin derecho a haberes ae ninguna 
clase y por un plazo superior a un año e inferior a diez.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro 
cedentes

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 24 de abril de 1957.

CARRERO

limo. 8 r. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN-de 15 de febrero de 1958 por la que se jubila al 
funcionario del Patrimonio Nacional don Doroteo A. Mu
ñoz Martínez.

Pór Orden de esta techa, se declara Jubilado, por cumplí* 
miento de la edad reglamentaria al funcionario subalterno del 
Patrimonio Nacional don Doroteo A Muñoz Martínez, con efec
tividad de 6 del actual

Madrid, 15 de febrero de 1958.
CARRERO

ORDEN de 17 de junio de 1957 por la que se nombra a 
don Emilio Miñano San Martín Practicante civil del 
Servicio Sanitario de la Provincia de Africa Occidental 
Española

< limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de diciembre del año 
próximo pasaao. y por habérsele admitido la renuncia presen 
tada a uno.de los asignados por Orden de 6 de marzo último 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V I ha tenido a bien nombrar a don Emilio Mtftano 
San Martín. Practicante civil de) Servicio Sanitario.de la-Pro
vincia del Africa Occidental Española cargo en el que per/mira 
a partir de la toma de posesión ibs correspondientes haberes 
con imputación al presupuesto de dicha provincia

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes

Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 17 de Junio de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 10 de septiembre de 1957 por la que se deja 
sin efecto el nombramiento del Teniente de Infantería 
don Manuel Ortega Guillén para el Cuerpo de Fuerzas 
de Policía de la Provincia de Africa Occidental Española.

Ilmo^ Sr.: Poi Orden de 29 de julio último se nombro poi 
concurso al Teniente de Infantería don Manuel Ortega GuiJlén, 
para el Cuerpo de Fuerzas de Policía de Africa Occidental Es
pañola, pero por haber sido destinado, durante la tramitación 
del concurso, a las Fuerzas de Policía Armaaa y de Tráfico y 
no haber cumplido en las mismas el tiempo mínimo de perma
nencia reglamentario, según informa el Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta 
de V I.. ha tenido a bien dejar sin efecto el citado nom
bramiento.

Lo que participo á V I para su conocimiento y efectos que 
procedan

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

\
ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se nombra 

al Capitán de Infantería don Luis Reina Sánchez-Fano 
para el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provincia 
de Africa Occidental Española

lim o Sr.: En uso de las facultades conferidas en las dispo
siciones legales vigentes, y teniendo en cuenta que no existe 
inconveniente alguno por parte del Ministerio del Ejército,-

Esta Presidencia ael Gobierno, de conformidad con la pn. 
puesta de V 1. ha tenido, a bien nombrar ai Capitán de Iníai: 
tería (E A.) don Luis Reina Sánchez-Fano. destinado en ( 
Regimiento de Infantería Canarias número 50 y actualruent 
agregado ai Gobierno General de la Provincia de Africa Occ: 
dental Española, para una plaza de la expresada clase -r  e 
Cuerpo de Fuerzas de Policía de la provincia, con los co’ ref 
ponáientes haberes, que percibirá a partir de la toma de rose 
sión. coh cargo ál presupuesto de la provincia

Lo que participo a V I para su conocimiento y efectos qu 
procedan

Dios guarde a V. I muchds años 
Madrid 25 de septiembre de 1957

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la  Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría inmediata superior 
a don Apolinar Rodríguez Rubio y a don José Morote 
Calafat. 

Por disposición de esta fecha, se promueve a las categorías 
do Jefes de Administración Oivil de primera y vsegunda clase, 
respectivamente del Cuerpo Especial de Prisiones, a don Aooli* 
nar Rodríguez Rubio y a don José Morote Ca’afat. en vacantes 
que actualmente existen en su categoría y clase 

Lo digo a V S. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 5 de febrero de 1958.—El Director general. José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 12 de febrero d e 1958 por la que se acuerda 
declarar en situación de excedencia, voluntaria a doña 
Leonor Oliva Hernández, Auxiliar de la Justicia Muni
cipal. con destino en el Juzgado municipal número 2 de 
Murcia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por doña Leonor Oliva 
Hernández, Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Municipal núm. 2 de Murcia.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 60 del Decreto Orgánico del personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia, Municipal, de 27 de abril de 1956, v el 
apartado B) del articulo 36 del propio Decreto, ha acordado de
clarar a dicho funcionario en situación de excedencia volunta
ria por tiempo no inferior a un año

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 12 de febrero de 1958—Por delegación. R. O reja 

Ilmo .Sr. Director general de Justicia

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria, 
grupo b)..a don Andrés Izquierdo Saldón. ¡

Oon esta fecha se dispone sea declarado en situación de ex
cedencia voluntaria, grupo b). artículo 363, del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones, don Andrés Izquierdo Sal
dón, Capellán de segunda clase del Cuerpo Facultativo de Pri
siones.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1958—El Director general, José Ma- 

ria Herreros de Tejada '

Sr. Jefe de la Sección de Personal ae este Centro.



B . O . d e l E .-N ú m  4 4  20 febrero 1958 1627

ORDEN de 12 de febrero de 1958 por la que se resuelve 
el concurso previo para la provisión de Secretarias de 
Juzgados Comarcales entre Secretarios en activo de 
tercera categoría.

limo, Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 1 de enero último, 
para la provisión en concurso previo de traslado de Secretarías 
de Juzgados Comarcales entre Secretarios en activo de tercera 
categoría,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones lega
les vigentes, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de 
tas Secretarias que se relacionan a -os solicitantes que a con
tinuación se indican :

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría

Eibar.—Don Antonio González Santana.
frúy.—Don Angel Alfonso Regueiro González.
Totrpjón de Ardoz.—Don Conrado Sánchez - HermosiUa y 

Pérez.
Colmenar.—Don Blas Hermoso Ventura.
Lora del Río.—Don Rufo Cordero Lancharro.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera

Lodosa.—Don Antonio Miralles Enguera.
Montefrío.—Don Manuel Pérez Roldán.
Pozo-Alcón.—Don José María López García.
Denia.—Don Pedro Picazo Ruiz.
Sepúlveda.—Desierta

Antigüedad en el Cuerpo

Molina de Segura.—Don Romualdo González Cabello.
La Almunia de Doña Godiña.—Don José Asanza Cases
Marbella.—Don Germán Borrachero Carrasco.
Cañete.—Don Francisco V. de Frías Fernández

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dics guarde a V. I. • muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1958.—P. D.. R. Oreja,

limo Sr. Director general de Justicia

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ANUNCIO del Patronato Nacional Antituberculoso sobre 
resolución del concurso restringido de traslados entre

 Conserjes en propiedad de este Patronato Nacional An
tituberculoso en servicio activo y con destino en Sana
torios o Dispensarios de esta capital para la provisión 
de la plaza de Conserje del Dispensario de Embajadores.

Visto el concurso restringido de traslados entre Conserjes en 
propiedad de Centros de este Patronato, en servicio activo en 
Sanatorios o Dispensarios Antituberculosos de esta capital, con
vocado por Orden de 29 de noviembre (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de diciembre siguiente), para la provisión 
de la plaza de Conserje del Dispensario Antituberculoso de Em
bajadores, que lleva aneja vivienda, se acuerda:

1.° Adjudicar al concursante don Benito Mérida Aivarez, con 
destino en el Dispensario Antituberculoso de «La Elipa», de esta 
capital, la aludida vacante de Conserje del Dispensario Anti
tuberculoso de Embajadores, e\ cual cesará en su actual destina

2.° Que el nombrámiento hecho en virtud del presente con
curso y conforme a las bases del mismo se entiende sujeto a 
la limitación establecida poi* la Orden ministerial de 13 de no
viembre de 1944, que fija el límite mínimo de permanencia de 
un, año, para el personal de este Organismo, en los destinos 
obtenidos por concurso, y que si por ¡cualquier circunstancia del 
servicio la vivienda que hoy lleva aneja esta plaza fuera supri
mida, su beneficiario no tendrá ningún derecho a reclamar otra 
ni a ninguna indemnización, por no ser un derecho inherente 
a sus funciones.

Lo que se hace público a los correspondientes efectos.
Madrid, 5' de febrero de 1958.—El Delegado de S. E  el Mi

nistro de la Gobernación, Presidente, P. D., Vicente Diez del 
Corral.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A CI O N A L

RESOLUCIONES de la Dirección General de Bellas Artes 
por las que se da corrida de escalas en el escalafón, 
de Profesores de término de Escuelas de Artes y Oficios.

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de tér
mino de- Escuelas de Artes y Oficios, por excedencia del señor 
García Carrilero,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen
tario movimiento de escalas y, en su consecuencia, ascender 
con efectos de 1 de ios corrientes:

A don Antonio Merino Vilehez, de la Escuela de Granada, al 
sueldo de 23.280 pesetas anuales.

El interesado percibirá, además, las pagas anuales extraor
dinarias que determinan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 5. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1958.—El Director general, A. GaUe* 

go Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.
*> y  ->

Vacante una ̂ dotación en el Escalafón ae Profesores de tér
mino de Escuelas de Artes y Oficios por jubilación del señor 
Perdigón,

Esta Dirección General na resuelto $e produzca el reglamen
tario movimiento * de escalas, y, en su consecuencia, ascender 
con efectos de 18 de los corrientes:

A don Manuel Romero Fernández, de ui Escuela de J*re& 
al sueldo de 23.280 pesetas anuales.

El interesado percibirá, además, las pagas anuales extraor
dinarias que determinan las disposiciones v.gentes

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1958.—El Director general, A. Ga» 

llego Burín. 1

3r. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores de entrada de Escuelas de Artes y Oficios.

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de en
trada de Escuelas de Artes y Oficios, por fallecimiento del se
ñor Cicúendez.

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen
tario movimiento de escalas y, en su consecuencia, ascender con 
efectos de 26 de diciembre próximo pasado:

A don Antonio Arenas Martínez, de la Escuela de Avila, al 
sueldo o la gratificación anual de 15.360 pesetas.

El interesado percibirá, además, las pagas anuales extraordi
narias que preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1958.—El Director’ general. A. Galle

go Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes y Oficios.

Vacante una dotación en el Escalafón de Maestros de Taller 
de Escuelas de Artes y Oficios, por excedencia de la señora Vi
dal Bestard,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen
tario movimiento de escalas y, en su consecuencia, ascender con 
efectos de 1 de los corrientes:

A don Jesús Moreno Fuentes, de la Escuela de Madrid, al 
sueldo o la gratificación anual de 21.480 pesetas.
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a  don Cecilio Cámara de la Cámara, de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas, al sueldo o la gratificación anual de 19.400 
pesetas.

Los interesados percibirán, además, las pagas anuales ex
traordinarias que preceptúan las vigentes disposiciones 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de eneró de 1958.—El Director general, A. Galle

go Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 3 de febrero del año 
en curso que destinaba a petición propia a las cabezas 
de comarca que expresaba a los Inspectores de Enseñanza 

Primaria de que hacía mención.

Habiéndose padecido error en la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 39, 
correspondiente al día 14 de febrero ae 1958, página 1481, a 
continuación se rectifica como sigue:

«3.u En localidades cabeceras de comarca, con menos de 
50.000 habitantes, se construirá para los Inspectores de Ense
ñanza Primaria casa-habitación.»

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia en su cargo a doña Angela Navas Pérez-Fajardo, 

Auxiliar Mayor de tercera clase de este Ministerio. 

Vista la instancia suscrita por doña Angela Navas Pérez* 
Fajardo, Auxiliar Mayor de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
del Departamento, con destino en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Baleares, solicitando la excedencia 
voluntaria en su cargo,

Esta ^Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 (letra B) 
de la Ley de 15 de julio de 1954, declarar a la referida fun
cionaria en situación de excedencia voluntaria por un período 
de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.—El Subsecretario, J. Maldo

nado.

Sr. Jefe de la Sección Central del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Pedro López Gómez. 

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el articulo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar Jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a don Pedro López Gómez, 
Portero de los Ministerios Civiles, con destinó en la Secretaría 
del Departamento, el cual cumple la edad reglamentaria el día 
de hoy, fecha en que deberá cesar en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, y efectos 
Dios guarde a V. E. muchqs años.
Madrid, 31 de enero de ,1958.—El Subsecretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Blas Vázquez Pérez.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Ciases 
Pasivas, de 22 de ootubre de 1926, Ley de 27 de diciembre de 
1934 y demás disposiciones vigentes en la materia.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, a don Blas Vázquez

Pérez, Jefe de Administración de primera ciase, con ascenso, del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Departamento, con destino 
en las Bibliotecas Populares de Madrid, que en el día de hoy 
cumple la edad reglamentaria, fecha de su cese en el servicio 
activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonada 

Sr. Jefe de la Sección Central del Departamento.

ORDEN de 20 de enero de 1958 por la que se nombran 
Delegados del Servicio del Depósito Legal en las provincias 

que se citan.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 
del Decreto de 23 de diciembre de 19&7 por el que se reorganiza 
el Servicio del Depósito Legal, publicado en el BOLETIN -OFI
CIAL DEL ESTAD O  del dia de hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar. Delegados del ser
vicio de Depósito Legal en las provincias que se indican a los 
siguientes funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Alava.—Don Antonio Mañueco Francos, Director de la Bi
blioteca Pública.

Albacete.—El Director de la Biblioteca Pública o quien haga 
sus veces.

Alicante.—Don Isidro Albert Berenguer, Direotor de la Bi
blioteca Pública.
• Almería.—El Director de la Biblioteca Pública o quien haga 
sus veces.

Asturias (Oviedo).—Don Lorenzo Rodríguez-Castellano Gar
cía, Director del Centro Coordinador de Bibliotecas.

Avila.—Doña María del Carmen Pedrosa > Pérez-Dávila, Di
rectora de la Biblioteca Pública.

Badajoz.—Don Tomás Gómez Infante, Director de la Biblio
teca Pública.

Baleares (Palma de Mallorca).—Don Jesús García Pastor, 
Director de la Biblioteca Pública.

Barcelona.—Doña Francisca Solsona Climent, con destino en 
la Biblioteca de la Universidad ’

Burgos.—El Director de la Biblioteca Pública o quien haga 
sus veces.

Cáceres.—Don * Víctor Gerardo García Camino, Director de 
la Biblioteca Pública.

Cádiz.—Don Rafael Picardo de O’Leary, Director de la Bi
blioteca Pública.

Castellón.—Don Luis Revest Corzo, Director de la Biblioteca 
Pública.

Ceuta. El Director de la Biblioteca Pública o quien haga 
sus veces. ^

Ciudad Real.—Doña Isabel Pérez Valera, Direotora de la Bi
blioteca Pública.
, Córdoba.—Doña Margarita Navarro Martorell, Directora de 
la Biblioteca Pública.
« , ^ ° í uña (La)*—£ ° n Miguel Gqnzález Garcés, Director de la BJbliotjeca Publica.

Cuenca.—Don Fidel Cárdete Martínez, Director de la Biblio
teca Pública.

Gerona.—Don Enrique Mirambell Belloch, Director de la 
Biblioteca Pública.

Granada.—Doña Maria Pardo López, Directora de la Biblio
teca de la Universidad.

Guadalajara.—Doña Juana Quílez Martí, Directora de la 
Biblioteca Pública.

Guinea (Santa Isabel). — Don José Montenegro González 
Director de la Biblioteca Pública.

Guipúzcoa (San Sebastián).—Doña Maria Estrella Caban- 
zón Zubieta, Directora del Centro Coordinador de Bibliotecas.

Huelva.—El Director de la Biblioteca Pública o quien haga 
sus veces.

Huesca.—Doña María Asunción Martínez Bara, Directora de 
la Biblioteca Pública/

Jaén.—Don Melchor Lamana Navascués, Director de la Bi
blioteca Pública.

Las Palmas.—Don Benjamín Ártiles Pérez, Director de la 
Biblioteca Pública.

León.—Doña Matilde Revuelta Tubino, Directora de la Bi
blioteca Pública.

Lérida.—Doña Manuela Rodríguez López-Cordón, Director» 
de la Biblioteca Pública.
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Logroño.—El Director de la Biblioteca Pública o quien baga 
sus veces.

Lugo.—Doña Mercedes Preii’e Cacralbal, Directora# de la Bi
blioteca Pública.

Málaga.—Don Francisco Báguena Novella, Director de la Bi
blioteca Pública.

Melilla.—El Director de la Biblioteca Pública Municipal o 
quien haga sus veces.

Murcia.^-Doña María Vilar Bonet, Directora de la Biblio
teca Pública.

Navarra (Pamplona).—El Director del Archivo de la Dele
gación de Hacienda o quien haga sus veces.

Orense.—Doña Carmen Lorenzo Salgado, Directora de la 
Biblioteca Pública.

Palencia.—Don Francisco del Valle de Pérez. Director de la 
, Biblioteca Pública.

Pontevedra.—Doña Mercedes Alsina Gómez-Ulla, Directora 
de la Biblioteca Pública.

Salamanca.—Don César Real de la Riva, Directór de la Bi
blioteca de la Universidad.

Santa Cruz de Tenerife (La Laguna).—Don Emilio Gonzá
lez Díaz de Celis, Director de la Biblioteca de la Universidad.

Santander.—Don Alberto Dorao y Díaz-Montero. Director de 
la Biblioteca Pública.

Segovia.—Doña Manuela Villglpando Martínez. Directora de 
la Biblioteca Pública. 1

Sevilla.—Don José Montoto y González de la Hoyuela. Di
rector de la Biblioteca de la Universidad.

Soria.—Don José Antonio Pérez-pioja García, Director de 
la Biblioteca Pública.

Tarragona.—Don Leonardo Jesús Domínguez Sánchez-Bor- 
dona. Director de la Biblioteca Pública.

-Teruel.—Don sJaime Caruana y Gómez de Barreda, Director 
de la Biblioteca'Pública..

Toledo.—El Director de la Biblioteca Pública o quien haga 
sus veces.

Valencia.—Don José María Ibarra Folgado, Director de la 
Biblioteca de la Universidad.

Valladolid.-^Don Santiago P. García López. Director de la 
Biblioteca de la Universidad.

Vizcaya (Bilbao).—Don Carlos González Echegaray, Direc
tor del Centro Coordinador de Bibliotecas.

Zamora.—Doña Ursicmia Martínez Gallego, Directora de la 
Biblioteca Pública.

Zaragoza.—Don Luís Ximénez de Embún y Cantín, Director 
de 1# Biblioteca de la ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de enero de 1958 por la que se nombra Pro
fesor titular del «Ciclo especial» (segunda plaza) del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Peñaranda 
de Bracamonte a don Casimiro Rodríguez Rodríguez.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Salamanca ,el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que ha de encargarse de las 
enseñanzas del Ciclo Especial (esgunda plaza) en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Peñaranda de Bracamonte;

Visto el informe elevado por el Patronato Provincial y la 
propuesta del Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con *1 estudio realizado 
‘por el último, ha resuelto:
‘ l.« Aprobar la tramitación del concurso de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo Especial (segunda 
plaza) del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Peña
randa de Bracamonte, a don Casimiro Rodríguez Rodríguez.

Este Profesor, a partir de la fecha de posesión, disfrutará 
la retribución anual de 18.600 pesetas, dos pagas extraord na- 
rias, además de cuantos emolumentos y ver tajas se fijen espe
cialmente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la localidad de su desti
no, obligación de la que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del Centro.

Su función docente será incompatible con el ejercicio de la 
Enseñanza preuniversitaria en Colegios reconocidos o Escuelas 
autorizadas de este grado. Para ejercer la enseñanza libre en 
este grado necesitará solicitar autorización de la Dirección Ge- 
!

neral de Enseñanza Laboral, la cual recabará para extenderla 
los oportunos informes del Director del Centro respectivo, de 
la Inspección y del Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un quinquenio, durante el cual el inte
resado podrá renunciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo, bien a final de curso por su conveniencia, comunicán
dolo al Patronato Provincial antes del día 1 de junio, o bien 
en cualquier momento por causa justificada. El Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la base XII ce la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a petición justificada y 
conjunta del Director del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Regla
mento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro, de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Enseñanza Media y Profe
sional. y en el término de treinta días, a partir de la fecha 
de la presente Orden, y por el hecho de la misma, queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio convoque oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de enero de 1958 por la que se nombra en 
virtud de concurso-oposición Ayudante de Taller de «En
cuadernación» de la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona a don José Saz Miravet.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de concurso-oposición de la plaza de Ayudante de 
Taller de «Encuademación» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona:

Resultando que por Orden ministerial de 14 de marzo de 1956 
fué ánunciada a provisión la plaza «d  ̂ referencia por el indicado 
turno, dictándose las normas a que había de ajustarse dicha 
provisión en el anuncio de convocatoria de la misma fecha;

Considerando qüe la tramitación del concurso-oposición de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y 
que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con -la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar a don José Saz Miravet 
Ayudante de Taller de «Encuadernación» de la Escuela de Ar
tes y Oficios de 'Barcelona, con el sueldo o la gratificación 
anual de trece mil trescientas veinte pesetas, que percibirá con 
cargo a la dotación de la respectiva dotación, y con todos los 
demás derechos y obligaciones que le corresponden, según la 
legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes
*  «i *

ORDEN de 27 de enero de 1958 por la que se nombra en 
virtud de concurso-oposición Maestros de Taller de «En
cuademación» de las Escuelas de Artes y Oficios de 
Barcelona y Valencia a los señores que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de concurso-oposición de las plafcas de Maestros de 
Taller de «Encuadernación» de las Escuelas de Artes y Oficios . 
de Barcelona y Valencia;

Resultando que por Orden ministerial de 14?de febrero de 
1956 fué anunciada a provisión las plazas de referencia por el 
indicado tumo, dictándose las normas a que había de ajustarse 
dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha;

Considerando que la tramitación del concurso-oposición de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y
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que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de 
lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñan- 

. '¿as Artísticas, ha resuelto nombrar a don Antonio Corrales 
Fortuny y a don José Llórens Cifré, Maestros de Taller de 
«Encuadernación» de las Escuelas de Artes y Oficios de Bar
celona y Valencia, respectivamente, con el sueldo o la grati
ficación anual de diecisiete mil cuatrocientas pesetas, que perci
birán con cargo a las respectivas dotaciones y con todos los 
demás derechos y obligaciones que les corresponden* según la 
legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid. 27 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmu. Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de febrero de 1958 por la que se nombra en 
virtud de oposición libre Profesores de término de 
 «Grabado (Xilografía)» y «Grabado» a los señores que se 
citan, en las Escuelas de Artes v Oficios que se  
mencionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión por 
el turno de oposición libre, de las plazas de Profesores de tér
mino de «Grabado (Xilografía)», de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Barcelona y «Grabado» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Cádiz;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de febrero de 
1956 fueron anunciadas a provisión las plazas de referencia por 
el indicado tumo, dictándose las normas a que había de ajus
tarse dicha provisión en el anuncio de convocatoria de ia mis
ma fecha;

Considerando que la" tramitación de la oposición líbre de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y 
que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de lo actuádo,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la sección de Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Antonio OUé Pinell 
y a doña María de los Dolore Ayza Sáenz de Santa María, 
Profesores de Término de «Grabado (Xilografía)», de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona y «Grabado» de la Es
cuela de Altes y Oficios de Cádiz, respectivamente, con el sueldo 
o la gratificación anual, cada uno, de veintiún mil cuatrocien
tas ochenta pesetas, que percibirán con cargc a las respectivas 
dotaciones y con todos los demás derechos y obligaciones que 
les corresponden según la legislación vigente

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1958.

, RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de enero de 1958 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por doña Casimira 
Rodríguez, doña Emiliana Bernal y otro.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por doña 
Casimira Rodríguez, doña Emiliana Bemal, Maestras nacio
nales en Ledesma. y otro contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 21 de mayo de 1956. sobre casa- 
habitación; 1

Resultando que el Excmo. Ayuntamiento de Ledesma (Sala
manca) en 12 de marzo de 1957 elevó consulta a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria sobre si debía considerarse con
sorte, a efectos de prioridad, en la elección de vivienda prevsta 
en el artículo 185 del vigente Estatutó del Magisterio, a la que 
lo fuera de funcionario local en propiedad, con destino de plan
tilla y sueldo, consignado en el presupuesto general de aquella 
Corporación; .

Resultando que por Orden de la Dirección General citada, 
de 21 de mayo de 1957, se resuelve la consulta formulada por 
el mencionado Ayuntamiento, en ¿1 sentido de que, conforme 
al articulo 74 del Estatuto del Magisterio, los funcionarios lo
cales, en las condiciones señaladas, se hallan incluidos en la 
enumeración de los Maestros que pueden solicitar por el tumo 
de consortes, por lo que también ha de alcanzarles la prioridad 
aludida del artículo 185 del Estatuto:

Resultando que contra la precitada Orden interponen recur
so de alzada doña Casimira Rodríguez, doña Emiliana Bemal 
y otro Maestro de la misma localidad, cuya firma no es legible, 
alegando que si el artículo 185 del Estatuto señala la prefe
rencia de los consortes en la obtención de nuevo alojamiento, 
el 186 aclara—a juicio de los recurrentes—kjue aluden tan sólo 
a ios Maestros que fueran consortes entre si; y con las demá^ 
manifestaciones que en el escrito de recurso constan teripinan 
en súplica sea revocada la Orden recurrida en el expresado 
sentido.

Vistos los artículos 74, 185, 186 y concordantes del Estatuto, 
del Magisterio; 39 y concordantes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 y Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y de
más de aplicación;

Considerando que, como cuestión previa, procede determinar 
si en el caso de que se trata es viable el recurso interpuesto, 
al no haberse producido, por el mero hecho de haber resuelto 
la consulta de referencia en el sentido expresado, lesión alguna, 
toda vez que aún no se ha adjudicado la casa-habitación ob
jeto de ella, no concurriendo así el requisito de concreta lesivi- 
dad que exigía la doctrina y la legislación anteriores a la publi
cación de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa; mas establecido en el 
articulo 39 de la misma, que podrán ser impugnadas las dispo
siciones de carácter general dictadas por la Administración, ha. 
de concluirse que la Orden recurrida se halla incluida en tal 
supuesto, precediendo así entrar en el fondo del recurso inter
puesto;

Considerando que, conforme iá Orden recurrida declaracta, 
tienen la condición de consortes, a tenor del artículo 74 del 
Estatuto del Magisterio, los Maestros nacionales 'cónyuges de 
funcionarios locales en los que concurírán las circunstancias aue 
en el apartado e) del mismo artículo se señala, entre otros, de 
ios que en tal precepto se enumera; por lo que ha de aplicarse 
el mismo concepto cuando se trate de decidir preferencias para 
obtener nuevo alojamiento entre los Maestros ya residentes en 
la localidad, según se previene en el artículo 185 de aquel 
Estatuto; ^

Considerando que el supuesto que contempla el invocado 
drtículo 186 del repetido Estatuto se limita a contemplai el 
caso especial de concurrencia de Maestros consortes entre sí, 
sin que, racionalmente, quepa relacionar este precepto con el 
citado 185 para limitar su extensión y la del concepto de 
Maestros consortes que gozan de preferencia en la adjudicación 
de los nuevos alojamientos a que se refiere, pues ello supondría 
que una norma de índole especial, como dictada para casos 
también de esta Índole, fuese de aplicación a la premisa de 
orden más amplio y general, que así vendría a quedar modifi
cada por la de ámbito más estricto, como infundadamente pre
tenden los recurrentes en su propósito de obstaculizar la recta 
aplcación del citado artículo 185, como lo declarara la Oraen 
recurrida, que por ajustarse a Derecho procede mantenei en 
todas sus partes, determinando la desestimación del presente 
recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a Y. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos'años.
Madrid. 28 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 28 de enero de 1958 por la que se resuelve el  
recurso de alzada interpuesto por don Germán Macía 
Gracia y don Petronilo García Sánchez.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Germán Macía Gracia y don Petronilo García Sánchez, Maes
tros nacionales, contra la Orden de la Dirección Geperal de 
Enseñanza Primarla de 1 de marzo de 1956, qup les deniega 
el derecho a percibir la indemnización por casa-habitación.-
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Resultando que en el mes de lebrero de 1956 los Maestros 
nacionales de San Fernando de Henares (Madrid > don Gern án 
M&cías y don Petronilo García elevaron instancia al Presidente 
de la Junta Provincial de casa-habitación, en solicitud de que 
les fueran abonadas, por este concepto, le cantidad de 175 pe- 
setas mensuales a cada uno de ellos, toda vez que a partí: de 
esa fecha los habian girado los recibos de casas que vernan 
habitando gratuitamente, por ese importe, v ante cuya preten
sión la Dirección General de Enseñanza Primaria * en su Orden ¡ 
de 1 de marzo de 1956 acorde desestimarlas, y. contra tuya 
resolución, conjuntamente, se interpone el presente recurso de. 
alzada interesando se revoque la Orden impugnada, recono
ciéndoles el derecho a percibir u cantidao solicitada poi el 
concepto expresado;

Vista la. Orden ministerial de 26 de marzo de 1954, el Esta
tuto General del Magisterio, y djemás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que la pretensión de los recurrentes carece de 
fundamento, toda vez que a ello se opone la Orden ministerial 
de 26 de marzo de 1954 al disponer en su húmero que los Maes
tros que ocuparen viviendas de la s Corporaciones, bien de su pro
piedad o que hubieren dispuesto éstas para tal fin, a pesar de

pasar dichas obligaciones al Estado, continuarán los Maestros 
en la misma situación creada, la cual no podrá alterarse, como 
pretenden los recurrentes, en 'azón a que enían poseyéndola* 
en tal concepto como vivienda adecuada y proporcionada por 
e) Ayuntamineto. sobre el cual subsiste la Obligación de oí *;ti- 
nuar proporcionándoselas y contra el que debieron reclamar 
el intentar cobrarles las mensualidades que Como Inquinad 
les gravaron, pero no solicitar la indemnización oor casa-l>abi- 

¡ tación establecida en el artículo 177, la t ual es sustitutoria 
para el supuesto de no existir vivienda en la localidad o bien 
qué la existente no reuniera las condiciones que la hacen deco
rosa, pero no. como en el caso que se coutemp a. crear una 
situación normal de arrendamientos por voluntad expresa de 
los interesados, lo que se opone a \a, regulación estahlecida por 
las disposiciones légales citadas para estos casos

Este Ministerio ha resuelto desestimar e. presente recurso. 
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años. ~
Madrid. 28 de enero de 1958.

RUBIO G AROIA-MINA 

limo. Sr; Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

CORRECCION de erratas del Decreto de 7 de f ebrero 
de 1958 que concedía en propiedad y a título gratuito al 
Patronato de Casas Militares varias parcelas de terreno 
en las plazas de Ceuta y Melilla.

Parecido error en el citado Decreto, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 42. correspondiente 
al día 18 de febrero de 1958, página 1572, se reproduce a con
tinuación el párrafo afectado, rectificado debidamente:

«Solar en el barrio del General Sanjurjo. de tres mil dos
cientos metros cuadrados, con los límites siguientes: Al Nor
te, con calle acceso al cuartel de la Hípica Al Este, con el fe
rrocarril de la Compañía de Minas del Rif. en línea de ciento 
cuarenta y seis metros. Al Sur, con calle acceso a la playa. 
A) Oeste, con la carretera de Melilla a Nador. en linee de cien
to cincuenta metros.»

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De

fraudación de Gerona por el que se hace público la san
ción impuesta a Guillermo Flamme Weisel.

Desconociéndose el actual paradero de don Eduardo Prat, 
por medio del presente se le notifica que el Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación, en sesión del día 8 de 
noviembre de 1957. al ver y fallar el expediente número 102 
de 1£57, instruido contra Guillermo Flamme Weisel. Mercedes 
Llauradó-Cainpdepadrós y Eduardo Frat, por la aprehensión 
de Uíia caja de bo as para rodamientos, con un peso bruto
de 8,500 kilogramos, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida la infracción de contrabando defi
nida en el apartado 2) del articulo séptimo y sancionada en el 
artículo 28 de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953

2.° Declarar responsable de la referida infracción, en con
cepto de autor, a Guillermo Flamme Weisel.

3.° Declarar que para el responsable antedicho concurren 
las circunstancias modificativas de la responsabilidad si
guientes: agravante número 8 del articulo 15 y atenuante nú
mero 3 del articulo 14 de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

4.° Imponer al responsable. Guillermo P'amme Weisel, 
una multa dentro del grado medio, en la cuantía de tres ve
ces el valor de los géneros, que asciende a 10.800 pesetas por
la infracción cometida. Se le impone también la correspon
diente sanción subsidiaria de privación de libertad y el comiso 
de la mercancía aprehendida.

5.° Absolver a Eduardo Prat y a Mercedes Llauradó Camp- 
aepadrós, Gerente de la Empresa «Transportes Llaudaró Her
manos, S. L.»

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensgres 
Contra este fallo podrá interponer recurso de alzada ante

e! Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación f.r el 
plazo de quince días, contados a partir de la publicación de 
la presente notificación. t

Asimismo se le notifica que contra dicho fallo ha sido in
terpuesto recurso de afijada por el sancionado, Guillermo 
Flamme Weisel - adviniéndosele que durante el plazo de diez 
dias. y en la Secretaría de eBte Tribunal, tiene de manifiesto 
las actuaciones, a fin de que pueda alegar lo que estime más 
conveniente a la defensa de su derecho.

Gerona, 13 de enero de 1968.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente, José Fernández.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 27 de enero de 1958 por la que se clasifica como 
fundación benéfico-particular el Patronato Social del 
Sagrado Corazón

limo. Sr.: Examinado el expediente en tramitación instruido 
para clasificar como fundación benéfica el «Patronato Social del 
Sagrado Corazón», emGüadix (Granada); y

Resultando que en 5 de febrero de 1949, ante Notarlo de la 
ciudad de Guadix don Antonio Callejón Amaro, comparecieron 
el .excelentísimo y reverendísimo señor Obispo de la Diócesis, el 
señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento, el, 
Juez de Primera Instancia e Instrución del partido, ei Notario 
señqr Martínez Días y el señor Gómez García, industrial. pai*a 
otorgar escritura, bajo el húmero 77 de protocolo de la fundación 

¡ denominada «Patronato Social del Sagrado Corazón», de carác
ter social-benéfico. con domicilio en Guadix. cuyos fines habrían 
de ser los de combatir el paro, facilitar trabajo a domicilio 
creand- manufacturas y pequeñas industrias, formación profe
sional en talleres y escuelas elevación del nivel cultural y reli
gioso de las clases humildes, fomento del ahorro entre trabaja
dores y resolución de los problemas graves de carácter social 
que pudieran plantearse, así como e) de contribuir a mejorar la 
economía familiar de los pobres y obreros por medio de coopera
tivas, economatos, roperos, etc., et^.. a cuyo efecto se constituirá 
la Junta de Patronos como órgano de administración y gobierno 
de la entidad integrada por un Presidente, que sería el P riad o  
de la Diócesis; dos Vicepresidentes, el Alcalde v el Juez de Pri
mera Instancia de la ciuad, los tres por derecho propio, y desem-
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peñanan las funciones de Secretario y Tesorero,, los que desig
nara la propia ¿unta; así como ios que hubieren de sucederles 
en las vacantes por quienes ostentaron los cargos de origen o 
fueren para elio elegidos;

Resultando que las atribuciones conferidas a ia Junta ha
brían de entenderse amplísimas, enumerándose «ad exemplum» 
algunas relacionadas con los finéis antedichos, para cuya satis
facción se indican como recursos el de una aportación inicial 
de 10.000 pesetas efectuada por el Excmo. Sr. Obispo, cuotas 
voluntarias, dunativos, mandas y fegados, subvenciones que se 
asignaren por organismos oficiales, productos y utilidades, bene
ficios 9 rendimientos de bienes o actividades y cualesquiera 
otros ingresos que la Junta de Patronos, se procure, previnién
dose lo oportuno en caso de disolución, destinándose los bienes 
sobrantes a cualquier obra de apostolado social o ’ a centros be
néficos o docentes;

Resultando que tramitado el expediente por ia Junta Provin
cial de Beneficencia y publicado en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de* .Granada» de ? de mayo ¡de 1949 edicto poniéndo
lo de manifiesto en plazo de quince días, no se formuló recla
mación de ninguna cla ê, por lo que la Junta indicada, en fe
cha 14 de octubre del mismo afio, lo ' elevó a este Ministerio, 
proponiendo que el Patronato fuera clasificado como de bene
ficencia particular;

. Resultando que por la Dirección General de Beneficencia en 
18 de noviembre de 1949 se devolvió el expediente de clasifica
ción a la Junta provincial, con el fin de que completasen las 
actuaciones uniendo a las mismas la relación de bienes con 
que la institución contaba, j  asimismo para que se manifesta
ra si aquéllos eran suficientes para el cumplimiento de los fi
nes de la fundación, o si habría de ser socorrida con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio o repartos o arbitrios for
zosos, reiterándose por la autoridad provincial en 27 de abril 
de 1950. a cuyo requerimiento se contestó por el «Patronato 
Social del Sagrado Corazón», en 14 de julio de 1957; a medio' 
de oficio, eri el que, especificando la relación de bienes perte
necientes a dicha institución integrados por edificios en cons
trucción y salares, maquinaria, manufacturas y mobiliario, se 
hace ascender su importe a la cifra de 11.119.191 pesetas, re
sultado del desenvolvimiento de distintas actividades de carác
ter industria' realizadas por el Patronato durante ese período 
intermedio, es decir, desde la fecha én que la escritura funda
cional quedó otorgada y el presente año;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y sus disposiciones complementarias y concordantes;

Considerando que la clasificación de lás fundaciones tiene 
por objeto regularizar su funcionamiento y asegurar el ejer
cicio del Protectorado del Gobierno, a cuyo efecto debe ins
truirse el correspondiente expediente, según el'artículo 53 de 
la Instrucción, en cuanto se ofrezcan dudas sobre el carácter 
público o particular de las^misínas, lo que en el presente caso 
resulta patente, habida cuenta de las especiales modalidades 
que la entidad benéfica reviste, según se desprénde s de las 
cláusulas fundacionales;

Considerando que en el «Patronato» cuya clasificación se 
pretende resultan determinados con claridad el patronazgo y 
la administración, cuyas funciones se señalan en la escritura 
que lo da origen, y si bien resultaba, en su rtfomento inicial, 
discutible la posibilidad de que los amplísimos fines encomen
dados a su gestión pudieran cubrirse con el exiguo capital fun
dacional sin precisar para su subsistencia subvenciones del 
Estado. Provincia o Municipio—lo que en realidad hubiera pro
ducido la imposibilidad, de acuerdo con el artículo quinto del 
Real Decreto de 14 de-marzo de 1899. de ser admitida ccmo 
tal fundación fie carácter benéfico párticular y someterla al 
Protectorado fiel Ministerio de la Gobernación—, tal/circuns
tancia, sin duda a causa del largo tiempo transcurrido entre 
ta fecha en que la escritura fundacional fué otorgada y el
momento en que se vuelve a reinstar la tramitación del ex
pediente, ha sido superada, pqesto que el fondo capital de
dicha institución se ha elevado a una cifra tan considerable 
como la de 11.119.191 pesetas, que se acredita como valor de 
distintos bienes de dicho «Patronato», cuya cuantía permite, 
ya sin duda de ningún género, advertir la posibilidad de que 
la institución cuya clasificación se pretende ha alcanzado es
tabilidad económica suficiente para permitir, aun con inde
pendencia de otras subvenciones que reciba, dar cumplimiento 
a los fines que constituyen su objeto, más aún cuando !á fle
xibilidad qre su enumeración implica permitirá, al buen jui
cio de las personas que integran el Patronato, de probada re
presentación social por sus cargos, acomodar su actuación, 
en la medida de lo posible, a las circunstancias de cada mo
mento;

Considerando que en la estructura del «Patronato Social

dei Sagrado Corazón» cabe señalar la existencia ya real de 
una serie de actividades de carácter industrial y fabril que 

' contribuyendo poderosamente, a resolver los problemas exis
tentes en la población a donde alcanza su jurisdicción, cons
tituye la base de su funcionamiento con sus. recursos sobran
tes, cuyo destino habrá de ser, en todo momento, el de su 
íntegra adscripción a fines de beneficencia y asistencia total
mente gratuitos, cuyos medios, con independencia de cual
quier subvención,. en ningún caso prohibida, pueden conside
rarse suficientes para su funcionamiento;

Considerando que constituídos los bienes, principalmente, 
en inmuebles y maquinaria unida a las instalaciones, deberá 
precederse, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
octavo fiel Real Decreto de 14 de marzo de 1899, a la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, si es que aun no lo es
tuvieran, a nombre de la Fundación;

Considerando que las circunstancias de gratuidad inheren
tes a la Fundación benéfica implican el separar de manera 
conveniente lo que constituyan actividades mercantiles de la 
Fundación de los beneficios netos que han de destinarse a lo3 
fines gratuitos de la misma, por lo que en tal sentido no pro
cede, en cuanto a los fondos sobrantes, establecer detracción 
de ninguna clase, como premios de administradón, a. los miem
bros de la Junta de Patronos, habida cuenta que, según el 
número primero de la Real Orden de primero de septiembre 
de 1914, «el cargo de patrono de las Instituciones de benefi
cencia particular es siempre de confianza y honorífico, sin 
que en ningún caso pueda tener el carácter de copartícipe 
en la propiedad o posesión de los bienes fundacionales»;

Considerando que de las circunstancias antedichas se des
prende la posibilidad y conveniencia de clasificar el «Patro
nato Social del Sagrado Corazón» como de beneficencia de 
carácter particular, en cuanto que ajustándose a las obser
vaciones que quedan mencionadas, se trata de. Institución 
que reúne las condiciones previstas en los artículos segundo 
y cuarto del1 Real Decretó fie 14 fie marzo de 1899, así como 
concurren los requisitos establecidos en el artículo 58 de la 
Instrucción de la misma fecha;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han observado los requisitos prevenidos en los artículos 55 y 
56 de la citada Instrucción, por resultar determinado el ob
jeto a que se dedica, las cargas, bienes y valores que cons
tituyen sú dotación, fundadores v personas que han de ejer
cer el patronazgo y administración, quienes, por no estar re
levados de ello, tienen la obligación de formular presupuestos 
y rendir cuentas al Protectorado/ de la Beneficencia conjun
tamente con la justificación del cumplimiento de cargas, siem
pre que a ello fuese requerido por Autoridad competente se
gún previene el artículo quinto de la mencionada Instruc
ción,

Este Ministerio ha dispuesto;
Clasificar como Fundación benéfico-particular de carácter 

puro y sometida al Protectorado dél Ministerio de la Gober
nación, la instituida pof el Excmo y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Guadix, don Rafael Alvarez Lara; el Sr. Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento fie aquella población, dón José Vega 
García, el Sr. Juez de Primera Instancia e Instrucción del 
partido, don Emilio Rodríguez Lópe¿; el Sr Notario don Sal
vador Martínez Díaz y D. Teófilo Gómez García, denominada 
«Patronato Social del Sagrado borazón», establecida y domi
ciliada en la ‘ repetida ciudád de Guadix (Granada), con las 
finalidades que sé dejan citadas y cón las condiciones que a 
continuación se indican;

1.a Que el capital adscrito a la Fundación se considere 
asciende a la cifra de 11.119.191 pesetas, constituido por edi
ficios /  solares con sus oficinas y dependencias, maquinaria 
y sus accesorios, manufacturas y materias primas, mobiliario 
de oficina y varios, a cuyo efecto deberá precederse, Sj es qUe 
no lo estuviere a su inscripción en el Registro de la Propie
dad, a nombre de dicha Furidación, y entenderse, en ta] sen
tido, incorporado a los medios económicos enumerados en el 
artículo cuarto de la escritura fundacional de 5 de febrero 
de 1949. *

2.a Que las cantidades obtenidas como sobrantes proceden
tes de las explotaciones o actividades que constituyen objeto 
fie la Fundación especialmente previstas en los apartados c) 
del artículo tercero y a) del artículo octavo de sus Estatutos, 
se dediquen en su integridad, con carácter gratuito, a los fines 
benéficos y sociales que son materia de Su cometido, debién
dose, en su caso y siempre que con ello se garantice la efec-» 
tividad de estos fines: destinar a aumentar el capital para 
ampliar sus objetos benéficos.

3.a Que se establezca la debida separación éconómica y 
contable entre las actividades procedentes de explotaciones en



B. O. del E. - Núm. 44 24 febrero 1958 1633

talleres y fábricas u otros cometidos, de ios propiamente De 
néficos de asistencia gratuita, que permita, en cualquier mo 
Diento conocer las medios y recursos existentes dedicados a 
uno u otro fin.

4.a Que se entienda modificado y por ello se rectifique. 
U: establecido en el apartádo c) del articulo octavo de los Es
tatutos de la Fundación, en cuanto los cargos de Patronos 
han de ser gratuitos, sin que pueda reconocérseles participa
ción en la gestión o propiedad de ios bienes adscritos la 
Fdndación.

5.a Confirmar a los Pátyoncs actuales ya designados, o a 
ios que por sucesión y como consecuencia de las cláusulas de 
la escritura de fundación fueren llamados en su día a ejercer 
el Patronato.

6.a Que la administración de ios bienes objete de ia Fun- < 
'dación se encuentre sujeta a la obligación de formular pre
supuestos y rendir cuentas al Protectorado de Beneficencia, 
a>í como a la justificación de] cumplimiento de cargas de la 
Fundación, siempre que a esto último fuera requerida por la 
Autoridad competente; y

7.a xQue de esta resolución se den ios traslados reglamen
tarios.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 27 de enero de 1958

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Beneficencia v Obras Sociales

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza a los señores que se citan 
para aprovechar aguas del barranco Hondo.

Visto el expediente incoado por la Comunidad de Regantes 
del Norte de Gran Canaria, para aprovecha: aguas del oarran- 
.to .Hondo, en términos de Artenara y Gáldar ¿Las Palmas), con 
destino a riegos en el que se ha presentado proyecto en com
petencia por don Salvador Manrique de Lara y hermanos, asun
to en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo 
ha resuelto autorizar a don Salvador, doña Pino doña Magda
lena. doña Reyes, doña María, don Nicolás y don .Francisco 
Manrique de Lara y Massieu para aprovecha: aguas sobrantes 
derivadas del barranco. Hondo, en términos* municipales de Ar
tenara y Gáldar, con destino a riegos, de conformidad con ¡as 
siguientes condiciones:,

1.a Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el proyecto 
i suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ruperto González 

Negrín. suscrito en Las Palmas de Gran'Canaria en 25 de sep
tiembre de 1951, cuyo presupuesto de ejecución de ‘.as obias 
es de 58.046,27 pesetas, en lo que no resulte modificado por es
tas condiciones.

2a El caudal que se concede derecho a utilizar es hasta 
un máximo de cincuenta litros por segundo de aguas cuando 
en cualquier momento corran por el arroyo de Gáldar, después 

* ríe derivados cincuenta litros por segundo que, con carácter 
preferente; se han otorgado a la Comunidad de Regantes del 
Norte de Gran Canaria.

La Administración no responde de la existencia de este 
caudal . ^

^ El concesionario viene obligado a la construcción de un 
módu’o que limite el caudal que se deríve al concedida A tal 
efecto, presentarán la aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas el proyecto correspondiente dentro del 
plazo de tres meses, contado a partir de i a fecha de publi
cación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo quedar terminada su instalación dentro del 
plazo concedido para la ejecución de las obras.

3.a El concesionario viene obligado a respetar los caudales 
necesarios y legalmente autorizados para el riego de aprove
chamientos inferiores, para lo cual deberá construir un cauce 
de derivación que conduzca las aguas en forma que puedan 
hacerse las tomas de las mismas en los sitios que estos apro
vechamientos las realicen.

4,* Si en cualquier momento, después de construir las obras
f

del aprovechamiento que se otorga, se viese que el cauce de la 
derivación prevista en la condición tercera, es insuficiente pava 
dar paso a las aguas necesarias para servir ros aprovechamien
tos inferiores preferentes, el concesionario queda obligado a 
aumentar la sección de dicho cauce con objeto de que Queden 
atendidos debidamente estos aprovechamientos.

5.a Las obras deberán dar pomienso dentro del plazo de 
cuatro meses y quedar terminadas dentro ael de seis meses, 
ambos plazos contados a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

6.a El depósito constituido se• elevará al tres por oiento de 
las obras en terrenos de dominio público, y, quedará como fianza 
definitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones. 
Será devuelto, si procede, una vez aprobada el acta de recono
cimiento final por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

7 a Lá inspección y vigilancia de las obras y de su conserva
ción quedan a cargo de la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del concesionario 
se procederá por la citada Jefatura a su reconocimiento, levan
tándose acta del resultado, que’ deberá merecer la aprobación 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Los gastos que se- originen por estos conceptos serán de 
cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con ia Ins
trucción vigente-

8.3 Esta concesión se otorga dejando a oalvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

Se autoriza ia ocupación de los terrenos de dominio público 
necesarios para ¡as obras

9.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de to
das las disposiciones de carácter fiscal socia» y de todo orden 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en .as 
disposiciones vigentes, procédíéndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley general de 
Obras Públicas y en su Reglamento

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 oesetas, según dis  ̂
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentí
simo señor Ministro se lo comunico a V S. para su conocimiento 
y demás efectos, advirtiéndole de la obligación que tiene de 
presentar este documento dentro de los treinta días nábfies 
siguientes a la fecha de su recibo en ia oficina liquidadora del 
Impuesto de. Derechos reales correspondiente, para satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de timbre a metálico, en su casa

Lo digo a V.S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 26 de diciembre de 1957.—El Director general, por 

delegación, el Jefe Superior de Servicios, Antonio de Corral

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura, de Obras Públicas de Las
Palmas.

MINI ST ER IO 
DE EDUCACION NACIONAL

\__________

ANUNCIO de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos por la que se convocan exámenes de ingreso 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos en los meses de junio y septiembre de 1958

En cumplimiento a #lo dispuesto «en la Orden del Ministerio 
de Educación Nacionar'de 17 de julio de 1956 se convocan exá
menes de ingreso en esta Escuela, que se celebrarán en ios me
ses de junio y septiembre de 1958, con arrglo a las siguientes 
condiciones:

I a Requisitos y documentos que han de poseer los aspi
rantes:

a) Ser español .y no padecer enfermedad contagiosa.
b) Poseer el titulo de Bachiller Superior, condición que será 

precisa para matricularse del primer añe de la carrera
c) Aprobar en las fechas que al efecto se designen los gru

pos o materias siguientes: Cultura GeneraL Biología General, 
Matemáticas (primer grado), Matemáticas (segundo grado), 
Idioma Francés, Idioma Inglés. Dibujo lineal, acotado y Diou* 
jo con aplicaciones a las Ciencias Naturales.

d) Los aspirantes que tengan aprobado el examen de Esta*
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do (plan 1938) o el Curso Preuniversitario de Ingeniería que
dan exentos del grupo de Cultura y del de Idioma aprobado en 
aquéllos.

Para tomar parte en ios exámenes deberá solicitarse me* 
(liante impreso que se facilitará en esa Escuela en los días la
borables comprendidos del 1 al 24 de mayo próximo, y de] 25 
de agosto al 8 de septiembre, para las convocatorias respecti
vas. La* inscripción dará comienzo a  las diez de la mañana sien
do limitado el número de matrículas diarias.

En cumplimiento de la Orden ministerial de 30 de septiem
bre de 1957, los aspirantes satisfarán en concepto de derechos:

50 pesetas por el Grupo de Cultura.
150 pesetas por cada uno de los grupos de M atemáticas (pri

mero y segundo grados) y Biología.
50 pesetas por cada una de las asignaturas de Idiomas o Di-

bllJÓS.
10 pesetas por grupo o asignatura para diligencia en el Li

bro Escolar.
Cinco pesetas por renovación de la tarjeta  escolar.
Cuatro pesetas por matricula para las Mutualidades de Agri

ar ultura y Enseñanzas Técnicas
48 pesetas por la cuota anual del 3 . E. U„ que será abona

da en la convocatoria de mayo o. en su defecto, en la de sep- 
t iembre.

Los solicitantes que se matriculen por primera vez abonarán, 
además, 135 pesetas por derechos de formación de expediente, 
Libro de calificación escolar y reconocimiento médico, debien
do entregar la siguiente documentación:

Partida de nacimiento.
Certificado corriente de revacunación, expedido en pape) ofi

cial del Colegio de Médicos.
Certificado de la Universidad de tener aprobado el Curso 

Preuniversitario de Ingeniería o el examen de Estado, con in
dicación de los Idiomas aprobados.

Dos fotografías de tamaño carnet.
2.a Prelación de aprobación de las asignaturas Sin la pre

via aprobación o exención de Cultura general, los aspirantes 
no podrán presentarse a  examen de ninguna otra asignatura, 
ni grupo, excepto las de Dibujos.

3.a Exámenes de Cultura general: Consistirá en una serie 
de ejercicios escritos u orales en el orden que señale el Tribu
nal sobre todas o alguna de las cuestiones siguientes:

Escritura al dictado y análisis gram atical
Redacción y composición de temas propuestos por. el Tri

bunal
Geografía General y de España.
Historia de España y hechos más salientes de la Historia 

de la Civilización.
Cuestiones fundamentales de Lógica.
L a  extensión de las materias citadas será análoga a la exi

gida en los cuestionarios del plan dé estudios del Bachillerato 
y vigente, pudiendo agruparse como acuerde el Tribunal y cons
tituir eliminaciones parciales. ,

4.a Exámenes de Biología General: Consistirán en uno o 
más ejercicios teóricos y prácticos, todos ellos eliminatorios, 
seguidos de un ejercicio oral. '

5.a Exámenes de Matemáticas (primero y segundo grados): 
Se realizarán en el orden que su denominación establece, sien
do indispensable la aprobación del primero (en la misma o an
terior convocatoria) para poder ser examinado del segundo 
grado. ^

Consistirán en la resolución por escrito o gráficamente de 
los ejercicios prácticos eliminatorios que dicte el Tribunal y de 
un ejercicio oral.

6.a Exámenes de Dibujo: Los de Dibujo lineal acotado con
sistirán en dos partes: ^

a) El aspirante tom ará sobre modelos, pieza de máquinas 
o elementos de construcción los datos necesarios, que traducirá 
a los croquis que considere precisos.

b) Con auxilio de dichos croquis dibujará a  escala la par
te de modelo o proyección de éste que el Tribunal señalé.

En uno y otro caso deberán hacer también el rotulado
El examen de Dibujo con aplicaciones a  las Ciencias Natu- 

íales consistirá en la copia a lápiz de una lámina de Histoiia 
Natural.

7.° Exámenes de idiomas: Consistirán en la versión escrita
u oral (o ambas formas) de estos idiomas.

8.a Segundo llamamiento: El aspirante que no se pres°nte-
;¡ examen de una materia cuando sea llamado no podrá exa
minarse de aquélla, a no ser que el Tribunal, a instancia ¿séri
ca y razonada del interesado y presentada en el momento de 
m\ llamamiento, le dispense de la falta por resultar atendióles 
k■>: tazones alegadas, concediéndole nuevo señalamiento por una . 
* oí a vez y dentro del período de exámenes.

9.a Matrícula en el primer año de la carrera: Justificarán  
hallarse en posesión del título de Bachiller Superior y tener 
aprobadas todas las materias que integran el ingreso, conce
diéndose por Orden Ministerial de 30 de diciembre de 1954 la 
dispensa de dos asignaturas auxiliares.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1957.—El Director, Emilio Gó

mez Ayau.~Aprobado: El Director general de Enseñanzas Téc
nicas. G. Millán

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

CORRECCION de erratas al Decreto que concedía o la 
Compañía «Solvay, S. C. S.», la compra de una finca  
rústica propiedad de doña María del Carm en Valdés 
Arroyo, denominada prado del «Homero» u «Om eo», en  
el Concejo de Pola de Siero , de la provincia de Oviedo.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 36, de fecha 11 de los corrientes, Decreto de este Ministerio 
dp 24 de enero último por el que se autoriza a la Compañía «Sol- 
vay, S. C. S.», la compra de una finca rústica propiedad de doña 
María del Carmen Valdés Arroyo, denominada prado del «Ho
mero» u «Oméo», en el Concejo de Pola de Siero, de la provin
cia de Oviedo, se observan las siguientes erratas:

Página 1380, párrafo primero, línea segunda, dice: Ixenes, y 
debe decir: Ixelles.

En la misma página, párrafo segundo, línea sexta, dice: Pi- 
ñuele, y debe decir: Piñule.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de diciem
bre de 1957, que ampliaba para la actual campaña las 
zonas olivareras de tratamiento obligatorio contra la  
plaga del «arañuelo» del olivo.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error en la Orden minis
terial de 21 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO de 7 de eneró de 1958), al dictaminar los límites fie 
las zonas a las que se amplían las disposiciones legales scbre 
tratamientos obligatorios contra el «arañuelo» del olivo, a pre
puesta de la Dirección General de Agricultura,

Este Ministerio ha acordado rectificar el último párrafo de 
la expresada Orden ministerial de 21 de diciembre último, en el 
sentido de que donde dice al O. Con la carretera de E cija a  
Posadas, debe decir: Al Oeste, con la carretera de Ecija a  P o 
sadas, camino de Fruteros, al límite con la provincia de Cór
doba y provincia de Córdoba.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1958.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 4 de febrero de 1958 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso ad
mimstrativo número 5.664, interpuesto por don Javier 
Pérez Millán Astray, don Antonio Subinas Celaya y don 
Julián Múgica Guisasola.

limos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 5.664 seguido ante la Sala Tercera dél Tribunal Supremo, 
promovido por don Javier Pérez Millán Astray. don Antonio 
Subirías Celaya y don Julián Múgica Guisasola, como rem an
dantes contra la Administración General de) Estado sobre re
vocación o subsistencia de la Orden ministerial de este De
partamento de .31 de mayo de 1954, relativa a la expropiación
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forzosa de unos terrenos propiedad de los recurrentes para am
pliación del Campo de Golf de Torremolinoa (Málaga), se .ha 
dictado, con fecha 6 de noviembre de 1957, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Pallamos: Que debemos revocar y revocamos la Orden re
currida, dictada por el Ministerio de Información y Turismo 
en treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y cua
tro, objeto de este recurso y relativa a la valoración de los te
rrenos expropiados a los recurrentes don Javier Pére2 Millán 
Astray, don Antonio Subinas Celaya y don Julián Múgica Gui
sasola, ppr la que se valoraban tales terrenos en la cantidad glo
bal por Justo precio y tres por ciento de afección de quinientas 
sesenta y hueve mil novecientos cuarenta y ocho pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos, declarando en su lugar que el precio 
justo del terreno expropiado a los nombrados señores a razón 
de siete pesetas el metro cuadrado importa novecientas sesenta 
y ocho mil trescientas cincuenta y nueve pesetas y el tres por 
ciento por afección veintinueve mil setenta y una pesetas con 
setenta y siete céntimos, o sea, en conjunto la total cantidad 
de novecientas noventa y siete mil cuatrocientas diez pesetas 
con setenta y siete céntimos, sin que haya lugar a abono de 
cantidad alguna por indemnización de daños y perjuicios no 
probados.—Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 
B de febrero de 1957.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de febrero de 1958.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de terrenos con destino a la 
construcción de 29 viviendas de «renta limtiada» en los 
términos municipales de Salt y Anglés (Gerona).

La Cooperativa Regional de la Vivienda «José Antonio Primo 
de Rivera», de Gerona, ha promovido en el Instituto Nacional de 
la Vivienda sendos expedientes para la construcción de dos bar 
rriadas de viviendas de «renta limitada», grupo segundo, ter
cera categoría, «unifamiliarto, en los términos municipales de 
Salt y Anglés.

Aprobados los respectivos proyectos por ei citado Instituto; 
proyectos que se hallan incluidos en los planes* generales de 
construcción de viviendas declaradas de interés social por el 
artículo primero del Decreto-ley de uno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, y adquirida la propiedad de los te
rrenos por la nombrada Cooperativa, se hace preciso aplicar, 
con arreglo al procedimiento de urgencia establecido en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, la expropiación forzosa a 
los derechos legitimarios a que están afectos aquéllos como con
secuencia de las condiciones resolutorias de sustitución que apa
recen en las correspondientes inscripciones del Registro de la 
Propiedad, afección que impide la concesión de los beneficios 
con garantía de hipoteca que la Ley de quince de Julio de mfi 
novecientos cincuenta y cuatro establece para la construcción 
de las viviendas de «renta limitada».

En su virtud, a propuesta del Ministro de la. Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se reconoce expresa y particularmente 
por el presente Decreto de interés social del proyecto promovido 
ante el instituto Nacional de la Vivienda por la Cooperativa 
Regional de la Vivienda «José Antonio Primo de Rivera», de Ge
rona, para la construcción de sendos grupos de quince y ca
torce viviendas de «renta limitada», en los términos municipales

de Salt y Anglés, al amparo de la Ley de dieciséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Se declara de urgencia, a los electas pre
venidos en el artícuio cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cmcuenta y cuatro y concordan
tes del Reglamento para su aplicación, de veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación de los terre
nos que seguidamente se describen, afectados por la expropia
ción forzosa de los derechos legitimarios resultantes de las con
diciones resolutorias de sustitución que figuian en los respecti
vos asientos de inscripción en el Registro de la Propiedad; te
rrenos que se destinan a solar de los referidos grupos de vi
viendas:

Término de Salt: Terreno sito en término municipal de Salt, 
provincia de Gerona, que lo componen varias parcelas oue en 
total suman tres mil quinientos cuarenta y tres metros con se
senta decímetros cuadrados, enclavadas en las calles de Este
ban Vila y Pedro Coll y Paraje Freixas de la Masana A ias 
parcelas correspondientes a las dos calles citadas les Afectan 
los derechos legitimarios establecidos a favor de los señores ne- 
rederos de don Pedro Coll Guitó, y a la parcelaé situadas en 
el paraje Freixas de la Masana, los establecidos a favor de los 
señores herederos de doña Angela Estany Amat.

Término de Anglés: Terreno sito en término municipal de 
Anglés, provincia de Gerona, paraje llamado Campos de las 
Oliveras, de tres mil ciento treinta y seis metros y setenta de
címetros cuadrados. Este terreno se halla afecto a la condición 
resolutoria de sustitución impuesta a doña Luisa Cendrá Homs. 
vendedora del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE AERESE Y MAQUA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de terrenos con destino a la 
construcción de 264 viviendas de «renta limitada» en 
el término municipal de Madrid.

'.ér

Declarados de interés social, por Decreto-ley de uno de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, los planes generales 
de construcción de viviendas de «renta limitada», se hace pre
ciso adoptar las medidas legales conducentes a facilitar la rápi
da ejecución de estas'construcciones.

Aprobado por el Instituto Nacional de -la Vivienda el pro
yecto de construcción de doscientas sesenta y cuatro viviendas 
de «renta limitada» y servicios complementarios sobre varias 
fincas en la carretera de Extremadura, término de Caranban- 
chel Bajo, hoy Madrid, promovido por «Oicodomo, S. A.», soli
cita la Dirección General de la Vivienda, y estima procedente 
este Departamento, la declaración de urgencia que prevé el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, para la ocupación de los 
inmuebles afectados por dicho proyecto, con la finalidad de 
superar legalmente las dificultades surgidas que impiden la 
normal ejecución de las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconoce expresa y particularmente 
el interés social del proyecto promovido por la Empresa «Oico- 
modo, S. A.», de Madrid, ante el Instituto Nacional de la Vi
vienda para la construcción de doscientas sesenta y cuatro vi
viendas de «renta limitada» en terrenos contiguos a la carre
tera de Extremadura, término de dicha capital, que luego se 
describen, al amparo de la Ley de dieciéis de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Articulo segundo.—Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concordantes 
del Reglamento para su aplicación de veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete, la ocupación de las fincas que 
seguidamente se describen y cuya expropiación forzosa se con
sidera necesaria para la realización del referido proyecto, y de 
las cuales, y por lo que respecta a la finca que aparece en se
gundo lugar, la expropiación se limita al derecho de arrenda
miento del que es titular el inquilino que actualmente ocupa
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el inmueble, dado que la propiedad de éste ha sido adquirida 
por «Oicodomo, S. A.»I Fnca urbana, sita en término de Carabanchel Bajo, noy Madrid, en la carretera de Extremadura, número ochenta y cuatro de policía, tiene una superficie de mil cuatrocientos ochenta y ocho metros cuadrados y cuarenta y dos decímetiOf* cuadrados Linda: frente, carretera de Extremadura; derecha don Patricio Martines; izquierda, don Daniel Segovia; espaiaa Herederos de don Benigno Diez. Hoy, por la derecha y fondo, con terrenos de «Oicodomo, S A.». Dentro de su perímetro existe una nave destinada a establo, un local para enfermería de reses y otro edificio para pajar Propietario: don Julián de las Heras, por coippra a don Ramón de las Heras, según inscripción quinta, tctao mil ciento óchenta, libro ciento cuatro, folio doscientos cuarenta y uno, finca número siete mil ciento caíor cé del Registro de la PropiedadII. Finca urbana sita en término municipal de Caraba nene* Bajo, hoy Madrid, en la carretera de Extremadura; tiene una superficie de quinientos cuatro metros cuadrados y treinta y tres decímetros cuadrados Linda: frente, carretera de Extremadura; derecha, con la primitiva finca; izquierda, don Pe- dro Iglesias; espalda, con la parcela segregada que a continuación se describe:III. Finca urbana, sita en término municipal de Carabanchel Bajo, hoy Madrid, en la carretera de Extremadura; tiene una superficie de trescientos tres metros cuadrados y quince decímetros cuadrados. Linda: frente, carretera de Extremadura; derecha, con resto de la finca anterior; izquierda, don Pedro Iglesias; espalda. Eusebio Diez, hoy «Óicodoipo, S. A.». Dentro de su perímetro no existen edificaciones., Propitano: doña Amparo Segovia Aguilar.La parcela anteriormente descrita (parcela numero dos) es propiedad también de doña Amparo Segovia, y existe un hotel de dos plantas. La parcela número dos está inscrita con el número siete ¡mil noventa v uno, tomo mil doscientos treinta y ocho, libra ciento dieciocho, folio doscientos cuarenta, inscripción novena Parcela numeró tres, está inscrita con el número doce mil novecientos ochenta y cuatro tomo mil trescientos setenta y tres, libro ciento cincuenta y seis, folio ciento noventa y uno, inscripción primera del Registro de la Propiedad.IV Finca urbana, sita eñ término municipal de Carabanchel Bajo, hoy Madrid, en la carretera de Extremadura; tiene una superficie de doscientos treinta y seis metros cuadrados y ocho decímetros cuadrados. Linda: frente, carretera de Extremadura; derecha, doña María Odiaga; izquierda, don Mariano Bian Paris; espalda, don Lorenzo Herrera, hoy xcOicodo- mo. S. A.» Dentro de su perímetro no existen edificaciones Propietario, don Antonio Fernández Rio y don Higuel Carha» jo, según inscripción veinte de la finca treinta y ocho del tomo mil doscientos tres.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda. JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se declara de urgencia la ocupación de terrenos con destino a la construcción de 443 viviendas de «renta limitada» y  locales comerciales en el término municipal de Madrid.
Declarados de interés social por Decreto-ley de uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco los planes generales de construcción de viviendas de «renta limitada» aprobados por el Gobierno, se hace preciso adoptar las medidas legales conducentes a la rápida ejecución de estas construcciones.Aprobado por el Instituto Nacional de la Viviendá el provecto de evidente interés social, de construcción de cuatyocienr tas cuarenta y tres viviendas de «renta limitada» y doce locar les comerciales en terrenos sitos al final de la calle de Martínez Izquierdo, término de Madrid, promovido por la Construcción Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, solicita la Dirección General de la Vivienda y estima procedente este Departamento la declaración de urgencia que prevé la Ley de dieciséis de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, para la ocupación de parte de los terrenos que se destinan a solar de dicho proyecto, con el fin de superar las dificultades surgidas para su adquisición en orden a la realización de tas obras.En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre* Tía deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Articulo prim era—Se reconoce expresa y particularmente por el presente Decreto el interés social del proyecto promovido ante el Instituto Nacional de la Vivienda por la Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid para la construcción de cuatrocientas cuarenta y tres viviendas de «renta limitada» y doce locales comerciales, en terrenos sitos al final de la calle de Martínez Izquieroo. y en su mayor parte de la propiedad de dicha constructora al amparo de la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. Articulo segundo.—Se declara de urgencia a ios efectos prevenidos en él artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concordantes del Reglamento dictado para su aplicación, de veintiséis de 

abril de mil novecientos cincuenta y siete ia ocupación de cuatro porciones de terreno sitas en las calles de Martínez Izquierdo y Manuel Hernández, con vuelta al camino de la calle de Alcalá a la Guindalera, señaladas en el plano parcelario incorporado al proyecto con los números II. I I I . IV. y XViri, de trescientos veinte metros cuarenta y ocho decímetros cuadrados; ciento cuarenta y seis metros y setenta y cinco decímetros cuadrados: trescientos once metros cuadrados y ciento ¡-etenta y cinco metros con cincuenta decímetros cuadrados de la propiedad. 'respectivamente, de don Marcelino Menéndez y Menéndez, don Tomás Aguilera Rodrigo, hoy sus herederos don Rafael Conesa Belmonte, hoy sus herederos y Excmo. Ayuntamiento de Madrid, que constituyen una m ínim a. parte de la total prevista para emplazamiento de las edificaciones, v cuya expropiación forzosa se considera necesaria, para ia realización del referido proyecto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.
 FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Vivienda.JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se declara de urgencia la ocupación de los terreno para el núcleo de viviendas de Monbáu, en Barcelona
La Comisión de Urbanismo de Barcelona en ejercicio de facultades delegadas, acordó definitivamente en sesión de trece de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, el plan parcial de ordenación del núcleo de viviendas d'» Moribáu. que. redactado por los Servicios Técnicos Municipales y aprobado por dicha Corporación, fué sometido reglamentariamente a información pública, sin que se interpusiera contra el mismo reclamación algunaEl polígono afectado abarca treinta y una hectáreas, que se 

distribuyen en trece hectáreas, edificables y dieciocho espacios libres y zonas verdes. Se prevén solares para mil cuatrocientas cuarenta viviendas, con capacidad para siete mil doscientos habitantes, resultando una densidad de quinientos cmcuenta y cinco habitantes por hectárea, dentro de los terrenos edificables, y doscientos treinta y dos habitantes por hectáiea en el conjunto del polígono.
El plan referido, sin perjuicio del interés público que lleva implícito ia aprobación de todo plan o proyecto de urbanización, tiene un sentido altamente social, en cuanto pretende habilitar terrenos libres con destino a edificación de viviendas, mediante la creación de un núcleo urbano satélite La ejecución del proyecto por el procedimiento normal y ordinario establecido por la Ley de Expropiación Forzosa vigente es incompatible con la urgencia necesaria para la resolución del problema de la vivienda.
En su virtud, a  propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—-Se declara de urgencia a) amparo del artículo cincuenta y dos de la Ley de declséi*» de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, la ocupación de los teñe- ños para el núcleo de viviendas de Monbáu, que a continuación 
se describen, y cuya expropiación forzosa habrá de llevarse a cabo por el Ayuntamiento de Barcelona, coa arreglo al procedimiento establecido en dicha Ley.

Dichos terrenos limitan, a! Norte, con la carretera de Ron- da, que resulta del plan (general de ordenación y fincas de
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Constructora Horta, Sociedad Anónima, Can Barret, Inmobilia
ria. de Razón, Sociedad Anónima, y en parte con finca de don 
Pascual Mártí Codolá; al'Sur, oon el paseo del Valle de He- 
Ibrón y Hogar de Matrimonios Ancianos de la Caja de Ahorros 
de la Diputación Provincial; al Oeste, con el torrente d; iVL,n- 
báu; terrenos de la residencia sanitaria Francisco Franco, del 
Instituto Nacional de Previsión y finca de don Ramón Duran 
Bertrán; al Este, con el torrente de Can Barret y fincas de la 
fundación Alba, Urbañizadora Vista Alegre, Sociedad Anónima,

y los Eures, con una superficie total de. doscientos cuarenta y 
ocho mil setecientos cincuenta rhetros cuadrados

Asi 'lo dispongo' por el presente Decreto, cladó en Madrid 
a siete de febrero de rail novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
i . • •

üU Ministro üe ia Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de enero de 1958 por 

la que se convoca oposición para 
cubrir una plaza de Ayudante de 
Artes Gráficas en el Instituto 
Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayu
dantes de Artes Gráficas de ese Instituto 
una plaza cuya provisión se juzga conve
niente para atender a las necesidades del 
servicio,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, v 
de acuerdo con lo establecido en el Re
glamento vigente en la misma, ha tenido 
a bien convocar oposición para cubrir di
cha plaza, con arreglo a las normas si
guientes: ■

Primera.—Se convoca oposición restrin
gida entre jornaleros eventuales, con ca
rácter de Aprendices, que lleven más de 
dob años en los Talleres de Publicaciones 
cíel Instituto Geográfico y Catastral, cum
pliendo su cometido a satisfacción de sús 
Jefes, paira cubrir una plaza de Ayudante 
segundo de-Artes Gráficas, Oficial terce
ro de Administración Civil, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumuladles al 
mismo. '

Segunda.—En atención a las necesida
des, del servicio la mencionada Vacante 
corresponde a la especialidad de Ayudan- 
fe Litógrafo.

Tercera.—Podrán tomar parte en esta 
oposición todos los Áprendicés del Taller 
de Publicaciones del Instituto Geográfico 
y Catastral con más de dos años de ser
vicios prestados en e l' mismo y ' que es
tén comprendidas entre los dieciocho y 
treinta años de edad, el día que termine 
el plazo de presentación de instancias.

Cuarta.—Las solicitudes, dirigidas al ex-? 
eelentísimo señor Director general del 

 ̂ Instituto Geográfico y Catastral se pre- 
sefitarán en el Registro General del mis
mo, en el blazo improrrogable de trein
ta días, a partir de la fecha de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y durante 
las horas hábiles de Oficina y presen
tando en el mencionado Registro el reci
bo de haber abonado en la Habilitación 
del' Instituto Geográfico' y Catastral la 
cantidad de 50 pesetas para los gastos 
'que ocasione la oposición. Este recibo les 
será devuelto después de anotada la pre
sentación del mismo por el encargado del 
Registró.-. • , v ,
-Quinta.—No serán'admitidas las instan*'

cías que, por las declaraciones de los in: 
leiesados, no estén de conformidad con 
las condiciones exigidas en la base ter
cera, ni las que se presenten en el Regis
tro General de la Dirección una vez ex
pirado el plazo señalado, cualquiera que 
sea el motivo del retraso,

Se tendrán po¿ no recibidas y, por tan
to, no se cursarán aquellas instancias -en 
las que se solicite concesión de gracia o 
dispensa que esté en oposición con los re
quisitos exigidos en la presente convo
catoria.

Sexta.*—Expirado el plazo de presenta
ción de instancias se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la lista 
de los aspirantes admitidos, así como la 
de los excluidos en caso de que hubiera 
alguno, los cuales, si consideran infun
dada su exclusión, podrán recurrir con
forme a lo dispuesto en el número 1 del 
artículo 30 del Decreto de 10 de mayo de 
1957. Después de publicada la lista de los 
opositores admitidos y excluidos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
nombrará el Tribunal que ha . de juzgar 
la oposición en la forma, prevista en el. 
Reglamento vigente en la Dirección Ge
neral y/cuyo nombramiento ¿e publicará 
también en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Séptima.—Los ejercicios de i a oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 

, tres meses de la publicación de esta con- 
i vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, se acomodarán a los programas 
¡ que al final se insertan, se calificarán 

uno a uno y deberán terminarse en el 
plazo que el Tribunal señale.

Para la actuación válida del Tribunal 
será indispensable la asistencia de tres, 
por lo menos, de sus componentes!

Cada miembro del Tribunal podrá otor
gar de 0 a 10 puntos en cada ejercicio 
y la calificación se hará dividiendo el to
tal de puntos que haya obtenido cada 
opositor por el número de miembros del 
Tribunal presentes en el respectivo ejer
cicio.

El opositor qué obtuviese calificación 
inferior a cinco puntos en un ejercicio 
será definitivamente descalificado.

Octava.—A la, terminación del último 
ejercicio el Tribunal, reunido en Sesión 
secreta, procederá a determinar el opo
sitor que ha de cubrir la mencionada va
cante, por la mayor puntuación obtenida, 
cuyp opositor, después de recibidá la cre
dencial de su nombramiento, y durante 
el plazo posesorio de su empleo de trein
ta días, habrá de presentar en la Sección 
de Personal de la Dirección la siguiente 
documentación: •

á» Partida de nacimiento expedida por

e. Registro Civil, legitimada \? legalizada- 
si no correspondiera a la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

b¿ Certificación negativa de qntece-' 
(lentes penales, expedida poiyel Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de nhiguna 
Corporación por expediente o Tribunal 
•df? honor.

Programa

1..̂  Graneado y apomazado de una pie
dra litográfiea. '

2.° Graneado de una plancha de cinc 
en la graneadora eléctrica, con dos cla
ses de grano, para reporte y para direc
to, dando comienzo el ejercicio borrando 
la plancha.

3.° Marcar en máquina rotativa con 
ajuste a mano.

4.p Conocimiento de las distintas ma
nipulaciones en prensa* litográfiea.

5.° Cpnocimiento y manejo del marca
dor automático y puesta en marcha, del • 
mismo. , ,

tío digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 31 de enero dé 1958.

CARRERO

Ilmo, Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral

ORDEN de 31 de enero de 1958 
por la que se convoca oposición 
para cubrir una plaza de Oficial 
de Artes Gráficas en el Instituto 

Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de O fi
ciales de Artes Gráficas' de ese Instituto 
una plaza cuya provisión se juzga conve
niente para atender a las necesidades del 
servicio..

Ésta Presidencia, de ccnforúiidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
de acuerdo con lo establecido en ei Regla
mento vigente en la misma, ha tenido a 
bien convocar oposición para cubrir di
cha plaza, con arreglo a las normas si
guientes:

Primera.—Se convoca oposición restrin
gida entre Ayudantes de Artes Gráficas 
del Instituto Geográfico y Catastral para 
cubrir una plaza de Ofic.ial de 'entrada 
del Cuerpo de Oficiales de Artes Gráfi- 
cas, Oficial segundo de Administración 
ci vil , con el sueldo-anual de 11,160 pese-
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tas mas dos mensualidades extraordinar i a s acumulables al mismo * Seguncia.-^En atención a las necesida
des del servicio, la mencionada vacante 
corresponde a la especialidad de Cajista- 
Tipógrafo.

Tercera.—Podrán tomar parte en esta 
oposición todos los Ayudantes de Artes Gráficas de ese Instituto, mayores de 
veinte años y que no excedan de cuaren
ta, el día que termine el plazo de presen
tación de instancias.
. Cuarta.— Las solicitudes, dirigidas al ilustrisimo señor Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral, se presentarán en el Registro general del mismo, 
en el plazo improrrogable de treinta días a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y durante las horas 
hábiles de oficina, y presentando en el 
mencionado Registro el recibo de haber 
abonado en la Habilitación del Instituto  Geográfico y Catastral la cantidad de 
50 pesetas para los gastos que ocasione 
In oposición Este recibo les será devuelto 
después de anotada en la instancia la presentación del mismo por el encargado del Registro.

Quinta.—No serán admitidas las instancias que. por las declaraciones de los interesados, nó estén de conformidad con 
las condiciones exigidas en la base terce
ra. ni ia& que se presenten en el Registro general de la Dirección, una vez expirado 
el plazo señalado, cualquiera que sea el motivo del retraso.Se tendrán por no recibidas y, por tanto. no se cursarán, aqüellas instancias en 
las que se solicite concesión de gracia o dispensa que esté ón Oposición con lós 
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Sexta.—Expirado el plazo de presentación de instánciás, se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTACO la lista 
de los aspirantes admitidos, asi como la 
de los excluidos, en caso de que hubiera alguno, los Cuales si consideran infundada su exclusión, podrán recurrir con
forme a lo dispuesto. en el número uno 
del artículo 30. del Decreto de 10 de mayo de 1957. Después de publicada la lista de los opositores admitidos y excluidos en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
nombrará el TribuñaJ que ha de juzgar lá oposición en la forma prevista en el 
Reglamento' vigente en la Dirección Ge
neral, y cuyo nombramiento se publicará también en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Séptima.—Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta transcurridos tres meses de la publicación de esia o in
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se acomodarán á I09 programas que al final se ipseytan, se calificarán 
tino a uno, y deberán terminarse en el plazo que el Tribunal señale.

Para la actuación válida del Tribunal, 
ff*rá indispensable la asistencia de tres, por lo menos, de sus componentes.Cada miembro del Tribunal podrá otoí- 
fcur de 0 a lü puntos en cada .ejercicio,
\  la calificación se hará dividiendo el to- 
tñ\ de puntos que háyq obtenido cada <:')0&itor por el número de miembros del 
Tribunal, presentes en el respectivo ejer-

El opositor que obtuviese calificación 
inferior 9 5 puntas en un ejercicio,’ será.Ctmufivahient-y ¿¿calificada '

Octava.—A la terminación del último ejercicio, el Tribunal reunido en sesión secreta procederá a determinar el oposi
tor que ha de cubrir la mencionada Va cante, por la puntuación obtenida, cuyo 
opositor, después de recibida la credencial de su nombramiento quedará exento 
de la presentación de documentación al
guna; pues por tratarse ya de funciona
rio del Instituto, obra, en su expediente personal la referida documentación.

P r o g r a m a

1.º Composición de un original, corri
giendo la ortografía dudosa del mismo.2.° Interpretación y composición de un 
estado, a dos planas.3.° Composición de un original con 
fórmulas matemáticas.4.° Interpretación y composición de un 
original para dos o más tintas.5.° Imposición en máquina de varias 
formas, a juicio del Tribunal.Lo digo a V. I. para éu conocimiento 
y efectosDios guardé a V. L muchos años.

Madrid, 31 de enero de 1958.
C a r r e r o

lim o, S i\ Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas vacantes en  el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geogfafía v C atastro .
limo. S r .: Existiendo vacantes en él Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro cuya provisión se considera conveniente para atender !«as necesidades del servicio.Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta hecha po* esa Dirección General. ha tenido a bien disponer to siguiente :
1.ú Se convoca concurso-oposición para proveer 30 plazas de Topógrafos Ayudantes Principales de Geografía y Catastro, Jefes de Negociado de segunda cía* se, dotadas cada urna con el haber anuqf"' de 18.240 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo2.° Los qué soliciten tomar parte en el concurso-oposición deberán reunir tas siguientes condiciones.
a) Ser españoles y varones.b) Tener más de veinte años y no exceder de treinta y siete el día que espire el plazo de presentación de instancias.c) No hallarse inhabilitados para ejercer cargos públicos.
d) No haber sido expulsados de ningún Cuerpo o Corporación mediante expediente o Tribunal a e  honore) Poseer la aptitud física necesaria acreditada por el correspondiente reconocimiento médico.f) Al dar comienzo los ejercicios de la oposición, ios aspirantes habrán de estar en posesión del título de Perito Topógrafo expedido por la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos3.° Las ínstaselas, dirigidas al excelentísim o señor Director general dei Insti

tuto Geográfico y Catastral deberán ingresar en el Registro General de dicho 
Instituto en el plazo improrrogable de i

rein ta  d ias a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Bo
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante las horas hábi'cs de oficina, ma- nifestando en las mismas que reúnen las condiciones exigidas en el apartado segundo de esta convocatoria y presentando en el mencionado Registro el recibo de haber abonado en ia Habilitación del Instituto Geográfico y Catastral, ¡p cantidad de 60 pesetas por cada grupo de materias de !as que se solicite examen. Este recibo les será devuelto después de anotada en la instancia ia presentación 
del mismo por el encargado de1 Registro.

4.° No serán admitidas las instancias que, por lás declaraciones ae ios interesados, no estén de conformidad con las condiciones exigidas en ’ el apartado segundo de esta Convocatoria ni ifts que se presenten en el RegistL General dé la Dirección una vez expirado ei piazo señalado, cualquiera que sea el motivo del retraso.Se tendrán por no recibidas, y, por tanto. no se cursarán aquellas instancias en  las que se solicite concesión de grac*a o dispensa que esté eii oposición con los requisitos exigidos en la presente convo
catoria.5.° Expirado el plazo de presentación de instancias, se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTA DO 1* lista dó 
los aspirantes admitidos, asi como .a di. loa excluidos, en caso dé que hubiera alguno. Ío9 cuales si consideran iníun- dada su exclusión. podrán recurrir conforme a lo dispuesto en el número i del artícuV) 30 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

Después de publicada la lista de opositores admitidos y oc lu id os en el BOLETIN OFICIAL DEí e s t a d o  se nombrará él Tribunal qu^ ha de juzgar las oposiciones en la forma prevista en el vigent? Reglamento av la Dirección General e igualmente publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Los ejercicios de !f> opasición no p'o- drán comenzar hasta transcurridos selé meses ele la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO anunciándose en el mismo la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio. Con quince días de antelación y se acomodarán a los progra
m as que al fina!, se insertanPreviamente los opositores habrán de sufrir un reconocimiento médico pura comprobar si tienen la aptitud física necesaria para el trabajo de dampe y gabinete, propios la profesión de Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro.

Después de este reconocimiento médlcó de todos los opositoras se efectuará por el Tribunal, en sesión pública el sorteo 
de los declarados útiles para deternrnar el orden en que hanv de actuar en !as oposiciones, entendiéndose que renunciarán a las mismas aquellos que no se ha
yan presentado al reconocimiento facultativo.

6.° En las instancias se hará expréisa declaración del grupo o grupos de ejercicios a que se presenta, pues reconociéndose validez para oposiciones sucesivas a la aprobación de un grupo completo de materias, puede el 'aspirante soficl- tar examen únicamente del primero o de los dos primeros grupos: bien entendido que en cualquiera otra oposición a que después se presenten tendrán que encontrarse en las condiciones de que él Y imite máximo de edad será ei de treinta y cinco años, pues éste será el último con-
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curso-oposición en que se establece un 
límite superior de edad, teniendo en 
cuenta que pueden existir opositores que 
habiendo actuado en oposiciones libres 
anteriores y que tenían algún grupo apro
bado. han tenido que aprobar los cursos 
del plan de estudios de la Escueia Téc
nica de Peritos Topógrafos, por cuyo re* 
traso han excedido del límite de treinta 
y cinco años.

7.° Las materias objeto del concui so- 
oposición se compondrán de las que se 
detallan en los siguientes grupos:

Primer grupo

1* Dibujo topográfico y rotulación
2.° Croquisación.
3.° Nociones de Derecho y Legislación.
El, primero consistirá en la ejecución

de un dibujo topográf co rotulado a base 
del croquis que se facilitará con las ins
trucción es pertinentes.

El segundo constará de dos puntos
a) Croquisación por curvas de nivel 

de una zona del terreno vista en campo 
y su perspectiva: y

b) Interpretación de curvas de nivel 
de una zona de terreno representada por 
un par estereoscópico

El tercero consistirá en la contestación 
por escrito de un tema sacado a suerte 
entre los que el Tribunal designe.

Segundo grupo

1.» Nociones de nivelaciones de preci
sión y mareógrafos. \

2.° Nociones de Sismología y Geomag- 
netisrao.

Tercer grupo

1.° Topografía clásica.
2.° Topografía catastral
3.° Nociones de Fotogrametría.

Cada lirio" de los ejercicios de los gru- 
por segundo y tercero consistirá en la 
contestación por escrito de dos temas,
uno por lo menos de carácter práctico, 
sacados a suerte entre los que el Tribu
nal designe.

8.° Cada uno de los ejercicios expre
sados se puntuará de 0 a 10 puntos, no 
tendrán carácter eiiminatorio y serán, 
comunes a todos ios opositores

9.° Terminada la oposición quedarán
aprobados los que hayan obtenido como 
suma de calificación 40 puntos como mí
nimo.

Los méritos académicos y profesiona
les de los opositores aprobados se pun
tuarán de 0 a 10 puntes.

Con la totalidad de las calificaciones 
obtenidas se formarán por orden de pun
tuación, las listas de los aprobados, las 
cuales se elevarán a la Dirección General 
para la propuesta correspondiente

Los nombrados como consecuencia de 
está propuesta ingresarán en el Cuerpo 
National de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro y figurarán en el 
Escalafón del mismo en su última cate
goría y por el -orden que hayan obtenido 
en las mencionadas listas.

Los nombrados tendrán un piazo de 
treinta días para la toma de posesión 
de su empleo y destino y en cuyo plazo 
habrán de presentar en la Sección de 
Personal de la Dirección General del 
Instituto Geográfico v Catastral, los si
guientes documentos

ai Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil* legi

timada y legalizada si no correspondiera 
a la Audiencia Territorial de Madrid

b) Certificación negativa de antece
dentes penales expedida poi el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Declaración jurada del interesado 
de no haber sido eypulsado de ningún 
Cuerpo o Corporación mediante expe
diente o Tribunal de honor

d) Título de Perito Topógrafo expe
dido por la Escuela Técnica de Peritos 
Topógrafos dependiente del Ministerio 
de Educación Nacional o certificación 
con la calificación correspondiente a ca
da asignatura, de encontrarse en trami
tación la expedición del mencionado tí
tulo

10. Los temas o proposiciones sobre 
los que versarán los citados ejercicios,
3.° del primer grupo y los de los grupos 
segundo y tercero, se ajustarán a los 
cuestionarios que se publican a conti
nuación.

C u e s t io n a r io  d e  n o c io n e s  d e  D e r e c h o  
Y  L e g is l a c ió n

El Derecho. — Su concepto. — Derecho 
público y Derecho privado.-Derecho ci
vil,—Ideas generales sobre propiedad.— 
Modos de adquirirla.—Posesión.—Usufruc
to.—Servidumbre.—Interdictos

Expropiación forzosa — Legislación vi
gente.—Finalidad de la expropiación. — 
Procedimiento de la expropiación.

Derecho político.—La Nación — El Es
tado.—Poderes del Estado: Legislativo, 
ejecutivo y judicial. — Derecho adminis
trativo. — Disposiciones oficiales. — Con
cepto y rango de las mismas: Leyes, De
cretos-leyes. Decretos Ordenes ministe
riales, Ordenes comunicadas

Funcionarios públicos.—Concepto y cla
sificación.' — Derechos y deberes de los 
funcionarios.—Breve idea de la legisla
ción española sobre tuncionarios.

El Estado español—Organización.—Mi
nisterios: Nociones generales sobre la 
organización y competencia de cada uno. 
Ministros, su carácter y atribuciones

Subsecretaría de la Presidencia del Go
bierno.—Su estructura —Funciones enco
mendadas a sus Direcciones Generales.

Administración provincial — Goberna
dores civiles: Competencia y atribucio
nes. — Diputaciones Provinciales: Ideas 
sobre su organización, funcionamiento y 
competencia. — Organización municipal. 
Ayuntamientos: Ideas sobre su organi
zación y competencia — Funciones que 
desempeñan.

Di repelón General del Instituto Geo
gráfico y Catastral.—Estructura.—Regla
mento vigente.—Funciones encomendadas 
al Instituto.—Organos que lo componen: 
Directivo, Consultivo, Asesor (el Conse
jo del Servicio Geográfico) y Ejecutivo — 
Estatuto de funcionarios — Cuerpos que 
integran el Instituto. — Fines, organiza
ción e ingreso en los mismos.

C u e s t io n a r io  d e  n iv e l a c io n e s  
d e  p r e c is ió n  y  m a r e ó g r a f o s

Nivelaciones de precisión.—Característi
cas.

Señales empleadas y su emplazamiento.
Instrumentos, verificaciones y correccio

nes.—Miras y su comparación.
Instrucciones para Jos trabajos de cam

po y de gabinete.
Nivelaciones de alta precisión.—Caracte

rísticas
Convergencia de las superficies de nivel* 

9us consecuencias

señales empleadas y su emplazamiento. 
Niveles.—Verificaciones y correcciones.— 

Miras.
Comparación de miras.
Instrucciones para los trabajas de cam* 

po y de gabinete.
Generalidades sobre la eliminación de 

errores
Cálculo de desniveles y cotas 
Generalidades sobre las correcciones y 

cotas ortométricas y dinámicas.

Mareógrafos
Interés que presenta el conocimiento del 

nivel medio del mar.—Generalidades sobre 
el fenómeno de la marea.—Causas de la 
marea y clases de ésta 

Nivel medio del mar. — Su determina
ción.—Escala de mareas.—Gráfica de las 
ondas de marea.

Aparatos registradores. — Mareógrafos 
usados en el Instituto Geográfico y Ca
tastral.—Modelos Adi* Mier y Thomp
son.—Determinación de sus constantes 

Referencia del nivel medio del mar a  
la nivelación.

Registros, diagramas y cálculos que se 
realizan en el Instituto Geográfico y Ca
tastral con las observaciones y gráficas 
de marea

C u e s t io n a r io  d e  n o c io n e s  de S is m o l o g ía  
v  G e o m a GNETISMO

s ; terremotos.—Sus 
distintas clases: Tectónicos, volcánicos* 
Líneas sismotectónicas; .bloaue corticale^. 
Macrosismos. — Microsismos.—Movimien
tos bradisísmicos.—Objeto de la Sismolo
gía.—Su división.

Efectos del terremoto.—Epicentro; hi
pocentro o foco.—Zona pleitosista: iso- . 
sistas.—Escala de intensidades.—Efectos 
en los seres vivientes, en las construc
ciones. en los cursos de agua, en las 
aguas subterráneas; emanaciones; grie
tas.

La tierra desde el punto de vista sismo
lógico.—Núcleo, capas corticales, superfi
cies de discontinuidad 

La radiación sísmica. — Clases de on
das, según la distancia epicentral.

Sismógrafos, distintos tipos.—Registros, 
amplificación amortiguamiento 

Sismogramas. — Manipulación de ban
das.—Registros de hora y de datos sís
micos.—Fases y su notación.—Ideas so
bre la identificación de fases en el sis
mograma, cálculo de distancia epicentral, 
hora en el hipocentro y en el foco, am
plitud y azimut 

Geografía sísmica.—En ei mundo.—En 
España.—Zonas sísmicas y grandes sin- 
clinaies.—Organización del Servicio Sis
mológico en España.

Ideas sobre las observaciones magnéti
cas de campo y su cálculo.—Declinación 
con par de agujas; cálculo del coeficien- - 
te de torsión.—Intensidad horizontal con 
desviación y oscilaciones. — Inclinación 
con inductor terrestre.—Intensidad hori
zontal con Q. H. M.—Intensidad vertid 
cal con B. M. Z.

Cálculo de observaciones magnéticas de 
observatorio.—Reducción de cada una de 
las observaciones anteriores a un ins
tante dado, mediante las variaciones re
gistradas en el magnetograma—Determi
nación sobre el magnetograma, de los va
lores de escala de los variómetros.
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C u e s t io n a r io  de T o p o g r a f ía  clá sic a

Trabajos que comprende el levantar 
miento topográfico de un término muni
cipal o dé una zona de terreno, según su 
extensión, fines y escala.

Levantamiento topográfico de un tér
mino municipal o de una zona de tet re
no.—Problemas que pueden presentarse 
y su resolución.

Lineas límites.—Levantamiento de ac
tas.—Incidencias que pueden presentarse 
y modo de resolverlas.

Levantamiento topográfico; de líneas 
limites.—Casos que pueden presentarse y 
modo de resolver los problema? a que 
den lugar.

Aparatos que se emplean en los levan
tamientos topográficos: Plancheta. Brú
jula nivelante. Taquímetro. Teodolito. Ni
vel. Clisímetro. Estadías.—Tipos, empleo, 
verificaciones y correcciones de ostos 
aparatos.

Declinación de la brújula. — Diveisos 
procedimientos.

Planos de población. — Trabajos que 
comprende su levantamiento topográfico 
.según su extensión, fines y escala.

Levantamiento topográfico de planos 
de población.—Poligonación.—Su enlace 
con la triangulación.—Nivelación.—Refe- 
i encía de manzanas y de los detalles que 
se deben determinar. — Problemas que 
pueden presentarse en k>s levantamientos 
de planos de población y su resolución.

Errores propios en los levantamientos 
expresados. — Sus clases, tolerancias y 
compensación. ‘

Orientación de planos: Por el sol, por 
la Polar y por apoyos geodésicos o topo
gráficos.

Documentación que comprende las ope
raciones de los diversos levantamientos 
antes expresados. '

Representación planimétrica y altimé- 
trica de un término municipal o de una 
zona de terreno y de los planos de pobla
ción por desarrollo gráfico y por coorde
nadas.—Signos convencionales usados en 
el Instituto Geográfico y Catastral.—Pro
blemas que pueden presentarse en estas 
representaciones y modo de resolverlos.

Planimtros y pantógrafos.—Tipos más 
empleados en el Instituto Geográfico y 
Catastral * — Sus fundamentos, verifica
ciones y correcciones.

Documentación que comprende los tra
bajos de gabinete de los levantamientos 
expresados.

Confección y dibujo de minutas.—Pro
blemas que se pueden presentar y su re
solución.

C u e s t io n a r io  de T o p o g r a f ía  ca ta st r a l

Ejercicios teóricos 
Catastro.—Conceptos generales.—Fines. 

Características. — Diversas clases de Ca
tastro. '

Catastro Topográfico carcelario

Trabajos preliminares. — Asesoramien- 
to.—Deslindes.—Trabajos de ejecución, de 
comprobación y revisión.

Exposición al público.—Atención de re
clamaciones.—Conservación.

Documenlbs necesarios para la exposi
ción al público para la aprobación del 
término y para la conservación.

Certificaciones, datos y copia de docu
mentos que pueden facilitarse y trabajos 
especiales de campo y d? gabinete que se 
realizan a petición d° parte interesada.

Cómputo de trabajos módulos.

Ejercicios prácticos 
Proyectar la red de poligonales, los des

tacados y los puntos permanentes sobre 
la representación gráfica de un polígono 
catastral o  parte de éL 

Confeccionar los cuadernos y el croquis 
correspondiente al mismo 

Dibujan plano minuta, formar caracte
rísticas, hacer fichas, Índices alfabéticos 
y resumen inventarlo de un polígono del 
que se da el trabajo de campo v el es
quema de poligonales 

Ejercicios de comprobación de revisar 
y de corregir reparos 

Conservación en casos corrientes, en 
mutación de cauces y en el de nuevas rías 
de comunicación.

Cómputo de trabajos módulos.
C u e s t i o n a r i o  de F o t o g r a m e t r ía  

Objeto de la Fotogrametría y su apli
cación a la Topografía.

Teoría de levantamiento fotogrametri- 
co. — Consideraciones fundamentales so
bre el principio fundamental de la Foto
grametría.—Fotogrametría con fotogramas 
aislados y con fotogramas apareados. — 
Generalidades sobre el principio funda
mental de la esterofotogrametría.—Visión 
estereoscópica y métodos de observación.

Fotogrametría terrestre.—Consideracio
nes generales. — Levantamiento estereos
cópico terrestre.—Operaciones de campo 
que hay que realizar.—Equipo de campo: 
Condiciones que debe satisfacer e ins
trumentos y accesorios que lo constitu
yen.—Operaciones a efectuar en gabine
te hasta obtener la representación car
tográfica del. terreno-—Aparatos de res
titución que pueden emplearse y opera
ciones a realizar con ellos.—Material fo
tográfico empleado y operaciones de la
boratorio a que ha de someterse.— Apli
caciones de la Fotogrametría terrestre 

Fotogrametría aérea — Consideraciones 
generales.—Distintas ciases de vistas y 
métodos de obtención de las mismas.— 
Cámaras aerofotogramétrícas; caracterís
ticas de las mismas, elementos que las 
constituyen y tipos diversos.—Materia) fo
tográfico empleado y operaciones de la
boratorio a que ha de someterse.—Avión 
fotogramétrico: Condiciones que debe re
unir.

Aerofotogrametria cón fotogramas ais
lados.—Consideraciones generales. — Con
fección de mosaicos fotográficos.—Opera
ciones a ejecutar para la confección de 
un fotoplano. — Transformación perspec
tiva.—Aparatos transformadores: Condi
ciones que deben satisfacer y elementos 
constitutivos.—Aplicaciones de los foto- 
planos.

Aerofotogrametria con pares de foto
gramas.—Consideraciones generales.—Ele
mentos esenciales de todos los aparatos 
empleados para sustitución de fotogra
mas apareados.—Tipos de aparatos res
tituidores según el modo de proyección 
de los fotogramas.—Restituciones múlti
ples.—Operaciones de srabinete a tealizar 
Aplicaciones de este método.

Determinación de puntos de apoyo.— 
Necesidad de los puntos de aooyo.—Mé
todos más usuales para su levantamien
to.—Ligeras ideas sobre triangulación ra
dial y sobre aerotríangulación.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i., muchos años 
Madrid, 31 de enero de 1958.

CARRERO
limo. Si. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de traslación 
para proveer las Secretarias va
cantes en los Juzgados de Prime
ra Instancia e instrucción que se 
relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 19 y 27 del Reglamento de 14 da 
mayo de 1956, se anuncia a concurso de 
traslación la provisión de las plazas. va
cantes de Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
a continuación se relacionan:

Segunda categoría

Cáceres.—Jubilación de don Ramiro R>- 
vas Barros.

Murcia 2.—Traslación de don Eduardo 
Tejada García.

Vitoria.—Traslación de don Luis Alva- 
rez de Icabalceta.

Tercera categoría

Alcira.—Defunción de don Antonio Ro
dríguez Gil

Calatayud. — Defunción de don Carlos 
María Bru López.

Avilés.—Traslación de don Manuel To
lón de Galí.

Lucena. — Traslación de don Mariano 
Pérez Oliveros.

Puerto de Santa María.—Traslación de 
don José I Aguirre Cimiano.

Cuarta categoría

Carballino.—Traslación de don Joaquín
Seoane Rodrigo.

Quinta categoría

Granadilla de Abona.—Pase al Secreta
riado de los Tribunales de don Leopoldo 
Torres Díaz.

Hue’.ma. — Excedencia de don Nicolás 
Cortés Monge.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la Rama de Se
cretarios de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción, en activo, siempre 
que conforme a lo dispuesto en los artícu
los 19 y 20 del Reglamento, de 14 de mayo 
de 1956, puedan desempeñar las-plazas de 
cuya provisión se trata, teniendo en cuen
ta que, en el caso de ser designados para 
la vacante que soliciten, no podrán con
cursar de nuevo en tras-ación hasta trans
currido un año de la fecha del nombra- 

. miento, conforme a lo prevenido en el 
articulo 28 del referido Reglamento

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
deberán tener entrada en el Registro 
General del Ministerio dentro del plazo 
de ‘diez días naturales, contados desde él 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, consignando en ellas, en los ca
sos que proceda, el orden de preferencia 
por el que soliciten las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del pla
zo señalado no se tendrá en cuenta al 
instruirse los expedientes para la resolu
ción del concurso.

Madrid, 5 de febrero de 1958.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Continuación a la relación de los depó
sitos constituidos en esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, con expresión 
de la fecha, numere dei diario de entrada, 
del legistró de Inscripción, explicación v 
cantidades:

25-10. 1456. 33587. Agustín Juanda Po
yo. 500 pesetas'.

25-10. 1457. 33588. Agustín Juanda Po* 
yo. 301,44 pesetas.

25-10. 1458. 33589. Agustín Juanda Po- 
yo. 9,75 pesetas. ¡

25-10 I4a9. 33590. Agustín Juanda Po
yo, 111,26 pesetas.

25-10. 1460. 33591. Agustín Juanda Po
yo. 25 pesetas.

25-10. 1461. 33592. Agustín Juanda Po
yo. 50 pesetas.

26-10. 1.474. 33593. Jaime Ferrando Esca
pa. 9,30 pesetas.

30-10. 1494. 33602. Razón Social Feliu. 
32,95 pesetas.

30-10. 1492. 33600. Federico Ferrer. 25 
pesetas.

2-11. 1508. 33606. Manuel Juliá. 23,20 
pesetas.

4-11, 1532. 33612. Pedro Roger Amor. 
25 pesetas.

5-11. 1565. 33616. Bienvenido Pascó. Pe
setas 444.

6-11. 1573. 33618. Enrique Bueno Ser
bal. 30 pesetas.

6-11. 1587. 33624. José Sola Sancho. Pe- 
setas 738 75

8-11. 1599. 33626 Banco Hispano Ame
ricano. 10 pesetas.

12-n . 1634. 33638. Banco de Cataluña. 
100 pesetas.

12-11. 1633. 33637. José Pastor López. 
555 pesetas.

13-11. 1639 33641. Tesorero de Hacien
da. 333,49 peset¿s.

19-11. 1669. 33648. Juan Borrás. 25 pe-

22-11. 1690. 33661. José Mariné Torras. 
166,70 pesetas. '

25-11. 1714. 33666. Sociedad General de 
Aguas de Barcelona. 70 pesetas.

27-11. 1722. 33672. Sociedad Anónima 
Energía Eléctrica de Cataluña. 2.30 pe
setas.

29-11. 1735. 33675. Antonio Soler. 105,48
pesetas.

1-12. 1761. T3680. José Sambola Rubriat.
* 20 pesetas.

1-12. 1762. 33681. Razón Social M. y R. 
21,82 pesetas.

2-12. 1767. 33682. Sucesores de Indus
trias Mutuas. 80 pesetas.

3-12. 1777 33686 Ramón Ortel. 177,80 
 ̂pesetas

v 4-12. 17779. 33688. Eleuterio Vitumara 
Miralles. 560,05 pesetas.

7-12. 1800. 33693. Alejo Jesús Parcela
da. 40 pesetas. /

7-12. 1801 33694. Enrique Ambros. 40 
pesetas.

7-12. 1804. 33697 Agustín Jüacilo Nóya. 
164.19 pesetas.

10-12. 1819. 33701. Banca Arnús. 10 pe
setas.

16-12. 1850. 33713 José Martorell Rou- 
ra. 216,50 pesetas.

18-12, 1862. 33717. Cía, Elécrica de Ca
taluña. 47.30 pesetas.

21-2., 1871 33719. Antonio Gallard 52 
pesetas. '

24-12. 1886. 33722. Eugenio Sarmiento. 
1,647,75 pesetas.

3012. 1915. 33729. Mariano Groa Mas* 
2.637 pesetas.

30-12. 1917. 33731. Mariano Gros Mas. 
8.074,90 pesetas.

A ñ o  1921

5-1. 1944. 33748. José Pastor López. 70 
pesetas.

5-1/ 1945. 33749. Energía Eléctrica de
Cataluña. 11,70 pesetas.

5-1. 1946. 33750. Energía Eléctrica de
Cataluña. 31,45 pesetas.

5-1. 1947. 33751 Energía Eléctrica de
Cataluña. 11,70 pesetas.

8-1. 1958. 33754. José Pastor López. 393 
pesetas. <•

10-1. 1966. 33758. Lorenzo Vidal Igle
sias 75 pesetas.

11-1. 1981. 33760. Antonio Clavería Lk> 
bet. 1.900 pesetas.

14-1. 1999. 33769. H. Huerta, 8. A. Pe
setas 43,83.

14-1. '2006 33772. Ramón María Ribe.
500 pesetas.

15-1. 2024. 33777. Tomás Ribe» Torra- 
badell. 500 pesetas.

15-1. 2025. 33778. Tomás Ribes Torrar 
badell. 2.250 pesetas.

15-1. 2029. 33780. S. A, Sedó. 279,60 pe
setas.

25-1. 2043. 33784. Sociedad Mañé Or- 
daix. 18 pesetas.

26-1. 2045. 33786. Ricardo López Soer- 
ves. 1.275 pesetas.

27-1. 2062. 33797. José Peralta Milléu 
30 pesetas. v

28-1. 2X10. 33807. Ayuntamiento de Mar- 
torell. 1,80 pesetas.

28-1. 2111. 33808. Electra Torrellensa.
3.30 pesetas.

28-1. 2112. 33809. Vicente Eitres. 18.90 
pesetas.

28-1. 2113. 33810. Vicente Eitres. 29,«*5 
pesetas. .

28-1. 2116. 33813. Pedro Castelló. 90 pe
setas.

29-1. 2121. 33814. Rowe Hermanos. Pe
setas 1 440

29-1. 2124. 33817. Habilitado de Reti
rados. 112,59 pesetas.

29-1. 2135. 33819. Habilitado de Reti
rados. 155,18 peseas.

29-1. 2126. 33820. Habilitado de Reti
rados. 15,81 pesetas.

29-1. 2127. 33821 Habilitado de Retira
dos. 1,75 pesetas.

31-1. 2132. 33821. Industrias Sorresa. 30 
pesetas.*

31-1. 2150. 33839. Miguel Fumanal. 75
pesetas.

1-2. 2155. 33841. Alejandro Simarro. Pe
setas 1450

I-2. 2161.’ 33842. Juan Bautista Serra 
439 pesetas.

3-2. 2199. 33851. Antonio Alonso. 285 pe
setas.

3-2. 2200. 33852.'Antonio Alonso. 370,50 
pesetas. _

4-2. 2230. 33855. Alejandro Simarro. Pe- 
3 472 95 ^

9-2. 2274. *22871. Julio Barbey. 5 pe
setas.

10-2. 2280. 33872. Esteban Campo Font. 
12 pesetas.

10-2. 2297. 33873. Rafael Clavería Llo- 
vet. 700 pesetas.

II-2. 2309. 33876. Tomás Reisa Saúl. 
742,74 pesetas.

16-2. 2357. 33888. Ricardo Taurl García 
20 pesetas.

17-2. 2368. 33890. Ayuntamiento de To- 
relló. 132.10 pesetas.

17-2. 2369. 33891. Antonio Codorníu To
rres 577,28 pesetas,

19-2. 2378. 33893. Tomás Ribes Torra- 
badell. 19,20 pesetas.

19-2, 2379. 33894. Tomás Ribes Torra-
badell. 1.031,40 pesetas.

19*2. 2380. 33895. Jaime Abril Vives. Pe
setas 1.110,14.

19-2. 2383. 33896. José Cubells Casade- 
valls. 817,60 pesetas.

21-2. 2397. 33903. José Planas 677,30
pesetas.

22-2. 2407. 33911. Cecilio Torres Rodrigo. 
1.55 pesetas.

24-2. 2431. '33918. Oía. General de Elec
tricidad 4,20 pesetas.

24-2. 2432. 33919. Banca Arnús. 25 pe
setas.

24-2. 2433. 33920. Banca Arnús. 5 pe
setas

24-2. 2436. 33923. Depositario Pagador.
9,38 pesetas.

24-2. 2437. 33924. Depositário Pagador.
8.85 pesetas.

24-2. 2440. 33927: Depositarlo Pagador.
192 pesetas.

24-2. 2442. 33929. Depositario Pagador.
61,40 pesetas.

24-2. 2443. 33930. Depositario Pagador.
73.80 pesetas.

24-2. 2445. 33932. Depositario Pagador.
135.30 pesetas.

24-2. 2446. 33933. Depositario Pagador.
31.80 pesetas.

24-2. 2447 33934. Depositario Pagador.
34 pesetas.

24-2. 2448. 33935. Depositario Pagador.
42.50 pesetas.

24-2. 2449. 33936. Depositario Pagador.
12.85 pesetas.

24-2. 2452. 33939. Depositario de Ha
cienda. 34 pesetas.

24-2. 2453. 33940. Depositario de Ha
cienda. 15,70 pesetas.

24-2. 2454. 33941. Depositario de Ha
cienda. 34 pesetas.

24-2. 2455. 33942. Depositario de Ha
cienda. 25,50 pesetas.

24-2. 2456. 33943. Depositario de Ha
cienda. 24.80 pesetas.'

24-2. 2457. 33945. Depositario de Ha
cienda. 72,45 pesetas.

24-2. 2458. 33946. Depositario de Ha
cienda. 64,72 pesetas.

24-2. 2459. 33947. Depositario de Ha
cienda. 5,80 pesetas.

24-2. 2462. 33949, Depositario de Ha
cienda. 4,69 pesetas.

24-2. 2464. 33951. Depositario de Ha
cienda. 18,74 pesetas.

24-2. 2467. 33954 Antonio María Calaí.
72.80 pesetas.

25-2. 2477. 33962. Federico Grau Vidal. 
27 pesetas.

25-2. 2478. 33963. Federico Grau Vidal. 
90 pesetas.

28-2. 2507. 33975. F. Grau Frías. 45 pe
setas.

1-3. 2511. 33977. Riamís Ferrer, S. A. 
496 pesetas.

2-3. 2520. 33981. José Pastor López. Pe
setas 1.000. i

2-3. 2525. 33985. Angela Piera Tarrés. 
30 pesetas.

3-3. 2531. 33986. Federico Grases VidaL 
45 pesetas.

5-3. 2532. 33987. Ramón Ortel. 2.000 pe*

5-3. 2539. 33992 Carmen Ardonuy Cin- 
dal. 20 pesetas.

7-3. 2556. 34000. Eléctrica Mecánica, 
Sociedad Anónima. 126 pesetas.

9-3. 2570. 34009. Tomás Ribes Torraba- 
dell. l n peseas.

10-3. 2611. 34043. Alejandro Marceyt Ra
bio. 228,05 pesetas.

11-3 2619 34046. 8  A. Vallear. 168 pe
setas.
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' 11-3. 2621. 34U47 Cía G eneral de Electricidad. 14,20 pesetas.12-3. 2627. 34053 Cándido G arcía Escam ado 1.827.41 pesetas.12-3. 2631 34055. Hijo de Jaim e Torre. 1.098,98 pesetas.12-3 2633 34057. M anuel A luja Massía. 13 13 mesetas i 2-3. 2634. 34058. Manuel Aluja Massia. 3.34 pesetas.12-3. 2635. 34059. M anuel A luja M assia. 6,66 pesetas.'15*3 266f 34071. R am ón Crusellas Ribo. 285 pesetas.17-3 2679. 34080. Pedro Orom i y Cia. 285 pesetas.21-3. 2689 34083. Ja im e ^errando  Es- tapá. 225 pesetas.
23-3 2699. 34088. Cia. Barcelonesa Electricidad. 4,05 pesetas. . '23-3. 2704 34002. Ju lián  Sanchiz Mono- 'l í s .  20 pesetas26-3. 2709 34094. A lejandro Torres. Pesetas 41 2029-3. 2721. 34098. A lelandro S lm arro  Gil. 4Q2.07 pesetas' 29-3. 2725 34099. Tesorero de Hacienda. 4.69 pesetas.29-3. 2726 34100. Tesorero de Hacienda. 2.58 pesetas.29-3 2729 34101. Eugenio Sarm ien toPorras. 95 pesetas.30-3. 2734. 34106 Silverio Valls Comas. 1.023.43 pesetas.
31-3. 2873 34241 Cándido G arc ía  Pe-nam ayer 165 pesetas.31-3 2875 4242. Mario Ibó Finicio. Pesetas 240, 31-3 2876. 34243. Consuelo G arí Boch.93:25 pesetas.31-3. 2877. 34245. A rturo C lavería Lio- vet. 1.885 pesetas.31-3. 287° 34246. A rturo C lavería Lio- ve t. 73.10 pesetas.7-4 20. 34259. Ja im e R íus Elies. Pese- as 1 349 758-4 30. *34264. Isitírc Sim ó Oliva. 500 pesetas.
8-4. 34. 34265. A yuntam iento de Arenys de Mar. 192,65 pesetas.11-4 43 34266 Ja im e F errando Estapá. 150 pesetas.13-4 49 3*268. José Cam ps Capdevila. 61 pesetas.13-4 52. '4271. Rodríguez, Herm anos. 265,65 pesetas.1C-4 n54. 34272. Pascua Lludet. 36 pesetas.
14-4. 58. 34273. Ja im e C albany Peix.13,50 pesetas.14-4 61. 34276. José Alem any M ilá Pe- \ setas 62,50.15-4. 69. 34284. Tom ás Ribes Torraba- dell 101.55 peseta?18-4. 84 34292. Ju a n  F araés  Farnés. 293.40 pesetas19-4. 89 34295. José F arnés C ástellá. 28 02 pesetas20-4. 109 34301 Salvador Salas Esco- bedo 100.77 pesetas.23-4. 132 34313. Silverio Valls Comas 2.000 pesetas.26-4. 148 34317. D epositario de Hacienda. 131 pesetas.26-4. 151 34320 Depositario de Hacienda. 28 pesetas.26-4. 153. 34322. Depositario de Hacienda. 30 pesetas.26-4. 154. 34323. Depositario de Hacienda. 76,50 peestas.26-4. 155 34324. Depositario de Hacien, da. 31.80 pesetas.26-4. 156. 34325. Depositario de Hacienda. 73.50 pesetas.26-4 157 34326 Depositario de Hacienda. 79.35 pesetas.26-4. 159. 34328 Depositario da Hacienda. 67.66 pesetas.26-4. 160 34329. Depositario de Hacienda. 66,60 pesetas.26*4 163 34332. D epositario  de Hacienda. 43.25 pesetas.26-4. 165/ 34334. D epositario de H acienda. 70,50 pesetas.

26-4. 166 ¿4335 Depositario de Hacienda. 61,88 pesetas.26-4. 167 34336. Depositario de Hacien- da. 31.40 pesetas.26-4. 171. 34340. Depositario .le H acienda. 129,44 pesetas.26-4. 174 3434 Depositario de Hacienda. 36.20 pesetas.26-4 178. 34347. Depositario de Hacienda. 37.48 pesetas.26-4. 180 *4349. Depositario de Hacienda 39,36 pesetas. \26*4. 181. 34350. Depositario de Hacienda. 43.86 pesetas.26-4. 182. 34351. Depositario de Hacienda. 72,60 pesetas.26-4. 184.- 35353. Depositario de H acienda. 56.61 peestas.26-4. 185. 34354. Depositario de Hacienda. 49.05 pesetas.2‘ -4. 194. 34361. Tesorero de Hacienda. 93,90 pesetas.
27-4. 197. 34362. José Ju m et Casteiá. Pesetas 8,35.29-4. 220. 34372. Ju a n  rDominici Ardi- rroni 207,90 pesetas.29-4. 221. 34373. Pedro Calvet Pintó.O p c p to c  1 Qfí 70
30-4. 224.'34375. Esteban Tarrago Do- m enech. 20 pesetas.30-4. 226 34376. Pedro D ram i y Cia. 346,75 pesetas.30-4. 233. 34380. M ateo B erra  Beixó. Pese tas 153,68.30-4. 234. 34381. Alfredo W uthri. 360 pesetas.3-5. 237 34382. S A. G as v E lectricidad. 40,60 pesetas.3-5 238. 34383. Banca Arnús. 5 pe-
3-5. 239. 34384. B anca Ám ús. 5 pesetas.
3-5. 240. 34386. B anca Am ús. 5 pe-

" 3-5. 241. 34386. B anca Arnús. 5 pe-
3-5. 244. 34389. José M aría Vives. 35 Ipesetas.6-5. 256. 34397. M arín Roca T raveria. !52,50 pesetas.7-5. 260. 34398. Federico G rases Vidal. 500 pesetas.7-5. 261. 34399 B anca Arnús. 60 pesetas.7-5. 262. 34400. Joaquín Pujol Salinas.20 pesetas9*5. 269. 34403. José L acam bra Sabo-rit. 1.876,66 pesetas.9-5 270 34404. Miguel S erra  Pujol. 10 pesetas10-5 278 24408. Francisco Apaine vMas 30 pesetas.12-5. 288 34413. Soler y T o rra  H erm anos. 5 pesetas.14-5 297 . 34416. A lejandro S im arro  Gil.,15 pesetas.20-5 330 3*423. José D im i Clot. 289,75 pesetas.20-5. 333 34426. Miguel S errano  Flores. 1.700 pesetas. ,20-5. 337 34430. Miguel S errano  Flores. 1.730 pesetas.20-5. 338 34431. Miguel Serrano  Flores. 500 pesetas.20*5 339 34432. Miguel Serrano  F lo rea  792.53 pesetas.20-5. 341 34434. Miguél S errano Flores.110 pesetas.21-5. 345. 34438. B uenaventura Solú. Pe- seas 128.65. ’

23-5. 354 34443. José ° a s tc r  López. Pesetas 5.250.27-5. 383. ¿4455. B anca Arnús. 2 pesetas.27-5. 384. 34456. Banco Am ús. 5 pesetas.27*5. 385. 34457. Banfca Arnús. 5 pesetas27-5 386. 34458. B anca A m ús. 5 pesetas.27-5. 387. 34459. Banca Am ús. 5 pe-
27-5. 388. 34460. B anca A m ús. 25 pesetas.'

28-5 394. 34461 Banca Arnús. 5 pe-
28-5. 395. 34462. Banca Arnús. 5 pe*
28-5. 399. 34466. C ándido G arcía. 250pesetas.28-5. 404. 34470. Riegos y Fuerzas delEbro, S. A. 38,87 pesetas.31-5. 429. 34476. Francisco R om aña Pesetas 600.1-6. 436. 34481. Silverio Valls Coma, 689 pesetas.2-6 488. 34489 °~ m bn  Tociello. 35 pe-

¡ se tas ., _
8-6. 498. 34494. José Fonollosa Saló. Pesetas 120

8-6. 499. 34495. Vicente Pastor Osset. 30 pesetas.9-6. 515 34503. F em ando  D anot G asu ja. 101,80 pesetas.9-6. 517. 34504. S ala  -y Cervera. 472,24 pesetas.
11-6. 533. 34508. In d u s tria  del Acero Armado, S. A. 0,40 pesetas.14-6. 541 34510. Jos^ O r ig a  V entura. 30 pesetas.14-6. 550. 34514. Pedio Serujo 49 pe-
18*6. 570. 34522. J . Poms, S. C. 49 pesetas.
18-6. 572. 34524. E lvira S erra  Pinos. Pesetas 2.500.18-6. 573. 34525. G uillerm o Lleó y De- moy 70,20 pesetas.20-6. 580. 34529. A lejandro S im arro  Gil.

OA 1 R n p c A tn R

^ -6 . 594. 34534. Joaqu ín  Oliveras. 150 pesetas.28-6. 623. 34547. M anuel Dechia. 168 pesetas.
28-6. 624. 34548. Hijos de Francisco Go- mis. 25,50 pesetas.30 * 631. 34550. José P lanás. 239,87 pe-
2-7. 649. .'4555. José M aría Sálvá 409 pesetas.2-7. 654. 34557. Franciáco Ferreras. 50 pesetas.2-7. 657. 34558. José Cobián. 60 pesetas, 4-7 677. 43560. R ecaudación de T ributos. 567,50 pesetas.4-7. 680. 34571. Vallet y Bofil). 431,04 pesetas.

4-7. 682. 34562. Pagador/ de O bras Públicas. 89,68 pesetas.4-7. 683. 34573. Pagador ere O bras Públicas. 97,59 pesetas.4-7. 684. 34564. Pagador de O bras Públicas. 75,39 pesetas.7-7. 703.-34569. Depositario de Hacienda. 51,72 pesetas.7-7. 706. 34572. Depositario de Hacienda. 129,44 pesetas.7-7 707. 34573. Depositario de Hacienda. 55,46 pesetas.7-7. 708. 34574. o p o s i ta r io  ce  Hacienda. 132 pesetas.
7-7. 709. 34575. Depositario de Hacienda. 39.36 pesetas.7-7. 711. 34577. Depositario de Hacienda. 37,48 pesetas.7-7. 715 34581. Depositario de H acienda. 72.40 pesetas.
7-7. 717. 34583 Depositario de Hacienda. 73.60 pesetas.7-7. 718. 34584. Depositario de H arten- ' da. 384 pesetas^7-7. 720. 34586. Depositario de Hacienda. 153 , esetas.7-7. 721. 34587. Depositario de Hacienda. 31,80 pesetas.

7-7. 723 34589. Depositario dé H acienda. 67,60 pesetas.7-7. 724. 34590. D epositario de Hacienda. 72;40 pesetas.7-7 726. 34592. D epositario de Hacienda. 66,75 pesetas.7-7. 729. 34595. Depositario de Hacienda. 88.20 pesetas.7-7. 730. 34586. Depositario de Hacienda. 70 pesetas.7-7. 731. 34597. D epositario de H acienda. 31,40 pesetas.



B. O. del E.--Núm . 44 20 febrero 1958 1643

7-7. 732. 34598 Depositarlo cíe Hacien
da. 96,80 pesetas.

7*7 733 34599 Depositarlo de Hacien
da. 54.13 pesetas.

7-7 736. 34601 José Roig. 75 pesetas.
7-7. 741. 34605. Padró y P  fíernis. Pe

setas 75
7-7 742. 34606. Cía. Gral. de Electrici

dad. 38.25 pesetas.
8-7 748. 346" 0. Juan Valles 208,11 pe

setas
8-7 755 34614. FedeTco Duran 30 pe

seta®
8-7. 757. 34616. Baudilio Mir. 30 pesetas.

(  Continuará j

GERONA

La Comisión Permanente del Tribunal 
Provincial de Contrabando v Defrauda
ción. en su sesión del día 3 de aiciem- 
ore, en el expediente número 156 de 1957. 
dictó él siguiente fallo

l.e Absolver de t.ódfc responsaoilidad 
a José García Gonzalo por los hechos del 
presente expediente.

2.6 Conceder a los jropietario» un pia- 
eo de quince dias, a contar desde la ro  
tificación del presente fallo, para que pie- 
sinten en la Secretaría de este Tribunal 
Provincial una instancia dirigida ai ilus
trísimo Beñor Director General de Adua
nas. solicitando, bien la reexportaron del 
vehículo, bien su entrada en úno de los 
Depóiltps Francos de Barcelona. Vigo y 
Cádiz; en el primer caso, deberán indi
car la Aduana de salida y la persona que 
haya de efectuar la reexportación, si no 
és el mismo propietario del vehículo

3.» Conceder un plazo total de tres 
meses a os propietario* para que puedan 
realizar la reexportación o situación en 
Depósito Franco del vehículo interveni
do. y en el casó de no hacerlo, se presu
mirá cedida al Estada la propiedad del 
vehículo y se proceded a su aplicación, 
digo, adiudicación o enajenación en la 
íorma reglamentaria-»

Contra el presente fallo, las personas 
Interesadas pueden interponer recurso de 
altada ante el Tribunal Superior de Con
trabando v Defraudación, en el plazo de 
quince días, a partir de la pub'icac'.ón 
de esta notificación., significando oue la 
interposición de reeurar no suspende la 
ejecución del fallo

Gerona, 16 de diciembre de 1957 —El 
Delegado de Hacienda. Presidente (ilegi
ble).

8.240

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Juntas Provinciales de 
Beneficencia

PONTEVEDRA

En trámite la declaración de caducidad 
del expediente de investigación de bienes 
donados por el súbdito portugués don 
Jaime Tourón Lónez Teixeira, sitos en la 
parroquia de Santa Comba de Bertola, 
se hace público que durante el plazo de 
veinte días, a contar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, estará de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de ésta Jun
ta Provincial de Beneficencia a disposi
ción de los legítimos > representantes y 
de los demás que resulten interesados 
para que expongan lo que a su derecho 
convenga durante el expresado plazo, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 91 de la Instrucción de Beneficen
cia. de 14 de marzo de 1899.

Pontevedra. 5 de febrero de 1958.—El 
Gobernador. Presidente, Rafael Fernán
dez Martínez.

831,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
> Caminos Vecinales

Anunciando concurso, entre casas 
especializadas, para la ejecución 
de las obras que se indican.

Ahulado por Orden m im stém i ue 22 de 
enero de 1958 el concurso entre- casas 
especializadas, anunciado en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 20 de judo 
de 1957 y celebrado e* 27 de agosto Si
guiente, para las obras de «Supraest^uc- 
tura del puenie sobre el rio Tinto en ia 
carrétéra local de San Juan del Puerto 
a La Rábida» (provincia de Huelva) se 
anuncia la celebración de nuevo concurso 
para las mismas obras en cumplimiento 
de k) también dispuesto en la citada o r 
den ministerial. -

Para este concurso sé admitirán propo
siciones hasta las trece horas dei día 12 de 
marzo del año en curso en la Sección de 
Construcción y Explotación de esta Direc
ción General y en la JefatUíá de. Puentes 
y Estructuras (San Agustín 3, Madrid), 
en los días y horas náoiles de oficina

En armonía con lo dispuesto en el De- 
creto^ley de 20 de diciembre de 1956. di
chas proposiciones podrán formularse por 
importe inferior, iguai o superior al ore- 
supuesto de contrata, que asciende a nueve 
millones setecientas veintiún mil cuatro
cientas sesenta y ocho pesetas con setenta 
y siete céntimos <9.72l.468.7ri pesetas)

Las obras deberán quedar term inaos 
en el plazo de tréinta meses* Cónlados a 
partir de la fecha en que se dé comienzo 
a las mismas. Las anualidades fijadas para 
el abono de estas obras son las que figu
ran en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  dé 20 de julio dé T957 antes men
cionado.

La fianza provisional necesaria para op
tar a este concurso asciende a ciento 
veintisiete mil doscientas catorce pesetas 
con setenta céntimos il27.2M,7C pesetas). 
Tanto para esta fianza provisional como 
para la definitiva, sí fueran en efectos, 
deberá ser presentada por ios licitadores 
la póliza de adquisicio de los valores sus
crita por Agente de cambio y Bolsa

El acto de apertura de pliegos sera pu
blico y tendrá lugar en esta Dirección 
General el día 15 de marzo dél año en 
curso, a las ónce horas. En dicho acto 
se procederá, por el Presidente de la Jun
ta que designe la Suntrioridad. a la aper
tura citada y a la lectura, en vo2 alta, 
de las proposiciones que cumplan los re
quisitos que se mencionan en el presente 
anuncio, sin que por dicha Junta pueda 
hacerse adjudicación provisional., dada la 
naturaleza de la contratación para la que 
se abre este concurso. La adjudicación, en 
el caso de hacerse, sera única y definitiva 
y corresponde a la Superioridad, que re
solverá, previos los informes que considere 
oportunos, sobre la conveniencia de adju
dicar la ejecución de estas obras a la pro
posición que estime más ventajosa (aun 
cuando no sea la más económica) o la de 
declarar desierto el concurso: todo ello 
en armonía con Vo dispuesto en el Decreto- 
ley de 20 de diciembre de 1956 y normas 
para su aplicación contenidas en la Or
den ministerial de 19 de enero de 1957. 
Tanto en un caso como en el otro se 
publicará la resolución que recaiga en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

El proyecto y pliegos de condiciones, 
tanto la facultativas como las particula
res y económicas, estarán de manifiesto 
en ia Sección de ComArucciones y Explo
tación de esta D irección ‘General y en la 
Jefatura de Puentes y Estructuras, los 
días y horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de admisión de proposiciones an
tes mencionado.

Las proposiciones, ajustadas ai modelo 
adjunto, se redactará! en .-astelUmo y s© 
expenderán en papei sellado de ia cfilS© 
décimosexta (seis pesetas) o en pupei co
mún con póliza de igual clase. Deberán 
presentarse dentro de sobre cerrado y la
crado. en cuya parte exterior se consig
nará que la proposición que contiene co
rresponde al concurso para ejecución de 
estas obras

A la vez pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego eT res
guardo justificativo de habsr constituido 
el depósito de la flama provisional ante® 
mencionada *

A tos efectos de acreditar ia espee)ali
gación que se requiere, los proponedles 
deberán presentar los da i os y documentos 
a que se refieren los apartados a. d> c) 
y d) del anuncio'publicado para el primer 
concurso de estas'obi as en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 20 dé )UliO 
dé 1957

El adjudicatario viene obligado al cuffl- 
, plimiento de los artículos 2á y siguiente® 
dei Decreto de 26 de enero üe 1944 por ®l 
que se aprueba el texto refundido de) 11» 
bro primero de la Lev de Contrato de 
Trabajo

Los licitadores preguntaran. deciaranón 
jurada de po estar incluido® en las ex*
cepciones del articulo 48 de la Ley d® 
Administración y Contabilidad de la Ha> 
cienda Pública de 1 de julio de 1911 re> 
formada por Ley de 20 de diciembr® 
de 1952. y el carnet de Empresa cón re» 
ponsabiiidad

Las Empresas y Sociedades proponen tés 
presentarán, además, la certificación a 
que se refiere el articulo 5." del Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955. Deberán pre
sentar las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido poi fc Or* 
den de la Presidencia dél  ̂ Gobierno d© 
7 de febrero de 1956* norma tercera, para 
estos obras no es dé aplicación la Ley 
de Revisión de Precio®, de 17 dé julio 
de 1945. conforme a lo dispuesto en eT De
creto dé 13 de. enero de 1956

Madrid. 12 de febrero de 1968.—El DI»
rector general. P G Ormaechea.

Modelo de proposición

Don ........... vecino ae .......... provincia
de ..........   con domicilio en   provhv
cia de ..........  enterado por el BOLETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO a© fecha ......
de ..........  de 1958 ue las condicione® i
requisitos que se exigtn pura *a adjudi
cación por concurso, entre casas especia
lizadas. de las obras de construcción dé 
la «Supraestruetura del puente sobre el 
rio Tinto .én la carretera local de 6an 
Juan del Puerto a La Rábida» (proV!* cia 
de Huelva), se compromete  ̂ tomar  ̂ su 
cargo la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción a los mencionados re
quisitos v condiciones, por la cantidad 
de .........

Acompaña esta oferta económica con
los documentos que. a su juicio, acreditan 
su especialización para ejecutar las obras 
que se concursan u otras análogas

Asimismo se compromete a* concertar 
por escrito con los trabajadores que havan 
dé ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo, en la forma y plazos que deter
minan los artículos 23 y siguientes dél 
Decreto de 26 de enero de 1944

(Fecha y firma del proponente.)

Advertencia.—Será desechada toda pro
posición que no especifique, escrita en lie*

' tra, la cantidad en pesetas y céntimos (sj 
los hubiere) por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 19 de febrero de 1958.1

C, P- N. número 6.197, expedido en 29-XII-1952 (sustituye v anula al 3,513. 
expedido en 28-111-1943).

G A R C I A - B E R D O Y  C A R R E R A .  J O S E

Fábrica de hilados y tejidos de lana cardada.—Oficinas: Boza, 3. Fábricas: «La 
Ju anona», Ribera Alta de Los Molinos; «La Cañada», Ribera Alta ele Los Molinos; 

'«¿Puente de los Remedios», Ribera Baja de Los Molinos. Calle Higumielos (telares 
e  hilatura). Antequera (Málaga).

Productos que fabrica:

Mantas de lana para camas, en una escala de tamañas aue com
prende desde las de cuna (95 x 105 cms.) a las de matrimonió
(210 x  255 cms.) ...................................................................................  .....

Bayetas de lana, en anchos comprendidos entre 80 y 190 cms.............

Capacidad 
de producción

24 000 unidades. 
20.000 metros.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anuai de 
trescientos días laborables, jomada, de ocho horas ,y fabricación simultánea de los 
artículos consignados.

iContimiará.)

D i s t r i t o s  M i n e r o s
PALMA DE MALLORCA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Parietti Coil, 
Presidente de la Sociedad «Industrial de 
Cementos de Mallorca, S. A.».

Emplazamiento: Biniamar-Lloseta.
Capital: 60.090.159 pesetas (nacional).
Producción: 50.000 toneladas anuales.
Maquinaria: Nacional y extranjera.
Maquinaria extranjera, aduanas, fletes, 

seguros, etc. de la maquinaria de impor
tación: 25.422.565 pesetas.

Materias primas: Calizas, margas, arci
llas, yesos y lignitos.

Los industriales que se consideren, afec
tados por Jí anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo de diez días naturales, 
a partir de la fecha de esta publicación, 
los escritos en triplicado ejemplar que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Jefatura de Minas, plaza Santa Catalina 
Thomás, 24, tercero.

Palma de Mallorca, 25 de enero de 1958. 
El Ingeniero Jefe. Manuel Sáenz de Santa 
María.

1.08?.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria 
y Material

JUNTA ECONOMICA CENTRAL

Aprobada por la Superioridad, se anun
cia la adquisición por subasta del si
guiente 'material:

Expediente número 8.045 ,
2.000 bujías Champion C-27-S para 

motor Continental C.90.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales, así como el modelo de proposi
ción. podrán examinarse en el Ministerio 
del Aire (plaza de la Moncloai, Direc
ción General de Industria y Material, to
dos los días laborables, durante las horas 
de nueve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado di-r 
rigido al Exorno. Sr, Presidente de la

Junta Económica, se presentarán el día 
17 de marzo de 1958, a las doce horas.

Los anuncios serán a cargo del adju
dicatario.

Madrid, 17 de febrero de 1958.—El Se
cretario de la Junta Eebnóhiica, Jesús 
Casado Alvarez. /

604.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
MADRID

El excelentísimo señor Presidente de ia 
Corporación, en su decreto de fecha ó de 
febrero de 1958, ha acordado convocar su
basta, con arreglo a los pliegos de condi
ciones que se encuentran de manifiesto en 
la Sección de Fomento, Negociado prime
ro, durante las horas de diez a doce. ,en 
dias laborables, para la ejecución de las 
obras de riego asfáltico superficial y colo
cación de encintado, con bordillo de gra
nito en el camino vecinal de Fuencarral 
a El Pardo.

Servirá de tipo para la subasta ia can
tidad de 766.820 pesetas, importe a que ¿ 
asciende el presupuesto formulado, para i 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastos de la Corporación

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953, a los vein
tiún días hábiles, a 'partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración. bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja de Depósitos o en la de esta 
Corporación la cantidad de 19.170,50 pese
tas, en concepto de garantía provisional, 
en metálico, efectos públicos, cédulas de * 
Crédito Local o créditos reconocidos y li
quidados por esta C oloración , de confor
midad con lo prevenido en el artículo 75 
del indicado Reglamento de Contratación.

 Asimismo se acompañará  a las proposicio
nes una declaración en la que el licitador 
afume, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados1 por los artículos 4.°. y 5.° del 
Reglamento de Contratación.

El licitador que después de constituido 
i el depósito provisional no formulare pro

posición o la formulare nula so enten
deré que renuncia en favor de la Beneré 

. cencía Provincial a la cantidad que repre- 
sen te él 20 por 100 del depósito consti
tuido.

Ei licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliara dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio y terminará el día ante
rior al de la subasta, durante las horas 
de diez a doce, y los depósitos que se cons
tituyan en la Caja Provincial se efectua
rán durante el misiñc plazo, admitiéndose 
proposiciones en las oficinas centrales d© 
esta Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán pro- 

. veerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po-, 
der en estos últimos casos bastardeado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de ias obras es 
hasta el 30 de septiembre, y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios téc
nicos correspondientes.

No se precisa para ia validez del con
trato derivado de esta-1 actuaciones auto
rización superior alguna.

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Sinesio Martínez v Femár.cez- 
Yáñez.

Modelo de proposición

Don .......   que habita en ........ calle de
   número ........ enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia con fechas ....... y   y de las
demás condiciones que se exigen para to
mar parte en la subasta de se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de .......
pesetas; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jom ada legal y horas extraordinanas. que 
no será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se verifi
quen,! conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

< Firma del proponente )
i 543.

- *  *  *

El excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación, en su* decreto de fecha i de 
febrero de 1958. ha acordado convocar su
basta, con arreglo a ios pliegos de condi
ciones que se encuentran de manifiesto en 
la Sección de Fomento, Negociado primero, 
durante las horas de diez a doce, en días 
laborables, la ejecución de las obras, de 1 
riego asfáltico superficial de los carmnos vw 
de Collado Villalba. por Alpedrete, al ki
lómetro 47 de la general de La Coruña, 
y de Gajapagar, por Colmenarejo. a Val- 
d¿morillo, desde su origen en la carretera 
del Escorial hasta ei perfil 2.800 metros 
de la misma.

Servirá de tipo para la súbasta la can
tidad de 1.085.296,17 pesetas, imporie a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 369 del 
vigente presupuesto de gastas de la Cor
poración.

La subasta se verificaré, de acuerdo coil 
lo dispuesto en el articulo, 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953. a los vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente,
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también hábil, de la publicación dei pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración, bajo la presidencia del que lo es 
de la misma o del señor Diputado provin
cial en quien delegue y con asistencia del 
señor Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado clel Estado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas dei res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja de Depósitos o en la de esta 
Corporación la cantidad de 42.059,23 pese
tas, en concepto de garantía provisional, 
en metálico, efectos públicos, cédulas de 
Crédito Local o créditos reconocidos y 1¿- 

. quidados por esta.Corporación, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 75 
dei indicado Reglamento de Contratación. 
Asimismo se acompañará a las proposicio
nes una declarapión en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no hallan* 
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados por los artículos 4.° y 5 o del Regla
mento de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 20 por 100 del depósito constituido.

El licitador que resulte adjudicatario,del
servicio ampliará dicha garantía al ......
por 100 del importe de la adudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio y terminará el día ante
rior al de La subasta, durante las horas 
de diez a doce, y los depósitos que se cons
tituyan en la Caja Provincial se efectua
rán durante el rtiismo plazo, admitiéndose 
proposiciones en las oficinas centrales de 

y esta Diputación Provincial.
Las proposiciones' y resguardos de fian

zas provisionales y definitivas deberán pro
veerse de los correspondientes timbre¿ 
provinciales.

Los licitadorejs podrán*' preséntame por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado por 
el Secretario de la Corporación.

El plazo d e . ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios téc
nicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y  Fernández- 
Yáñez.

Modelo de proposición

Don .........  que habita en calle de
   número .........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fechas ........  y / ......  y de las
demás condiciones qu^ se eligen para to
mar parte en la subasta dé ....... se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de .....
peseras; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada legal, y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las.obras se verifi
quen. conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

rFirma del proponente.)
. 542.

*  *  *

El excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fecha 3 de 
febrero de 1958, ha acordado convocar 
subasta, con arreglo a los pliegos, de con
diciones que se encuentran de manifievSto 
en la .Sección de Fomento, Negociado pri
mero, durante las horas de diez a doce, e n . 
días laborables, la ejecución de las ornas

de riego asfáltico superficial de la carre
tera provincial de Miraflores a Bustarvie- 
jo. desde el poste kilométrico 7 al final,- 
salida de Bustarviejo y tramo del camino 
de acceso al cerro de Los Santos, en Mira- 
flores de la Sierra, longitud 479 metros, y 
las dos glorietas.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 505.465,02 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla-' 
mentó de 9 de enero de 1953, a los vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor-: 
poración, bajo la presidencia dél que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dara fe.

Las proposiciones sé presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
seis pesetas, y reintegro equivalente en 
timbres provincia'es, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Depósitos o en la 
de esta , Corporación la cantidad de pe
setas 12.636,62, en concepto de garantía 
provisional,. en metálico efectos públicos 
o cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción. de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación. Asismismo se acompañará 
a las proposiciones una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entende
rá* 4jue renuncia en favor de la Benefi
cencia provincial a la cantidad que repre
sénte el 20 por 100 del depósito consti
tuido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 5 
por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la. publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y ios depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admitién
dose proposiciones en las oficinas centra
les de esta Diputación .provincial.

Las proposiciones v resguardos de fian
zas. provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. . . '

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona c Sociedad, cón po
der en- estos últimos casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre, y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por ios Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto 
rización superior alguna.

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez- •

Modelo de proposición

. Don. , que habita en   calle de.......
número   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Ofiéial» de la provincia, 
con fech a s  y ....... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar parte
en la subasta de ....... se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en ,1a cantidad de ......  pesetas;

igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por jornaoa 
le¿a! y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en la 
localidad dond las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes.

(Firma del proponente.)
575.

*  *  *

El excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fecha 3 de 
febrero de 1958, ha acordado convocar 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de ■ manifiesto 
en la Sección de Fomento, Negociado pri
mero, durante las lloras de diez a doce, en 
días laborables, la ejecución de las obras 
de reparación del firme con riego asfál
tico superficial de los kilómetros 45 al 
50,350 de la carretera de Aranjuez a Brea.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 548.187.75 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastes de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953 a los vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración, bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dara fe.

Las proposiciones ê presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
■seis, pesetas, y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consta 
taído en, la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad de -pe
setas 13.704,69, en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos 
o cédulas, de Crédito Local o créditosr re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción. de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación. Asismismo se acompañará 
a las proposiciones una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en ningu
no* de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artícuios 
cuarto y quinto de! Reglamento de Con
tratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enténde- 

.rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia provincial a la cantidad que repre
sente el 20 por 100 del depósito consti
tuido. ,

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 5 
por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio v terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec
tuarán durante el mismo phnso, admitién
dose proposiciones en las oficinas cenlía
les de esta Diputación provincial.

Las proposiciones, y rosguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes rtmbres 
provinciales

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 15 de julio, y ios pagos se veri
ficarán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los Servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa para la validez del co^-
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4 trato derivado de esta* actuaciones auto 
tfzación superior alguna

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáfiez.

Modelo de proposición

Don   que habita en   calle ae.......
número  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
con fechas y  v de las demas con
diciones que se' exigen para tomar paite
en la subasta de ...... , se compromete a
tomai a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ..... pesetas;
Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por jornaoa 
legal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes.

(Firma del proponente.)
576.

*■ •  •  •

El excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fecha 3 de 
febrero de 1958, ha acordado convocar 
subasta, con arreglo a los pliegos oe con
diciones que se encuentran de manifierio 
en la Sección de Fomento, Negociado pri
mero, durante las horas de diez a doce, en 
días laborables, la ejecución de las obras 
de riego asfáltico superficial de los kiló
metros 1.500 al 7.800 y 8,230 al 12,320 de 
la  carretera de A'calá de Henares a Los 
Santos de La Humosa por Meco.

Servirá de tipo para la subasta .a can
tidad de 592.250 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha . aprobado crédito sufi
ciente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero 1953. a los vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente 
también hábil, de la pub'icáción del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración. bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del-señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretarlo de la entidad que 
dara fe

Las proposiciones ^  presentaran ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
seis pesetás, y reintegro equivalente en 
timbres provincia es, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad de pe
setas 14.806.25 en concento de garantía 
provisional, en metálico efectos públicos 
o cédulas de Crédito Loca1 o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación Asismismc. se acompañará 
a las proposiciones una declaración en la 
que él licitadcr afirme, bajo su responsabi 
lidad, no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
cuarto v quinto del Reglamento d* Con
tratación.

El Imitador que después de constituido 
el depósito provisional no formularé pro
posición o la formulare nula, se emende* 
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia provincial a la cantidad que repie- 
sente el 20 por 100 del depósito consti
tuido.

El licitadoi que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía a’ 5 
por 100 del importe d ’  la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta durante -as ho
ras de diez a doce, y os depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec

tuarán durante el mismo plazo, admitién
dose proposiciones en tas oficinas centra 
les de esta Diputación provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los corres* endientes timbies 
provinciales 

Los licitadores podran presentarse poi 
sí o por otra persona c Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporacióu 

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 15 de octubre, y los pagos se 
verificarán por medio dé certificaciones 
mensuales expedidas por los. Servicios 
técnicos correspondientes 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna 

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El Se
cretario. Sinesio Martínez y Femández- 
Yáfiéz-

Modelo d e , proposición

Don , que habita en   calle de.......
número  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» dé la provincia, 
con fech as y  y de las demás con
diciones que se exigen para tomar parte
en la subasta de .......  se compromete a ~
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción, a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ...... pesetas;
igualmente se compromete a abonar a , 
los obreros la remuneración por jomada 
legal y horas extraordinarias, que no seiá 
inferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes.

(Firm a del proponente.)
577

«  •  *

El excelentísimo señor Presidente o e ^ i  
Corporación, en ¿u decreto de fecha 3 de 
febrero de 1958, ha acordado convocar 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección dé Fomento, Negociado pri
mero, durante las horas de diez a doce, en * 
días laborables, la ejecución de las obras 
de riego asfáltico superficial y encintado 
con bordillo de granito en los caminos ve
cinales' de la carretera de Manzanares- 
Cerceda, por El Boiao a Matalpino desde 
el perfil 6158 hasta su final en el per
fil 7,158.

Servirá de tipo para la subasta m can
tidad de 717.107,80 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formuiacto, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo £4 del Regla
mento de 9 de enero de 1953. a lo< vein
tiún días hábiles, a partir dei siguiente 
también hábil, de ía pub icación del pie- 
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración. bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en auien delegue y con asistencia 

. del señor Secretario de la entidad que 
dara fe ,

Las proposiciones oe presentaran ex 
tendidas en papel timbrado del Estado, 
seis pesetas, y reintegro equivalente en 
timbres provincia es, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad de pe
setas 17.927.69, en concepto de garantía 
provisional, en metálico efectos pnblicos 
o cédulas de Crédito loca l o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción. de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación . Asismísmo se acompañará 
a las proposiciones un<í declaración en la 
que el 1Untador afirme, bajo su responsabi
lidad. no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de Incapacidad o incom

patibilidad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entende
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia provincial a la cantidad que repie- 
sente el 20 p or ' 100 ie  depósito consti
tuido.

El iicitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía a! 5 
por 100 del importe dt la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 

'anterior al de la subasta, durante ¡as ho
ras de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admitién
dose proposiciones en las oficinas centra
les de esta Diputación provincial.

Las proposiciones y ’ esguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona : Sociedad. *on po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre y ios pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estar* actuaciones auto
rización superior alguna

Madrid, 11 de febrero de 1958.—El Se
cretario. Sinesio Martínez y Fernandez- 
Yáfiez

Modelo de pr oposición

Don. , que habita en   calle de.......
número  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
con fechas  y ....... v de las demás con
diciones que se exigen para tomar parte
en la subasta de ......, se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ...... pesetas.;
igualmente se compromete a abonar a 
ios obreros la remuneración por jornaoa 
lega' y horas extraordinarias, que no seiá 
inferior a los tipos qup se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes

(Firma del proponente.)
578.

»  •’ *  «>

El excelentísimo señoi Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fecha 3 de 
febrero de 1958. ha acordado convocar - 
subasta con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección de Fomento. Negociado pri
mero. durante las horas de diez a doce, en 
días laborables, la ejecución de las obras • 
de ensanche de la explanación y epaia- 
ción del firme del camino de San Fernán- 
do de Henares a Vicálvaro.

Servirá de tipo para la subasta ia can
tidad de 997.343.25 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto 370 del vigente pre- • 
supuesto de gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953. a lo,̂  vein
tiún días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la pub'icáción del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor- r 
poración. bajo la presidencia deí que lo 
es de la misma o de) séñor Diputaco pro* 
vincial en ouien delegue y r*on asilencia  
del señor Secretario de la entidad que 
dara fe

Las proposiciones presen* aran ex
tendidas en papel timbrado del Estado,

i
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seis pesetas, y reintegro equivalente en 
tim bres •provincia', es, acom pañadas ciel 
resguardo acreditativo de haber consti- ( 
tuído en la C aja de Depósitos o en la 
de ¡esta Corporación la cantidad de pe
setas 24.933,58, en concepto de garan tía  
provisional, en metálico, efectos públicos 
o cédulas de Crédito lo c a l o créditos re
conocidos y liquidados por esta C orpora
ción. d e ' conform idad con io prevenido en 
el artículo 75 del indicado R eglam ento de 
C ontratación. Asismismo se acom pañará 
a  las proposiciones una declaración en la
que el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad. no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
cuarto  y quinto del Reglam ento de Con
tratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición o la  form ulare nula, se entende
rá  que renuncia en favor de la Benefi
cencia provincial a la cantidad que repre
sente el 20 por 100 del depósito consti
tuido.

El licitador que resulte adjud icatario  
del servicio am pliará dicha garan tía  al 5 
por 100 del im porte de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
m enzará al día siguiente de la publica
ción de este anuñcio y te rm inará  el día 
an terio r al de la subasta, du ran te  tas ho
ras de d iez 'a  doce, y los depósitos que se 
constituyan en la caja  provincial »e efec
tuarán  du ran te  el mism o,plazo, adm itién
dose proposiciones en las oficinas centra
les de esta D iputación provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes nimbies- 
provinciales. r

Los lid iado res podrán presentarse por 
si o por o tra  persona o Sociedad, con po
der en estos últim os casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de doce meses, y ios pagos se veri
ficarán por medio de certificaciones m en
suales expedidas por los Servicios técni
cos correspondientes

No se precisa para  la validez del con
tra to  derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

M adrid, 10 de febrero de 1958.—El Se
cretario. Sinesio M artínez y Fem áudez- 
Yáfiez. \

Modelo de proposición
D on que h ab ita  en    calle cíe........

núm ero   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
con fe c h a s    y  v de las dem as con
diciones que • se exigen p ara  tom ar parte
én la  subasta de ........ se compromete a
tom ar a  su cargo las m encionadas obras, 
con estric ta  sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad d e   pesetas;
igualm ente se compromete a  abonar a 
los obreros la rem uneración por jo rnada 
lega1 y horas extraordinarias, que no será 
in ferior a  los' tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras, se verifiquen, 
conform e a lo establecido por las en tida
des para  ello com petentes

(F irm a del proponente i
579.

El excelentísim o señor Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fecha 3 de 
febrero de 1958, h a  acordado convocar 
subasta, con arreglo a  los pliegos de con
diciones que se encuentran  de m anifiesto 
en la Sección de Fomento, Negociado p ri
mero, du ran te  las horas de diez a doce, en 
días laborables, la  ejecución de las obras 
de riego asfá’tico superficial del firme de 
la ca rre te ra  provincial de M irafíores de la 
S ierra  a  R ascafría, por el puerto  de la 
Morcuera. kilómetros 9, 10, 11. 12, 13 y 21, 
22, 23. 24 y fracción de 140 metros.

Servirá de tipo p ara  la subasta la  can
tidad de 666.712,80 pesetas, im porte a  que

asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo, abono se h a  aprobado crédito sufi- 

, cíente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
m ento de 9 de enero de 1953, a  los vein
tiún  días hábiles, a  p a rtir  del siguiente, 
tam bién hábil, de la publicación del p ie  
sen te anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración, bajo la presidencia del que lo 
es de la m ism a o del señor D iputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario  de 4a entidad, que 
d ara  fe.

Las proposiciones presentarán  ex
tend idas en papel tim brado del Estado, 
seis pesetas, y reintegro equivalente en 
tim bres proviucia.es, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la C aja de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad de pe
setas 16.667,81, en concepto de garan tía  
provisional, en metálico efectos públicos 
o cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción, de conform idad con lo prevenido en 
el artículo  75 del indicado Reglam ento de 
C ontratación. Asismismo se acom pañara 
a. las proposiciones una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse  comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
cuarto  y quinto del Reglam ento de Con
tratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición o la  form ulare nula, se entende
rá  que renuncia en favor de la Benefi
cencia provincial a  la  cantidad que repre
sente el 20 por 100 de) depósito consti
tuido.

El licitador que resulte ad judicatario  
del servicio am pliará dicha garan tia  al 5 
por 100 del im porte de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos co- • 
m enzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y term inará  el día 
an terio r al de la  subasta, du ran te  ías ho
ras de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la ca ja  provincial se efec
tu a rán  du ran te  el mismo plazo, adm itién
dose proposiciones en las oficinas cen tra
les de esta D iputación provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim bres 
provinciales

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por o tra  persona o Sociedad, con po
der en estos últim os casos bastanteado 
por el Secretario  de la  Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
h asta  el 30 de septiem bre, y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
m ensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
tra to  derivado de estas actuaciones au to 
rización superior alguna.

M adrid. 10 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Sinesio M artínez y Fem ández- 
Yáñez. -

Modelo de proposición
Don   que hab ita  en   calle de........

núm ero  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
con fe c h a s  y  , y de las demás con
diciones que se exigen para  tom ar parte
en la  subasta de ........ se compromete a
tom ar a  su cargo las m encionadas obras, 
con estric ta  sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ....... pesetas;
igualm ente se com prom ete , a  abonar a  
los obreros la  rem uneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a  los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conform ? a lo establecido por las entida
des p a ra  ello competentes.

(F irm a del proponente,)
580.

El excelentísimo señoi Presídem e ce la 
Corporación, en su decreto de fecha 3 de 
febrero de 1958, ha acordado convocar 
subasta, con arreglo a los pliegos cíe con
diciones que sp encuentran  de manifiesto 
en la Sección de Fomento, Negociado pri
mero, du ran te  las horas de diez a doce, en 
días laborables, la ejecución de las obras 
de reparación con riego asfáltico super
ficial de los kilómetros 13 al 21 de la ca
rre te ra  de A ranjuez a Brea.

Servirá de tipo para  la subasta la can 
tidad  de 645.150 pesetas, im porte a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha  aprooado ciédit/ sufi
ciente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
io dispuesto en el artículo 34 del Regla
m ento de 9 de enero de 1953, a  los vein
tiún  días hábiles, a partir del siguiente, 
tam bién hábil, de la pub ícación dei pre
sente anuncio, en el Palacio de esta  Cor
poración, bajo la presidencia del uue lo 
es de la m ism a o del señor D iputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario  de la  entidad, que. 
d ara  fe t

Las proposiciones se p resentaran  ex
tendidas en papel tim brado del Estado, 
seis pesetas, y reintegro equivalénte en 
tim bres provinciales, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la C aja de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidád de pe
setas 16.128,75. en concepto de g aran tia  
provisional, en metálico efectos públicos 
o cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción. de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglam ento de 
C ontratación. Asismismo se acom pañara 
a  las proposiciones unvt declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por 'ios artículos 
cuarto  y quinto del Reglam ento de Con
tratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ular? pro
posición o la form ulare nula, se entende
rá  que renuncia en favor de la Benefi
cencia provincial a la cantidad que repie- 
sente el 20 por 100 del depósito consti
tuido.

El licitador que resulte adjudicatario  
del servicio am pliará dicha garan tia  a1 5 
por 100 del im porte de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
m enzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio v term inará  el oía 
an terio r al de la subasta, du ran te  ;as ho
ras de diez a  doce, y ’os depósitos que se 
constituyan en la caja  provincial se efec
tu arán  du ran te  el mismo plazo, adm itién
dose proposiciones en las oficinas cen tra
les de esta Diputación provincial.

Las proposiciones y esguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim ares 
provinciales

Los licitadores podran presentarse por 
sí o por o tra  persona o Sociedad con po- * 
der en estos últimos casos bastan teado  
por el Secretario de Ja Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
h asta  el 15 de julio, y los pagos se veri
ficarán por medio de certificaciones m e n  
suales expedidas por los Servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
tra to  dérivado de estas actuaciones au to 
rización superior alguna.

M adrid, 11 de febrerc de 1958.—El Se
cretario, Sinesio M artínez y Fem ández- 
Yáñez-

Modelo de proposición
Don.   que hab ita  en    calle de........

núm ero   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
con fechas y  y de las detnás con-
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üiciones que se exigen para tomar parte
en la subasta de ......., se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a  las condiciones
lijadas, en la cantidad de ....... pesetas;
igualmente se compromete a  abonar a 
ios obreros la remuneración por jom ada 
legal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a  los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes.

(Firm a del proponente.)
581.

• + *

El excelentísimo señor Presidente de la  
Corporación, en su decreto de fecha 3 de 
lebrero de 1958, ha acordado convocar 
subasta, con arreglo a  los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección de Fomento, Negociado pri
mero, durante las horas de diez a  doce, en 
días laborables, la  ejecución de las obras 
oe riego asfáltico de I03 kilómetros 2 al 
6,350 del camino de la  colonia de Paz 
< Pozuelo) a Boadilla del Monte.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 595.254,37 pesetas, importe a  que 
asciende el presupuesto formulado, para 
c uyo abono se ha aprobado crédHo sufi
ciente en el concepto 369 del vigente pre
supuesto de gastos de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953, a  los vein
tiún días hábiles, a  partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio, en el Palacio de esta Cor
poración, bajo la  presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en emien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
«tara fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
fseis pesetas, y reintegro equivalente en 
lim bres provinciales, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la C aja  de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad de pe
setas 14.881,35, en concepto de garantía 
provisional, en metálico efectos públicos
0 cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción. de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación. Asismismo se acom pañará 
íi las proposiciones una declaración en la  
que el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad. no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
1 ratación

El licitador que después de constituido 
el depósito, provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entende
rá  que renuncia en favor de la  Benefi
cencia provincial a  la cantidad que repre- 
Nente el 20 por 100 del depósito consti- 
t uído.

El llcitadoi que resulte adjudicatario 
del servicio am pliará dicha garantía al 9 
por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica- 
( ion de este anuncio y term inará el día 
anterior al de la subasta, durante ¿as ho- 
ía s  de diez a doce, v los depósitos que se 
constituyan en la ca ja  provincial se efec- 
1 uarán durante el mismo plazo, admitién
dose proposiciones en las oficinas centrar 
tes de esta Diputación provincial.

Las proposiciones y íesguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podran presentarse por 
h  o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
, hasta el 15 de julio, y los pagos se veri

ficarán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los Servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Madrid, 11 de febrero de 1958.—El Se
cretario. Sinesio Martínez v Femández- 
Yáfiez

Modelo de proposición

Don.   que habita en— ., calle de ,
número  enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
con fe c h a s  y  y de las demás con
diciones que se ‘ exigen para tomar paite
en la subasta de ........ se compromete a
tomar a  su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ....... pesetas:
igualmente se compromete a  abonar a  
los obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a  los tipos qu** se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a  lo establecido por las entida
des para ello competentes.

(F irm a del proponente.)
582 -

A y u n t a m i e n t o s

MADRID

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 31 de enero, acordó anunciar la 
celebración de subasta pública para con
tratar las obras de pavimentación de la 
calle Duquesa de Oastrejón, con sujeción 
a  los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contra
ta  de 518.043,16 pesetas.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezará a  correr y 
contarse desde el siguiente, también há
bil, a  aquel en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la  m añana a  una de la  tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la pro
posición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, 
incluyéndose e l . resguardo que acredito 
haber consignado en la Depositaría Mu
nicipal (o en la C aja  General de Depó
sitos) la  cantidad de 12.951.07 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, rein
tegrado con sellos municipales especiales 
de subastas, a  razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas.

También se acom pañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de em
presa con responsabilidad o testimonio 
notarial del mismo.

En caso de acudir a  la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador. deberán presen
tarse los poderes, para  su bastanteo ¡ 

cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a  la 
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días v

horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
m as que habrán de percibir los obreros 
qu'e utilicen, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados ñor las en
tidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la primera Casa Consisto
rial. ,al día siguiente hábil, a  las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados, ante el ilustrísimo señor Te
niente de Alcalde designado, que presi
dirá el acto en representación del Presi
dente de la Corporación, y el ilustrísimo 
señor Secretario, o quien legalmente le 
sustituya, que dará fe del mismo, prece
diéndose a la adjudicación provisional a 
la oferta que mejores condiciones econó
micas represente para el Ayuntamiento, 
y levantándose la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho con cargo a  los fondos de la 
Jun ta Administradora del Recargo de la 
Décima contra el Paro.

El rematante constituirá en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente al importe de su adjudi
cación. a  tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
indicado, la cual le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. Dicha fianza 
se constituirá en plazo de die2 dias, dan
do lugar su incumplimiento a la pérdida 
de la provisional.

No se precisa para la validez de esto, 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantós gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, en la form a que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 7 de febrero de 1958.—El Se
cretario general. Juan  José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cúantia)

Llevará escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a  la subasta de 
obras de pavimentación de la calle Du
quesa de Castrejón».

Don ........ que vive en ........ con domi
cilio en .........   enterado de los anuncios
publicados en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de la provincia de ........ para contratar
las obras de pavimentación de la  calle 
Duquesa de Castrejón, habiendo hecho 
el depósito correspondiente y aceptando 
las responsabilidades y. obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a  tom ar a su car
go ......  (la obra o el servicio) por los
precios tipos o con la ba ja  del ....... (tan
to por ciento en letra) en los precios 
tipos.

Asimismo se compromete a  que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio o cate
goría empleados en las obras, ñor Jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a  los tipos 
fijados por las entidades competentes.

Madrid  de ..... de 1958.
Firma del proponente.)

526.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante  las

Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.

Pleito número 9.083. Secretarla, señor 
Sánchez Osés.—Celulosa del Nervión, So
ciedad Anónima, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 24 de 
octubre de 1957, sobre fijación de prima 
mínima por el Jurado de Utilidades de 
emisión de 60.000 acciones nominales de 
500 pesetas.

Pleito número 9.050: Secretaria, señor • 
Sánchez Osés.—Juan García Jiníénez. So
ciedad Anónima, contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
octubre de 1967. sobre aforo de caseína 
láctica.

Pleito número 9.0G4. Secretaria, señor 
Sánchez Osés.—Socieaad Editora Univer
sal, S. A., contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 de octu
bre de 1957, sobre devolución de bienes 
y reintegro de cantidades e indemnización.

Pleito número 9.061. Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—Don Manuel Sánchez Cor
bacho contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de septiem
bre de 1957. sobre Utilidades, tarifa 3.a, 
ejercicio 1944 a 1945.

Pleito número 9.045: Secretaria, señor 
Sánchez Osés.—Don Fernando Fernán
dez Taboada contra fallo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 3 de diciembre 
de 1957. sobre contraoando de mercan
cías.

Pleito número 9.140: Secretaria, señor 
Sánchez Osés.—Don García y don José de 
Porrea Osbome contra fallo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 31 de octu
bre de 1957, sobre contrabando en la ‘ ex
portación de aceitunas.

Pleito número 9.019: Secretarla, señor 
Navarrete.—Aduanas Pujol Rubio contra 
acuerdo expedido pea' el Ministerio de 
Hacienda en 8 de noviembre de 1957, so
bre aforo de emulfor (jabón industrial).

Pleito número 9.044: Secretaría vacante. 
Comunidad Minera Herederos de Luis Nú-, 
ñez contra resolución expedida por el Mi- 

\' nisterio de Hacienda en 20 de septiembre 
de 1957 sobre tarifa 3.a de Utilidades, ejer
cicio 1954.

Pleito número 9.060: Secretaria vacante. 
Diputación Provincial dé Pontevedra con
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de octubre de 1957, sobre 
tarifa 1.a de Utilidades, ejercicio 1956.

Pleito número 9.055. Secretaría vacante. 
Gráficas Ramón Sopeña, S. A., contra dos 
acuerdos expedidos por el Ministerio de 
Hacienda en 21 de junio de 1957, sobre 
tarifa 1.a de Utilidades (un acuerdo refe
rido al período abril de 1950 a diciembre 
de 1955 y el otro al de enero de 1953 a 
marzo de 1955).

Pleito número 9.042: Secretaría, señor 
Navarrete.—Diputación Provincial de Te
ruel contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 8 de noviembre 
de 1957, sobre tarifa 1.a, ejercicio 1956.

Pleito número 8.833: Secretaría, señor 
Navarrete. — C. B. Films, S. A., contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 11 de junio de 1957. sobre circu
lar número 262, de 21 de marzo de 1946, 
de la Dirección General de Aduanas y Or
den del Ministerio, de Hacienda de 8 de 
septiembre de 1949.

Pleito número 9.046.—Don Juan Sangrán 
González contra Orden complementaria 
exoedida por el Ministerio de Hacienda 
sobre práctica de nuevas liquidaciones 
complementarias que procedan al recu
rrente en razón del ingreso descubierto

por la inspección de Hacienda de Sevilla 
en 1954.

Pleito número 9.112: Secretaria, señor 
Navarrete.—Don José Riera Arancla con
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de noviembre de 1957, so
bre tarifa 3.a, ejercicios 1951-52 y 1952-53.

Pleito número 9.098: Secretaría, señor 
Sánchez Osés. — Diputación Provincial de 
Ciudad Real contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 11 de 
octubre de 1957, sobre Utilidades, tari
fa 1.a. ejercicio 1956.

Pleito número 8.837: Secretaría vacante. 
Antracitas de Fabero, S. A., contra silen
cio administrativo de. Ministerio de Ha
cienda en 7 de junio de 1957, sobre deses
timación recurso de reposición Orden f  de 
junio de 1957.,

Pleito número 9.146: Secretaría, señor 
Sánchez Osés. — Don Miguel Celayeta 
Echenique contra fallo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 10 de octubre 
de 1957, sobre multa por contrabando de 
encajes.

Pleito número 9.034: Secretaria, vacante. 
Instituto Nacional de Previsión contra 

, acuerdo expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 22 de octubre de 1957, sobre 
impuesto del 1.30 por 100 de pagos al 
Estado.

Pleito número 9.149: Secretaría, vacante. 
Transportes Oliva, S. A., contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de septiembre de 1957 sobre Utili
dades. tarifa 1.a, años 1950 a 1954.

Pleito número 9.063: Secretaría vacante. 
Don Isidoro Arca Carracedo contra acuer
do expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 23 de octubre de 1957, sobre contra
bando de almendra.

Pleito número 8.912. Secretaria, señor 
Sánchez Osés.—Viuda e Hijos de V. Uriar
te, S. R. C., contra Ordenes expedidas 
por el Ministério de Obras Públicas en 
12 de febrero y 16 de agosto de 1957, sobre 
adjudicación definitiva servicio de viaje
ros entre Bercedo y Bilbao.

Pleito número 9.059. Secretaría, señor 
Navarrete. — S. A. Corsán >'ontra resolu
ción expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 16 de agosto de 1957, sobre 
que se corrija error en los presupuestos 
de adjudicación de las obras del pantano 
de Bornos.

Pleito número 9.065: Secretaría, señor 
Navarrete.—Diputación Provincial de Za
mora contra acuerdo expedido por ei Mi
nisterio de Hacienda en 8 de noviembre 
de 1957, sobre. tarifa 1.a, ejercicio 1956.

Pleito número 9.077: Secretaría, señor 
Navarrete. — Don Julián Martino Correa 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 19 de julio de 1957. 
sobre multa por defraudación de tabaco.

Pleito número 9.086: Secretaría, señor 
Navarrete. — Victoriano Esnarza e Hijos, 
Sociedad Limitada, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
27 de noviembre de 1957, sobre compe
tencia del Jurado de Utilidades para fija
ción de base impositiva por Tarifa 3.a 
para los ejercicios 1952-53 y 1953 54

Pleito número 8 778: Secretaría, señor 
Navarrete. — Warner Bros First Natjonal 
Films, S. A. E„ contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 11 de 
junio de 1957, sobre circular número 262 
de la Direcóión General de Aduanas y 
Orden de Hacienda de 8 de septiembre 
de 1949. sobre aforo de copias de películas 
en color.

Pleito número 9.015: Secretaría* señor 
Sánchez Osés.—Doña Raimunda Mas Roca 
contra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 31 de octubre de 1957 
sobre aforo de acetato de celulosa.

Pleito número ü.018: Secretaría, señor 
Sánchez Oséa—Jalíbert y Compañía con
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de octubre de 1957, sobre 
aforo de fosfato de tricresllo.

Pleito número 9.028: Secretaría, señor 
Navarrete.—Comercial Combalia Sagrtra, 
Sociedad Anónima, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
22 de noviembre de 1957,- sobre aforo de 
óxido de hierro sintético..

Pleito número 9.166: Secretaria, señor 
Navarrete.—Don Francisco Sagales Serra 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas desestimando re
cursos de alzada, nulidad y queja inter
puestos contra acuerdo de la Dirección 
General de Tranvías y Transportes por 
Carretera de 12 de noviembre de 1954, 
sobre canon de coincidencia de los ser
vicios de Caldas de Montbuy a Barcelona, 
Caldas de Montbuy a Mollet, etc.

Pleito número 9.094: Secretaría, señor 
Navarrete. — Don Rafael Suárez Medina 
contra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de noviembre de 1957, 
sobre -derechos reales y caudal relicto, 
«Herencias».

Pleito número 9.122: Secretaria, señor 
Sánchez Osés. — Talleres E. Grasset. So
ciedad Anónima, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Información y Turis
mo en 28 de noviembre de 1957, sobre 
revisión de precios de un transformador 
de 450 KVA. con destino a la emisora de 
Arganda.
“ Pleito número 9.135: Secretaria, señor 
Navarrete.—Don Francisco Melián Rodrí
guez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 2 de 
septiembre de 1957, sobre autorización a 
don .Francisco Monzón Vega y otros para 
alumbramiento de aguas en el lugar lla
mado «Las Tirajaneras», del término mu
nicipal de Agüimes.

Pleito número 9.099: Secretaria, señor 
Navarrete. — Riegos del Pantano de la 
Peña contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 4 de no
viembre de 1957, sobre funcionamiento de 
la Junta de Desembalses de los Pantanos 
de la Peña, Ardisa y Sotonera.

Pleito número 9.117: Secretaría, señor 
Navarrete. — Compañía Hidroeléctrica de 
Galicia, S. A., contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 29 de 
Octubre de 1957. sobre derechos reales «So
ciedades».

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Secre- 
i tario Decano, José Sánchez Osés.
: 684, 685. 686. 688. 689, 691 y 692.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 15 de Barcelona, en juicio ejecu
tivo instado por don Juan Reverter Ma
tamoros contra doña María Nieves Gimé
nez Blanch, en providencia de 1 del ac
tual, se saca a la venta en pública su
basta por primera vez, y término de vein
te días, y por las dos terceras partes de 
su ávalúo, la finca siguiente:
4 «Mitad indivisa de casa situada en esta 
ciudad de Barcelona, sección segunda, o 
San Martin de Provenzals, señalada con
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el número 58 en la calle de Xifré, en el 
chaflán que forma con la de Provenza, 
compuesta de dos cuerpos, uno de ellos de 
bajos y un alto, y el otro de bajos y dos 
pisos altos; el primero con una sola habi
tación, y el segundo con dos, cubierto de 
terrado, existiendo un patio intermedio, 
edificada sobre una porción de terreno 
que tiene una superficie de doscientos 
ochenta metros veinte milímetros cuadra* 
dos, equivalentes a 7.416 palmos y 89 cén
timos; linda al frente, Sur, con la refe
rida calle de Xifre, por la izquierda en
trando; Oeste, con la calle de Provenza, 
formando chaflán con dichas calles; por 
la derecha, Este, con terreno de don Juan 
Torrens o sus sucesores, y por la espalda, 
Norte, con don Martín Ríus, hoy los her
manos Angli y Serra. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Norte con el 
número 4.604, tomo 630, sección segunda, 
libro 196, folio 74.»

Valorada en doscientas treinta y dos 
mil trescientas cincuenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, Sa
lón de Víctor Pradera, se* ha señalado el 
día veintiocho de marzo próximo, a las 
doce horas, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta, el licitador o licitadores consig
narán previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento del 
tipo de valoración, sin cuyo requisito no 

. serán admitidos, devolviéndose acto se
guido dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la que resulte del 
mejor postor, que quedará como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio del re
mate.

Tercera. Los autos y la certificación 
de cargas librada por el señor Registra
dor de la Propiedad se hallan de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastantê  la titula
ción, y . que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes y sin cancelar, y que el rematante las 
acepta y.queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Barcelona, cinco de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secretar 
rio, Manuel de la Cueva.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Andrés Ga
llardo. I1.480.

BADAJOZ
Doi^SJosé Garda Orio-Zabala, Magistrado,

Juez de Primera Instancia de esta ca
pital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye expediente a 
instancia de don Juan Antonio Sáinz de 
Pedro, mayor de edad, casado. Director 
del Colegio «Academia Central Politécni- 
c¿», en esta capital, y vecino de la misma, 
en calle Benegas, 22, sobre adicción de 
apellidos, en el sentido de que quede como 
primero de ellos el de Sáinz de Pedro, tan
to para sí como para sus hijos María Ade
la, María de los Angeles. María de la So
ledad, María del Carmen, Juan Antonio, 
y Julián Pedro, y descendientes si los tu
vieren,' quedando como segundo apellido 
para el solicitante el de López, y para sus 
hijos, el de García, que corresponde al 
primero materno, por llamarse la esposa 
del recurrente doña María García Fer
nández, fundando el pedimento en lo si
guiente: Que es hijo de Pedro Sáinz Ló
pez y Adelaida de Pedro Beltrán, ya di
funtos, y que tanto al cursar sus estudios 
de Bachillerato como, los que posterior
mente realizó en la Escuela de Caminos,

siempre fué conocido y nombrado por 
Sáinz de Pedro, por suponer todos que el 
apellido era compuesto, y que por esta 
razón es muy frecuente que a sus hijos, 
antes referidos, se les llame Sáinz de Pe
dro en lugar de Sáinz García, que es como 
les corresponde, y siendo los continuado
res posibles del Centro de Enseñanza que 
tiene establecido el solicitante, podía cau
sarle algún perjuicio la no continuación 
del apellido Sáinz de Pedro, por lo que 
suplica se acceda a la adicción'de los ape
llidos en la forma que anteriormente que
da expuesta.

En su virtud, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado hacer pública esta 
petición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, con el fin de que puedan for
mular oposición los que se crean con de
recho a verificarlo, en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día de la publi
cación.

Dado en Badajoz a veinte de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, José García 
Orio-Zabala.—El Secretario (ilegible).

1.475.
CORDOBA

Don Pedro Escribano Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia numero
uno de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

por el procedimiento sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tra
mitan a instancia de doña María Dolores 
Parra Garrigues, mayor de edad, sin pro
fesión especial y vecina de Cádiz, casada 
con don Luis Estrada Tuset, contra don 
José Ocaña Lu.jano, también mayor de 
edad, casado con doña Herminia López 
Hidalgo, propietario y vecino de Fuensan
ta de Marios, para el cobro de un crédito 
hipotecario de ciento cincuenta mil pese
tas de principal, intereses debidos y cos
tas, en los cuales he acordado sacar a pú
blica segunda subasta la finca qué se des
cribirá, para la que sirve de tipo el seten
ta y cinco por ciento de la primera su
basta:

«Parcela de tierra de monte bajo y alto, 
en el sitio denominado Navaseguilla y Ja- 
rica, término de Valdepeñas de Jaén, con 
una extensión superficial de cincuenta , y 
siete hectáreas un área setenta y tres cen- 
tiárea.s y cuarenta decímetros cuadrados, 
equivalentes a cien fanegas. Linda, al Nor
te, con la dehesa de Fuensanta de Mar- 
tos; al Este, con terrenos de los herederos 
de don Francisco Aguila; al Sur, con fin
ca de don Juan Luis Pérez t Ortega, y al 
Oeste, con la línea divisoria de Fuensan
ta de Marios.» Sirve de tipo para esta su
basta la suma de ciento ochenta y siete 
mil quinientas pesetas.

Para el acto de la licitación se ha se
ñalado el día treinta y uno dé marzo pró
ximo, y hora de las doce, ante este Juz
ga, sito en la calle Góngora. número vein
te, bajo las condiciQnes siguientes:1.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán ’los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de ciento ochenta 
y siete mil quinientas pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

2.a Que no se admitirá postura alguna 
inferior a la expresada cantidad de ciento 
ochenta y siete mil quinientas pesetas.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del articulo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados, estendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores—si los hubiere—al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Córdoba a seis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Juez de Primera Instancia, Pedro EscrL 
baño.—El Secretario (ilegible). *

1.440.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Garralda Valcárcel Magistrado,
| Juez de Primera Instancia del Juzgado 
| número uno de esta capital y su partido.
I Por el presente, hago saber: Que por 
don José E'íaz de Lezcario-Muxiea y sus 
hermanos doña Hortensia y don Nicolás 
Díaz de Lezcano-Muxica se ha promovido, 
y en su virtud incoado expediente para 
que se declare la necesidad y utilidad para 
los mismos de la unión de sus apellidos 
paterno «Díaz» con el de materno «de Lez
cano-Muxica», formando uno solo, o sea, 
«Díaz de Lezcano-Muxica».

En su virtud, se llama por el presente 
a las personas que se crean con derecho 
a elio, a fin de que puedan formalizar su 
oposición ante este Juzgado, dentro del 
término de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Dado en Las Palmas'de Gran Canaria 
a tres de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez de Primera Ins
tancia, José Garralda Valcárcel —El Se
cretario (ilegible >.

1.446.
SEVILLA .

En el expediente que se tramita en este 
Juzgado, a instancia de don Manuel Mar
cos Martín y de su,esposa, doña Amalia 
Velázquez, sobre adopcióp de la menor. 
Mana del Pilar Carmen Cabrera Muñoz, 
se ha dictado por este Juzgado la si
guiente:

«Providencia.—Juez señor Ruiz Pérez.— 
Sevilla a cinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—Por presenta
do el anterior escrito con la certificación 
que se acompaña, únase al expediente dn 
su referencia, y en su vista, procédase a 
sustanciar el expediente sobre adopción 
de la menor, María del Pilar Carmen Ca
brera Muñoz, y requiérase a la madre de 
la misma, doña Rosario Cabrera Muñoz 
para que preste su consentimiento; lo 
que llevará a efecto en el término de cin
co días que al efecto se le señala, con el 
apercibimiento de que se le tendrá por 
conforme si deja* transcurrir dicho tér
mino sin hacer manifestación alguna; todo 
lo cual se llevará a efecto por medio de 
cédula, aue se insertará, por ser descono
cido el domicilio de la misma, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADOv y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, libran
do al efecto los despachos necesarios que 
para la gestión de su cumplimiento se 
entregarán al Procurador señor Nogueíra 
Badillo.—Lo mandó y firma S. S.at dov fe. 
Ruiz Pérez.—Ante mí, L. Polaino.—Rubri
cados.»

Y para que sirva de cédula de notifica
ción y requerimiento en forma a doña 
Rosario Cabrera Muñoz, expido el pre
sente en Sevilla a cinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, P- S., Rosendo Vázquez.

722.
VALENCIA

Don José Cacho Castrillo, Magistrado,
* Juez de Primera Instancia, encargado
accidentalícente del número tres de
Valencia.
Por el presente ¿e hace saber: Que en 

dicho Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de Ale
jandro Lurbe Toriosá, de veintiséis años 
de edad, hijo de Enrique y de María,
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natural y vecino de Valencia, que el día 
trece de octubre del pasado año, y ruan
co viajaba en un automóvil' desde Re
quena a Valencia, desapareció arrastra* 
q o  por las, aguas en la catastrófica inun 
dación ocurrida dicho dia. sin qtfe haya 
sido habido

Lo que se anuncia para que ios que 
tengan noticias del expresado Alejandro 
Lurbe Tortosa lo comuniquen al, Juzgado 
dentro del término de quince días-

Valencia, veintisiete de enero de mil 
novecientos, cincuenta y ocho—El Juez 
de Primera Instancia, José Cacho Castri- 
lio.—El Secretario (ilegible).

1.56*7.

G I J O N

Hage saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 d'- Gijón se 
tram ita expediente de declaración de 
fallecimiento, de' don Jesús Belarmino 
Fernández Suárez, nacido en la parro

quia de Carrió el 25 de junio de 1895, 
, hijo de Faustino y de Eduvigis, que se 

ausentó de su domicilio en Aboño el dia 
28 de octubre de ’909, embarcando para 
Buenos Aires, *sin que desde un año 
después de dicha fecha se haya tenido 
noticias de su paradero 

Gijón. veintidós de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible)

878. 2A 20-2-1958

PONFERRADA

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de Pri
mera Instancia de Ponferrada y su 
partido
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expedien
te, a instancia de don Gonzalo García 
Boente. mayor de edad, casado, Notario, 
vecino tío Ponferrada, en virtud de ins
tancia en que hace,, constar que en la

vida de relación fué siempre y continua, 
siendo conocido por el apellido Boente, 
como si cede„a sus hijos; y que, siendo 
notorios los perjuicios que a él y sus 
descendientes podría ocasionar la discre
pancia entre los apellidos con que figu
ran en el Registro Civil, y aquellos por 
ios que son conocidos, suplica se le auto
rice par.t usar como uno solo y primer 
apellido, García-Boente. El solicitante es 
natural de San Cosme (Irijo. Orense), 
e hijo legítimo de don Gerardo Gsrcía 

Esoinosa y de doña Isaura Boente Her- 
mida.

Lo que se hace publico, a fin de que, 
en término de tres meses, siguientes a la 
publicación de este edicto en les periódi
cos oficiales, puedan oponerse los que se 
crean con ‘derecho a ello.

Ponfenada, treinta de enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez. Ma
nuel Alvarez Díaz. — El Secretario (ile
gible).

1.300.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

ADM ISIO N DE VALORES Y COTIZACION O FICIAL

Esta Jun ta Sindical, en sesión celebra
da el. dia 13 del actual y en uso de las 
facultadas que le comieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas é Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 35.670 
acciones nominativas, totalmente desem
bolsadas, de 150 pesetas nominales cada 
una, números 66.151 al 101.820 inclusive, 
emitidas y puestas en circulación por ,1a 
Banca López-Qu^sada.» >

Lo que Se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 14 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: 
El Sindico-Presidente, Enrique G.a de la 
Rasilla.

1.631.
* • •

BANCO UftQUIJO

J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 15 de marzo, a las doce de 
la ■ mañana, en primera convocatoria, y 
para el caso de que no se reuniera el 
quorum exigido por el qrticulo 51 le  la 
Ley de Sociedades Anónimas, en ’ segun
da convocatoria, para la misma hora, del 
día -siguiente. 16 de m^rzo. y en uno^u 

v otro díá en el domicilio social, calle de 
NAlcalá número 47, para deliberar sobre 
los siguientes asuntos:

a) Lectura y aprobación de la Memo
ria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1957, distribución

,de  beneficios correspondientes al mismo 
y gestión del Consejo

b) Nombramiento de censores ae cuen
tas. propietarios y suplentes, para el ejer
cicio 1958

Tendrán derecho de asistencia a la 
Ju r ts  los titulares fie acciones nomina
tivas inscritas en el iibro.de socios con

cinco, días de antelaciófi a aqúei de ia 
celebración de la Junta. -

Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Felipe de Cubas y Urquijo. Marqués de 

’ Fontalba. '
1.500.

j .. *  m

VIDRIERIAS PALMA, S. A.

PUERTO DE SANTA MARIA 

Avenida Virgen de loe 'Milagros, s/n.

El Consejo de Administración de ésta 
Sociedad, en cumplimiento de sus Esta
tutos, convoca a Junta general ordinaria 
de señeres accionistas oara el día 8 de 
marzo próximo en su domicilio social, a 
las ocho de la tarde, para tratar del si
guiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y pro
puestas que contiene.

2.° Aprobación del balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1957

3 ° Aprobación de actos y gestiones del 
Consejo de Administración en el men
cionado ejercicio.

4.° Reelección de señores Consejeros.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
La Memoria, balance y cuenta de pér

didas y ganancias, así como el informe 
de los censores de cuentas, se ' hallan de 
manifiesto en las oficinas de la Sociedad 
para poder ser examinados por los se
ñores accionistas durante el plazo regla
mentario que señalan las disposiciones 
vigentes.

Puerto de Santa María, 12 de febrero 
de 1958—El Presidente del Consejo de 
Administración, Manúel M.3 González 
Gordon.

1.642.
9 •  *■

SINDICATO DE BANQUEROS 
DE BARCELONA, S. A

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 14 del 
próximo mes dé marzo, a las diecisiete 
treinta horas, en el domicilio social (Fer
nando. 34), al objeto de examinai y apro
bar, en su caso, la Memoria, balance y

cuentas del ejercicio de 1957, resolver 
sobre la distribución de beneficios y 
nombrar los accionistas censores dé 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Barcelona, 14 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción. José M.* Mas-Sardá Sella.

1.635.
* » »

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Esta Compañía convoca un concurso- 
oposición ' para cubrir treinta y cinco 
plazas de aspirante a Auxiliares Adminis
trativos. las que están dotadas con el suel
de base anual de 21.270 pesetas (veintiún 
mil doscientas setenta pesetas), que con 
las gratificaciones extraordinarias repre
senta un total aproximado, de 31.400 
pesetas.

Las bases dé este concurso-oposición 
están expuestas en todas las tablillas de 
anuncio de nuestras Dependencias y el 
plazo de presentación de solicitudes fina
liza el 15 de marzo próximo, inclusive.

En este concurso-oposición 'pueden par
ticipar todos los españoles, de ambos 
sexos, que tengan más de dieciocho años 
y m enos, de treinta y seis el dia en que 
este anuncio se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo de ser 
los concursantes femeninos, de estado sol
tero.

Madrid, 17 de febrero de 1958.—El 
Director general.

1.634. ,
*  *  *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Esta Compañia convoca un concurso- 
oposición para cubrir, ciento setenta y 
cinco plazas de aspirante a oficiales ter
ceros administrativos, las que están dota
das con el sueldo base anual de pesetas 
21.270 (veintiún mil doscientas setenta
pesetas), que con las gratificaciones ex
traordinarias representa, un total aproxi
mado de 31.400 pesetas.

Las bases de este concurso-upcsición,
están expuestas en todas las tablillas de 
anuncio de nuestras Dependencias y el



1652 20 febrero 1958 B .O . del E .-N ú m   44

plazo de presentación de solicitudes fina
liza el 15 de marzo próximo, inclusiva

En este concurso-oposición pueden par
ticipar los españoles, varones,- que os
tenten el título de Bachller (se exceptúa 
e- elemental), el de Perito Mercantil (o 
estén cursando estudios superiores de 
esta carrera) o de Maestro Nacional de 
Primera Enseñanza y. que tengan más 

 ̂ de dieciocho años y menos de trenta y 
seis de edad el día en que haya sido 
publicado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de febrero de 195a—-El 
Director general.

1.633.

P L E X I ,  S . A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con ios pre
ceptos legales y estatutarios, convoca a 
los señores accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 8 de 
marzo próximb, a las doce horas, en su 
íactoria de El Salér (Valencia), y en 
segunda convocatoria, en su caso, el día 
10 del propio mes, en los mismos lugar 
y hora, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1957 e informe de los señores 

i accionistas censores de cuentas.
Segundo.—Estudio de ampliación del 

capital.
Tercero.—Nombramiento de accionistas 

censores de cuentas para él ejercicio 
1958.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Valencia, 17 de febrero de 1958.— 

PLEXI, S. A.: El Presidente, Manuel Lo- 
ring Guilhou, Conde de Mieres.

1.614.
• *  •

INDUSTRIAS DEL MOTOR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 15 de marzo del año en curso, 
a las doce y media del mediodía, en los 
locales de la fábrica, carretera Aii, kiló
metro 3, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Examen y, en su caso, aprobación 

de cuentas, balance del ejercicio 1957 y 
propuesta de distribución de beneficios. .

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

3.° Ruegos y preguntas.
Vitoria, 5 de febrero de 1958.—El Se- 

* cretario del Consejo de Administración.
, 1.611

• • •

LA ALBINILLA, S. A.
LEBRIJA

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas, para cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 
cincuenta de la Ley de 17 de julio de 
1951. en su domicilio social, dieciséis días 
aespués de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de este anuncio, 
en primera convocatoria, a .'as dieciséis 
treinta horasT y veinticuatro horas des
pués, en segunda, con arreglo al siguiente 
orden del día:

A) Fijación definitiva del censo de 
>eñores accionistas con derecho a voto.

B) Asuntos correspondientes a la Jun
ta ordinaria a tenor de los Estatutos.

C) Cualquier otro asunto que propon-'

ga el Consejo de Administración y los 
señores accionistas a tenor de los Estar 
tutos.

El Presidente honorario del Consejo 
de Administración, M. Ahumesquet.

1.611.
• *  *  *

COMERCIAL E INDUSTRIAL 
PANADERA, S. A.

GERONA

Se convoca a los señores accionistas de 
está Sociedad a Junta general ordinaria 
pára él día 10 de marzo próximo, a las 
once horas de la mañana, en primera 
convocatoria, y a las doce del día siguien
te, caso necesario, en segunda, en el 
local social del G. E. E. G., calle Albare- 
da, número 5, principal. Gerona, con 
arreglo al siguiente orden dé) día:

1.° Aprobación, en su caso, de la Me
moria, inventario-balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

2.° Propuesta de dividendo.
3.o Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1958.
4.° Asuntos generales
Gerona, 15 de febrero de 1958.—El Pre

sidente, Salvador Vilá Vil ó.
835.

* *

COMPAÑIA NAVIERA VASCONGADA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, en el domicilio social 
(Ibáñez de Bilbao, número 2, primero), 
para las doce horas del día 15 de marzo, 
en primera convocatoria, v para el 17 de 
marzo y mismo lugar y hora, en segunda, 
para lá aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1957, nom
bramiento de Censores de cuentas para 
el ejercicio 1958 y proposiciones de los 
señores accionistas, quienes para poder 
asistir a ella deberán proveerse en las oft- 
cinas de la Sociedad de la correspondiente 
cédula de admisión, mediante presenta
ción, con cinco días de antelación, por lo 
menos, a la primera de las fechas seña
ladas del extracto de inscripción o res
guardo bancario de sus correspondientes 
acciones.

Bilbao, 31 de enero de 1958.—El Pre
sidente. del Cqnsejo de Administración, 
Alejandro Zubizarreta y Bilbao.

834.
* *

COMERCIAL QUIMICA, S A.‘

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Empresa a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en la calle Fernan
do Agulló, número 22, de esta ciudad, 
piso cuarto, pueita 'segunda, en primera 
convocatoria, el día once de marzo del 
año en curso, a las doce horas, para 
tratar del siguiente

Orden del día

1’° Examen y decisión sobre el balan
ce, cuentas del ejercicio y Memoria co
rrespondiente al año 1957.

2.° Cambio del domicilio de la So
ciedad.

3.° Nombratniento de Secretario ge
neral.

4 ° Otorgación de poderes generales.
En el caso de no reunir en primera 

convocatoria el quorum de asistencia exi
gido por la Ley, tendrá lugar la reunión, 
a la misma hora del siguiente día 12 de

marzo de 1958, en segunda convocatoria, 
conociendo y resolviendo sobre todos 
aquellos extremos de la orden del día 
para los que exista quórum suficiente.

Barcelona, 17 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra^ 
clon.

1.638.
* *

j CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 
i INDUSTRIALES, S. X.
i  -

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará, en primera, 
convocatoria, el día 6 de marzo del co- 
íríente año, a las diecinueve horas, en 
e! domicilio social, avenida de’ Calvo 
Sotelo, . número 29, debiendo los señores 
accionistas tener constituidos ios ■ depó
sitos de las acciones en las oficinas de la 
Sociedad o en un establecimiento banca- 
rio cinco días antes, por lo menos, al 
señalado para la celebración de la. Junta.

Serán sometidas a la deliberación y re
solución de la Junta las propuestas del 
Consejo de Administración sobre modifi
cación del artículo tercero de los Estatu
tos sociales, autorización para aumento 
de capital y delegación de facultades 
para su efectividad.

Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.607.
* * *

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
VALENCIANA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estattuos sociales el Consejo de Admi
nistración convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 8 de marzo próximo, a las doce 
treinta horas, en el salón de actos dél 
Banco de Valencia, para .«Someter a su 
aprobación la Memoria, balance y cuen
tas del pasado ejercicio 1957, el proyecto 
de distribución de beneficios, la reeleo . 
ciñó de'Consejeros a quienes ha corres
pondido cesar y la designación de los 
accionistas censores de cuentas para 1958.

Tienen derecho de asistencia lodos los 
accionistas poseedores de una acción de 
la serie A o de diez de la serie B, previo 
depósito de los títulos o de los resguardo^ 
de suscripción con cinco dias de antela
ción a la fecha de esta convocatoria en 
la Caja de la Sociedad y la de cualquiera 
de las sucursales del Banco Central, Ban
co de Santander o Banco de Valencia.

Valencia, 10 de febrero de 1958.—El 
Consejo de Administración.

1.609.
* * *

C. £. T. E. S. A.

Compañía Española de Estudios y Téc
nica de Explosivos, S. A.

Se convoca a los acionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria,, 
que se celebrará el próximo día 9 de mar
zo, a lasaseis de la tarde, en su domicilio 
social de Alcalá, número 10. Madrid.

En el caso de no reunirse el número 
suficiente de acciones en esta primeva 
convocatoria, celebrará, en segunda, a 
las siete de la tarde.

Madrid, 17 de febrero de 1958.-7-E1 Se
cretario del Consejo de Administración, 
Jaime Tent Soler.

1 .608,


